
Asociación Felina Española ASFE 

 

 

 

ASAMBLEA GENERAL DE FIFe  

25 – 27 Mayo 2011-06-23 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe y traducciones realizados por Nieves Alonso León 

* Las propuestas que se cambiaron serán incluidas tal y como se aprobaron 

en la AG. Las propuestas retiradas no se incluirán.  

Se prohíbe la reproducción total o parcial sin permiso de la autora 



 

FEDERATION INTERNATIONALE FELINE - FIFe 

ASAMBLEA GENERAL ANUAL  
RIN GRAND HOTEL- BUCAREST, RUMANÍA 

26 – 27 de Mayo – de 9:00 a 17:30 
 

AGENDA 
 

1. Discurso de bienvenida de la Presidenta 
2. Recuento de Delegados y votos 
3. Elección de dos Escrutadores y tres Supervisores para las actas de la AG del 2011 
4. Redacción del Acta 
5. Aprobación de la Agenda 
6. Aprobación de las Actas: 

a) de la Asamblea General de Malmö 2009 
b)   de la Asamblea General de Albufeira 2010 

7. Informe de la Presidenta (distribuido en la asamblea) 
8. Informe del Secretario General (distribuido en la asamblea) 
9. Informe del Tesorero (distribuido en la asamblea) 
10. Informe de los dos Auditores (distribuido en la asamblea) 
11. Discusión de los informes del Tesorero y los dos Auditores 
12. Descargo de responsabilidades: 

a) De la Junta Directiva 
b) Del Tesorero 

13. Informes de las Comisiones 
a) Comisión de Crianza y Registro 
b) Comisión de Disciplina 
c) Comisión de Salud y Bienestar 
d) Comisión de Jueces y Estándares 
e) Comisión de Exposiciones 

14. Informes del Grupo de Trabajo de Exposiciones y del Administrador de los Consejos de Raza 
a) Informe del Grupo de Trabajo “Categorías en la Exposiciones” 
b) Informe del Administrador de los Consejos de Raza con referencia al artículo 5.4 de la 

Normativa de los Consejos de Raza (Será leído en la asamblea) 
15. Elecciones: Los Miembros que apoyen a los candidatos aparecerán debajo o detrás de sus 
nombres: 

a) Elección de un Vice-Secretario por un periodo de tres años: 
Sra. Dorte Kaae (DK) propuesta para esta función por Felis Danika (DK), KKÖ (AT), CSCH (CZ), 
1.DEKZV e.V. (DE), SRK (FI), ANFI (IT), NRR (NO), CPF (PT), FAF-FR (RO), SVERAK (SE), ZFDS 
(SI), SZCH (SK), y la Junta 
 

 
 
 



 
 
b) Elección de un Vice-Tesorero por un periodo de tres años. 
Candidatos por orden alfabético: 
Sr. Ole Amstrup (DK) Propuesto para esta función por Kynjakettír (IS) y Mundikat (NL) 
Sr. Steven Jones (NO) Propuesto para esta función por NRR (NO), y FPL (PL) 
Sr. Karl Preiss (AT-KKÖ) Propuesto para esta función por KKÖ (AT), CSCH-SCHK (CZ), FD (DK), 
SRK (FI), ANFI (IT), CPF (PT), FAF-FR (RO) y SVERAK (SE) 
Sr. Herbert Steinhauser (AT-ÖVEK) Propuesto para esta función por ÖVEK (AT) 
 
c) Elección de 3 Miembros de la Comisión de Salud y Bienestar por un periodo de 3 años 
Candidatos por orden alfabético: 
Sra. Vanja Knez – DVM (SI) Propuesta para esta función por ZFDS (SI), ÖVEK (AT), KKÖ (AT), 
CSCH-SCHK (CZ), NNR (NO), CPF (PT), FAF-FR (RO) y SVERAK (SE) 
Sra. Kvetoslava Mahelkova – DVM (CZ) Propuesta para esta función por CSCH-SCHK (CZ), ÖVEK 
(AT), KKÖ (AT), NFFe (BG), NNR (NO), CPF (PT), FAF-FR (RO) y SVERAK (SE) 
Sra. Carin Sahlberg (FI) Propuesta para esta función por SRK (FI), ÖVEK (AT), KKÖ (AT), CSCH-
SCHK (CZ), NNR (NO), CPF (PT), FAF-FR (RO) y SVERAK (SE) 
 
d) Elección de un Asistente de Auditor por un periodo de un año 
Sra. Tina Räsänen (FI) Propuesta para esta función por SRK (FI) y SVERAK (SE) 
 

16. Asuntos Financieros – Informe Financiero 
a) Determinación de las cuotas – 01.01.2012 – 31.12.2012 
b) Determinación de la asignación mensual del Secretario General - 01.01.2012 – 31.12.2012 

 
17. Presentación del presupuesto para el año 2012 discusión y voto 
 
18. Informe de los miembros bajo patronazgo (sin votación) 

a) Bélgica (BE) – Felis Bélgica (FBE)   Mentor: Mundikat (NL)  
b) Uruguay (UY) AFU                            Mentor: AFA (AR) 
 

19. Petición de Miembro bajo patronazgo  
       Votación de la extensión calidad de miembro bajo patronazgo por un año (Mayoría absoluta, 
mayoría de ¾) 

Uruguay (UY) AFU                          Mentor: AFA (AR) 
 

20. Solicitud de aceptación como Miembro bajo patronazgo por un periodo de 2 años (Mayoría 
absoluta, mayoría de ¾) 

a) Israel (IL) – Sabra –Cat                        Mentor CSCH-SCHK (CZ) 
b) Moldava (MD) – Felis Moldavia        Mentor UFU (UA) 
c) Turquía (TR) – SKID “Sultan”             Mentor FPL (PL) 

 
21. Petición de aceptación de Miembro de pleno derecho (Mayoría absoluta, mayoría de ¾) 
            Bélgica (BE) – Felis Bélgica (FBE)   Mentor: Mundikat (NL) 
 
 



 
 
22. Propuestas 
 

a) Propuesta para prolongar el mandato dado a la CCR en la AG del 2009 
b) Propuestas sobre los estatutos - (Mayoría absoluta, mayoría de ¾) 

 De FD (DK) sobre el artículo 13.2 

 De la Junta sobre los artículos 2.4, 2.5, 2.7, 5.1, 6.3, y 7.1 
c) Propuestas sobre la Normativa General 

 De la Junta sobre los artículos 2.3, 2.4, y un nuevo artículo 13.4 
d) Propuestas de los Miembros sobre los Estándares y el Listado EMS 

 FFB (BR) sobre Grupos en Categoría I 

 CSCH-SCHK (CZ) sobre el Listado EMS (Color de ojos) 

 FD (DK) sobre el estándar del RUS (Azul Ruso) 

 Aristocat (LI) sobre una nueva división de razas en categorías I y II 

 Mundikat (NL) sobre el Listado EMS (color de ojos) 

 NNR (NO) sobre el estándar del RUS (Azul Ruso) 

 FPL (PL) sobre una nueva división de razas en categoría III 

 FPL (PL) sobre el estándar del CRX (Cornish Rex) 

 SVERAK (SE) sobre el “shaded” y el “Shell” 

 ZFDS (SI) sobre el estándar del SBI (Sagrado de Birmania) 
 

e) Propuestas de los Miembros sobre la Normativa de Crianza y Registro 

 FFH (CH) sobre el artículo 2.1 

 CSCH-SCHK sobre el artículo 10.3 (BRI x & xp) e informes de la CJE y BRC 

 CSCH-SCHK sobre el artículo 10.3 (BML xy) e informes de la CJE y BRC 

 SRK (FI) sobre el artículo 6.5 

 ANFI (IT) sobre el artículo 10.2.3 (Pleno reconocimiento del PEB (Peterbald)) 

 NRR (NO) sobre el artículo 6.15 
 

f) Propuestas de los Miembros sobre la Normativa de Jueces 

 FD (DK) sobre el artículo 2.8.2 

 MME-FH (HU) sobre un nuevo artículo 2.9 

 Aristocat (LI) sobre una nueva tarea para exámenes para la CJS 
 

g) Propuestas de los Miembros sobre la Normativa de Exposiciones 

 ÖVEK (AT) sobre el artículo 4 

 NFFe (BG) sobre los artículos 4.1.1 y 4.3 

 Felinolog (BY) sobre el Anexo 4 de la Normativa de exposiciones 

 FFH (CH) sobre la Tabla de faltas descalificatorias 

 1.DEKZV e.V. (DE) sobre los artículos 4.9.3, 4.9.5 y 1.10.i.b y c 

 FB (GB) sobre el artículo 1.8 

 MME-FH (HU) sobre el artículo 6.8 y un nuevo artículo en el Capítulo 1 

 FAF-FR (RO) sobre el Anexo 3 

 ARCCA (RU) sobre el Anexo 4 
 



h) Propuestas de la Comisión sobre Estándares y el Listado EMS 

 CCR sobre el Listado EMS (color de ojos) 

 CJE sobre el estándar del TUV (Van Turco) 
 

i) Propuestas de la Junta y Comisiones sobre la Normativa de Exposiciones 

 De la Junta sobre el Capítulo 2, artículos 4.1.1 and 4.1.17 

 CJE sobre el artículo 4.9.4 

 CE sobre los artículos 1.1.c, 1.14, 2.7, 4.1.1, 4.3, 4.4, 4.5, 4.9.4, 4.17, 5.5.2, 6.2.1, 6.7, 
6.10, “BIS de Raza”, y nuevo Anexo 
 

j) Propuestas de la Junta y Comisiones sobre la Normativa de Jueces 

 De la Junta sobre los artículos 2.1 y 2.8.1 

 CJE sobre la reorganización de la Normativa de Jueces y los artículos 5.1.3.2 (& 
7.3.13.2) 5.1.7.1, 5.1.8, 5.1.12, 5.1.14.3, 5.1.14.4, 5.2.3 (&7.3.2.3), 7.3.1.9, 7.3.1.10, 
7.3.1.10.1, 7.3.2.13 y Anexo de Cambios 

 
k) Propuestas de las Comisiones sobre la Normativa de Afijos 

 CCR sobre el artículo 9 y el cambio de Normativa de afijos a la Normativa de Registro 
artículo 5.2 

 
l) Propuestas de las Comisiones sobre la Normativa de Crianza y Registro 

 CSB sobre los artículos 3.5, 3.6.1, y un nuevo Apéndice II 
CCR sobre los artículos 3.6.2, 6.4, 8.1, 8.4, 3.6.2, 4.2, 5.1.1, 5.1.2.3, 6.1.1, 6.1.2, Capítulo 7, 8.1, 
8.2, 9.1.1, 9.1.3, 9.2.3, 10.2.2, y 10.2.3 
 

23. Información sobre el WCC (World Cat Congress) 
 
24. Varios 
 
25. Clausura de la Asamblea General. 
 
Por orden de la Junta. 
 
 
 
Annette Sjödin – Presidenta                                                Eric Reijers – Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1. Discurso de Bienvenida de la Presidenta 
 
La Presidenta da la bienvenida a los delegados e informa sobre los horarios de la Asamblea y el de los 
descansos y el precio del café. Desea a todos los presentes que la AG discurra por buen camino y que 
todas las decisiones que se tomen sean en beneficio del mundo felino. 
 

2. Recuento de Votos 
 
Miembros presentes: 34  Votos Delegados: 3 Total de votos 37 
Mayoría Absoluta. 28 votos 
Mayoría Simple 19 votos 
 
LUX – CAT – Club (Luxemburgo) solicita que el voto sea secreto 
 

3. Elección de dos Escrutadores y tres Supervisores para las actas de la AG del 2011 
Se presentan como Escrutadores José Carlos Gomes (PT) y Cecilia McLeod (GB) 
 
Votación:        Si – 36           No – 0          Abs. – 1          ASFE – Si 
 
Los Supervisores para las Actas son: 
Inglés: Paula van de Wijngaart 
Francés: Robert Lubrano 
Alemán: Herbert Steinhauser 
 
Votación:        Si – 36            No – 1          Abs. – 0          ASFE – Si  
 

4. Redacción del Acta 
 
Övek propone que sea Dorte Kaae la encargada de redactar el Acta y se pasa a votación. 
 
Votación:           Si – 33           No – 3            Abs. 1           ASFE – Si  
 
SVERAK propone que las Actas reflejen solo los resultados  para que su publicación sea más rápida. 
 

5. Aprobación de la Agenda 
 
Se cambian de orden algunas propuestas y que serán traducidas e incluidas en esta agenda en el 
orden en el que fueron tratadas. Así mismo hay algunas propuestas que se tratarán de forma 
conjunta.  
 
FFH (CH) Pregunta que por qué la agenda se ha enviado este año tan tarde y se cuestiona la legalidad 
de la Asamblea General. Pide que de ahora en adelante la documentación se entregue antes para 
poder ser discutida con los miembros. El Secretario General explica los distintos problemas que han 
llevado a que la Agenda se haya retrasado tanto y asegura que no volverá a pasar. 
 



MMH-FH (HU) Propone que se trate primero la propuesta de la Comisión de Jueces y se es aprobada 
retirarán su propuesta. La Junta responde que cuando se llegue a ello se decidirá. 
 
Votación:        Si – 34              No – 2            Abs. – 1             ASFE – Si  
 

6. Aprobación del Acta  
 
a. Acta de la AG 2009 Mälmo  
 
Votación:        Si – 32             No – 2              Abs. – 3             ASFE – Si  
 
b. Acta de la AG 2010 Albufeira 
 
Votación:      Si – 29               No – 4              Abs. – 4              ASFE – Si  
 
SVERAK (SE) considera inaceptable que el Acta de la AG de Albufeira saliera tan tarde y pide que 
conste en Acta. 
 
 

7. INFORME DE LA PRESIDENTA 
 
Estimados Delegados y Asistentes, 
Damas y Caballeros 
 
Este informe es solo un extracto del trabajo que se ha hecho el año pasado, pero junto con los 
informes del Secretario General, el Tesorero y las Comisiones, tendréis una información completa 
sobre el trabajo hecho entre la Junta Directiva y las Comisiones durante el 2011. 
 
En el 2009 y en la Asamblea General del 2010 se plantearon algunos asuntos sobre nuestro miembro 
en Rusia, y durante el pasado año algunos miembros de la Junta Directiva, la Comisión de Disciplina, y 
funcionarios de FIFe han asistido a exposiciones organizadas por ARCCA, presentando varios informes 
positivos a la Junta. 
ARCCA ha cooperado mucho y ha adoptado todos los Estatutos de FIFe y sus Normativas, y también 
ha respetado todas las condiciones impuestas por la Junta y la Comisión de Disciplina. La Junta por lo 
tanto ha decidido finalizar todas las medidas disciplinarias y de control tomadas contra el miembro 
Ruso. 
 
Se levantaron algunas cuestiones con respecto a la Exposición Mundial de Francia, cuestiones que 
han preocupado a la Junta y a las Comisiones. Estos asuntos han sido resueltos; siempre hay alguien 
que está decepcionado y por supuesto no hay nada que se pueda hacer. 
Sin embargo, la Exposición Mundial de St. Etienne , organizada por el Miembro Francés FFF fue un 
éxito para FIFe como federación internacional y me gustaría expresar mi más sincera gratitud por su 
duro trabajo a nuestro miembro Francés. ¡La apertura de la exposición fue absolutamente 
asombrosa!  
 
La Junta tenía algunas preguntas sobre asuntos legales tales como la cuestión de los auditores y la 
legislación  de la UE, y también, por supuesto, sobre la salud y la crianza de los gatos. Estamos 



planeando una reunión en Bruselas y esperamos convertirnos en un organismo de referencia al que 
se le remitan las medidas (legislativas) propuestas para su consideración. Varios Miembros nacionales 
tienen una excelente relación con sus gobiernos sobre asuntos concernientes a los animales y 
organizaciones sin ánimo de lucro, y lo usaremos en nuestras conversaciones con los Representantes 
de la UE. 
 
En esta Asamblea tenemos tres solicitudes de ingreso como Miembro, Turquía, Moldava e Israel – 
estas solicitudes han sido comprobadas por la junta y cuando fue necesario que se hicieran ajustes, 
se han hecho. En conexión con estas solicitudes la Junta decidió hacer algunas propuestas sobre la 
condición de Miembro bajo patronazgo – encontramos que los marcos de tiempo actual son 
demasiado cortos y por lo tanto sugerimos algunos cambios. Durante el año pasado varios países 
pidieron información sobre cómo hacerse miembro de FIFe – desafortunadamente también de países 
que ya tienen un Miembro FIFe, pero por suerte se ha llegado a acuerdos con esos países. 
 
La Junta ha fallado otra vez en cumplir los Estatutos y las Normativas sobre las actas de las reuniones 
de Junta y la Asamblea General. Esta es una responsabilidad de FIFe hacia sus miembros y frustrante 
para todos nosotros. La carga de trabajo se está haciendo cada vez mayor y tenemos que encontrar 
nuevos medios para cumplir los Estatutos y las Normativas así como dividir el trabajo entre la junta y 
las Comisiones. 
 
La cooperación con las Comisiones ha sido muy positiva; se han tratado varias cuestiones y las 
Comisiones has dado un gran apoyo y recomendaciones para beneficio de los Miembros, aunque la 
Junta no siempre ha estado de acuerdo con las recomendaciones de las Comisiones. 
 
Desde mi corazón me gustaría agradecer a todos por vuestro apoyo y ayuda durante el pasado año y 
por su puesto a mis compañeros de Junta: Dietmar, Eric, Dorte y Christel que desafortunadamente no 
ha podido asistir a la Asamblea por razones familiares. En nombre de toda la Junta le agradezco a 
Christel el trabajo hecho por FIFe y por la Junta durante los pasados años. 
 
Torslanda, Mayo 2011, Annette Sjödin, Presidenta de FIFe 
 
 

8. INFORME DEL SECRETARIO GENERAL. 
 
En total FIFe tiene 176 alumnos-jueces; 105 de ellos ya son jueces en una o más categorías y 71 son 
alumnos-jueces por primera vez. Os remito a la web de FIFe para información más detallada; la 
sección de alumnos-jueces os mostrará cifras más concretas. 
 
Asuntos relacionados con jueces 
De acuerdo con la Normativa de Jueces, los jueces son, y cito textualmente “los representantes más 
importantes de la afición felina excepto los gatos mismos”. Esto es probablemente por lo que los 
“asuntos relacionados con los jueces” generalmente ocupan la mayoría de nuestro tiempo, y 
ciertamente del mío (sobre un 60%) 
 
Desde la última AG, 3 jueces han dimitido por varias razones y hemos comprobado un total de 28 
peticiones de exámenes para juez, a saber: 

 8 en categoría I            (todos en Inglés) 



 9 en categoría II         (todos en Inglés) 

 4 en categoría III        (1 en Alemán y 3 en Inglés) 

 7 en categoría IV        (1 en Alemán y 6 en Inglés)  
 

Solo uno de los candidatos suspendió el examen los otros pasaron con nota. De estos 27 jueces 9 
fueron “nuevos” jueces y los otros 18 ya eran jueces acreditados; tres jueces se convirtieron en 
jueces de Todas las Razas. De estos 27 jueces 26 fueron nombrados y recibieron sus títulos. 
Particularmente, los jueces en periodo de prueba de categorías I y IV lo han tenido difícil para 
terminar sus stages. Hoy en día no es fácil ver 75 gatos en categorías I y IV y mucho menos 50 adultos 
y 25 cachorros. 
Un total de 9 jueces enviaron su petición para ser juez mentor, y ahora tenemos un buen número (40 
de 212 jueces) 
Un total de 29 jueces hicieron 56 peticiones de permiso, de acuerdo con el artículo 2.8.2 de la 
Normativa de jueces para que se les permitiera juzgar en exposiciones no FIFe. 
En 13 casos (11 jueces) se denegó el permiso (2 para juzgar en exposiciones CFA, 2 para juzgar en 
exposiciones TICA, 1 para juzgar en una exposición WCF, 4 para juzgar en exposiciones LOOF y 4 para 
juzgar en exposiciones independientes) por una variedad de razones. En la mayoría de estos casos el 
permiso fue denegado por el Miembro Nacional del país en cuestión, pero en muchos casos la junta 
se negó a considerar la petición si en ese mismo fin de semana había una exposición FIFe 
programada. 
En nuestra opinión la lealtad de los jueces FIFe se debe primero y sobre todo a FIFe y es nuestro 
deber anteponer los intereses de nuestros miembros. 
De todas formas esto significa que 43 peticiones fueron aprobadas: 

 12 veces para exposiciones TICA 

 12 veces para exposiciones LOOF 

 6 veces para exposiciones ACF o CCCA (Australia) 

 5 veces para exposiciones WCF 

 3 veces para exposiciones CFA 

 3 veces para exposiciones independientes 

 Y 2 veces para exposiciones GCCF 
En 16 de estos casos no había ningún Miembro FIFe en el país donde el juez FIFe fue invitado para 
juzgar en una exposición no FIFe. 
 
Espero que este resumen haya sido de vuestro interés. Todos vosotros por supuesto sois conscientes 
de que hay otros trabajos que se han hecho y que se necesita que sea hecho pero os aseguro que 
intento hacer todo lo que puedo y debo dar prioridad a los casos en los que los interés de las 
personas están en juego 
 
Desearía agradecer a todo el mundo que me ha ayudado y apoyado en el último año. Primeramente 
vosotros, nuestros miembros, y también a Britta, Gaby, Stephanie, Carin, Charles y Donatella.  
Y también a mis compañeros de junta, Anette, Leo, Dorte, Dietmar y Christel. Sois más que colegas, 
sois amigos leales. 
Por vuestro bien, nuestros Miembros y nuestros amados gatos, espero que FIFe tenga una fructífera 
AG 2011! 
 
Bucarest 23 de Mayo 2011 – Eric Reijers, Secretario General 
 



 9. INFORME DEL TESORERO SOBRE EL AÑO 2010 
 
Estimados Delegados, Miembros, damas y caballeros 
 
Todos habéis recibido las cifras del año 2010. Por favor, permitidme que señale algunas de ellas. 
 
Primeramente me gustaría expresar mi gratitud a todos los Miembros por su excelente prontitud de 
pago, desde la última Asamblea General: ¡nunca antes los saldos pendientes habían sido pagados con 
tanta rapidez! 
 
En la parte de los ingresos las cantidades recibidas por exposiciones internacionales fueron otra vez 
mayores y los afijos menores de lo que se preveía en los presupuestos.  
 
En la parte de gastos, el coste total de la Asamblea General incluyendo el seminario está en el 
presupuesto. 
Este año también hemos decidido tener traducciones durante las reuniones abiertas de las 
Comisiones. El coste extra en 2010 fue de 6.158€ 
 
Como podéis ver casi todos los apuntes están dentro del presupuesto. Es siempre bastante difícil 
prever el coste real con dos años de antelación. El coste de las reuniones de Junta está dentro del 
presupuesto. Creedme que intentamos mantener estos costes lo más bajo posible.  
 
El coste de todas las Comisiones estaba en el presupuesto; el 80% de este coste se gastó durante la 
AG 2010 ya que no muchos de los miembros de las Comisiones fueron delegados o asistentes en la 
AG. 
Para este año el presupuesto de las Comisiones será el mismo que el año pasado. 
 
En 2010 el beneficio fue 6.595€ comparado con los 8.335€ del 2009 y los 11.020€ del 2008. No hay 
razones para cambiar las cuotas y pagos para el presupuesto del 2012. 
 
En el futuro prevemos que se necesitará gastar más dinero en la página web. La Junta está 
considerando compensar a la gente que trabaja para la Junta y las Comisiones. 
 
Me gustaría una vez más agradecer a los Miembros por su cooperación y su alto compromiso de 
pago. 
 
Nuestro especial agradecimiento es para los Miembros que nos han ayudado a celebrar las reuniones 
de Junta y por supuesto las reuniones de las Comisiones. 
 
Leo van de Haterd, Tesorero     
Hoorn, May 2011 
 
 

 
 
 



10. INFORME DE LOS AUDITORES 
 
Hoorn, 23 de Abril 2011  
 
Estimados Delegados, 
 
Los Estatutos de FIFe definen el papel de los auditores, restringiendo a los auditores a auditar las 
cuentas y los balances de FIFe. 
 
El 23 de Abril del 2011 los abajo firmantes, la Sra. Laura Burani y el Sr. Michael W. Färdigh 
comprobamos las cuentas y los balances de FIFe. Habiendo recibido una impresión completa de las 
hojas de resultados con bastante antelación, nos encontramos preparados para la auditoría. Hoy, 23 
de Abril del 2011 nos sentamos con el Tesorero de FIFe para revisar los documentos justificativos y 
todas nuestras preguntas fueron respondidas satisfactoriamente. Las cuentas eran correctas y los 
balances estaban en excelente orden. 
 
FIFe esta financieramente en mejor forma que en años previos, y los balances muestran un resultado 
positivo considerable. 
 
Felicitamos al Tesorero por su eficiente trabajo durante el año 2010 y respetuosamente pedimos a la 
Asamblea general que descargue al Tesorero de responsabilidades por el año 2010 
 
Laura Burani                                                              Michael W. Färdigh 
Auditor de FIFe                                                         Auditor de FIFe 
 
 

12. DESCARGO DE RESPONSABILIDADES 
  
a. De la Junta: 
 
Votación:    Si – 31                      No – 6                      Abs. – 0                   ASFE – Si 
 
b. Del Tesorero:  
 
Votación:    Si – 37                      No – 0                        Abs. – 0                  ASFE – Si 
 
 

13. INFORMES DE LAS COMISIONES 
 
a. COMISIÓN DE CRIANZA Y REGISTRO 
 
En la Asamblea General en Albufeira 2010 se eligieron nuevos miembros de la Comisión. La Comisión 
ahora se compone de Femke Geurds de MUNDIKAT, Sarah Johnson de Felis Britannia y yo Ole 
Amstrup de Felis Danica. 
 
Durante el último año la Comisión ha tenido cuatro reuniones físicas: una reunión conjunta con la 
Comisión de Salud y Bienestar y las otras tres fueron en Dinamarca – una como una reunión por 



separado, otra en conexión con una exposición de JYRAK en Braedstrup y la otra en conexión con el 
Seminario para los Responsables de Registro en Marzo. 
 
La primera tarea para la Comisión fue reorganizar la Normativa de Crianza y Registro tal y como se 
decidió en la Asamblea General. Cuando acometíamos esta tarea descubrimos algunas 
inconsistencias, y el número de propuestas de nuestra Comisión refleja este hecho. 
 
Durante el año la Comisión ha tratado con numerosas recomendaciones a la Junta, como el registro 
de progenie de una variedad no reconocida en el LO, peticiones de dispensaciones para tener 
Normativas Nacionales sobre razas hermanas, Clarificación de la Normativa de Afijos, y otros asuntos. 
 
Detallar los requisitos para el Sistema Global de Pedigríes nos ha supuesto una gran cantidad de 
trabajo a la Comisión. El trabajo ya está preparado para ser enviado a una empresa para tener un 
precio estimado de la creación de tal sistema, y esto es parte del informe sobre el Sistema Global de 
Pedigríes como se decidió en la Asamblea General del 2009. 
 
Como nueva iniciativa, La Comisión celebró un seminario para responsables de Registro. El seminario 
se creó cuando la Comisión se dio cuenta de que existía la necesidad de más información entre los 
Responsables de Registro de pedigríes. 
 
Desafortunadamente la fecha original del 12 de Diciembre tuvo que ser descartada debido a los 
problemas de salud de uno de los ponentes del seminario. El seminario fue reprogramado en Marzo 
del 2011 en conexión con el seminario para criadores organizado por el miembro de Felis Danica, 
JYRAK, y fue todo un éxito. A la Comisión le gustaría agradecer a JYRAK por su apoyo y ayuda 
organizando este seminario así como una de las reuniones físicas de la Comisión. Representantes de 
siete Miembros de FIFe asistieron al Seminario y se llegó a la conclusión de que este tipo de 
seminarios debería organizarse al menos una vez al año, en conexión con la Asamblea General de 
FIFe. 
 
En Diciembre un miembro de la Comisión, Sarah Johnson representó a la CCR en la exposición de 
reconocimiento celebrada por el Miembro de la Rep. Checa con la intención de reconocer nuevos 
colores en el BRI y BML 
En la propuesta para el reconocimiento de los colores “cinnamon” y “fawn” en el BRI y el “golden” en 
los BML se incluye un informe escrito dentro de la documentación incluida. 
 
Se ha hecho aparente en el último año que hay varias pequeñas ambigüedades en la Normativa de 
Crianza y Registro, y como resultado hay varias propuestas de la Comisión para clarificarlas. También 
sugerimos que se integre la Normativa de Afijos dentro de la Normativa de crianza y registro, ya que 
están íntimamente relacionadas. Si se acepta la unión de estas Normativas este año, el año que viene 
emprenderemos la actualización de la Normativa de Afijos. 
 
Me gustaría dar las gracias a mis dos compañeras de Comisión, Sara y Femke por su trabajo y 
cooperación en la Comisión. ¡Ha sido un placer! 
 
Me gustaría también agradecer a la Junta por su cooperación y especialmente a Charles Spijker, Eva 
Wieland-Schilla, Stephanie Serraï, Eric Reijers, y demás por su ayuda con las traducciones, 
formulación de propuestas, etc.  



En nombre de la Comisión de Crianza y Registro, 
 
Ole Amstrup – Presidente de la Comisión 
 
 
b. INFORME DE LA COMISIÓN DE DISCIPLINA 
 
Miembros: Presidente: Sr. Hans Lindberg 
                     Secretaria: Sra. Eva Minde 
                     Sra. Anne Paloluoma-Sundholm 
                     Sra. Paula van de Wijngaart 
                     Sr. Hernert Steinhauser 
 
En el periodo de Junio del 2010 a Mayo del 2011 la CD no ha tenido ninguna reunión física. Todos los 
contactos entre los miembros de la Comisión fueron hechos de manera muy eficiente por e-mail. 
 
Se han tratado los siguientes temas durante este periodo: 
 
Caso nº 1: Cambio de Miembro de Felix (EE) a CFCA (LV) 
Caso nº 2: Cambio de Miembro de Bubaste (LT) a CFCA (LV) 
Caso nº 3: Cambio de Miembro de Bubaste (LT) a CFCA (LV) 
 
En los tres casos la CD recomendó apoyar las solicitudes, pero en el caso nº 3 después de cumplir una 
condición. 
 
Nos gustaría expresar nuestra gratitud a Eva Wieland-Schilla por su ayuda en la traducción de nuestro 
informe. 
 

Rydsgärd/Oslo, 24 de Marzo, 2011  
 

 
Hans Lindberg                                                                                                              Eva Minde 
Presidente de la CD                                                                                                     Secretaria de la CD 
 
 
c. INFORME DE LA COMISIÓN DE SALUD Y BIENESTAR 
 
Miembros: Sra. Vanja Knez (Presidenta), Sra. Carin Sahlberg (Secretaria), Sra. Kveta Mahelkova. La 
CSB ha tenido una reunión en el 2010 (CSB Acta 01-10) Por lo demás los miembros se han 
comunicado por e-mail o teléfono. 
 
La CSB también ha mantenido una reunión conjunta con la Comisión de Crianza y Registro. 
Desde la AG de Albufeira la Comisión ha tratado los siguientes temas. 
 

 Discutimos sobre exámenes de salud para desórdenes o rasgos multifactoriales hereditarios y 
que no se pueden diagnosticar con un simple test genético. Algunos de los test genéticos 
disponibles no pueden descubrir todos los gatos afectados. Los exámenes de salud regulares 



recopilan información sobre estas enfermedades es muy ventajoso, especialmente para razas 
en las que un problema es más frecuente que en la media. Hemos decidido hacer una 
propuesta en la AG recomendando exámenes de salud. 

 

 Hemos actualizado el Apéndice I de la Normativa de Crianza y Registro en “Test Genéticos 
Recomendados antes de la cría”. El test de ADN de PRA se aplica a la categoría IV y es 
altamente recomendable que los criadores testen sus gatos ya que la mutación ha sido 
encontrada en un parte considerable de los gatos de esta categoría 

 

 El glosario en la Parte General de los Estándar necesita una actualización. Hemos empezado a 
trabajar con palabras relacionadas con la anatomía y la salud. 

 

 Hemos hecho una propuesta recomendando tomar muestras bucales de los gatos como un 
simple medio de almacenar muestras para futuros test de ADN. 

 

 Hemos pedido a la junta que se añadan algunos enlaces útiles en la web de FIFe relacionados 
con la salud felina. 

 

Finalmente me gustaría agradecer a mis dos colegas de Comisión por su trabajo, contribución y 
cooperación en el pasado año. 
 
Helsinki 24 de Marzo, 2011  
 
En nombre de la Comisión de Salud y Bienestar 
Carin Sahlberg, Secretaria 
 
 
 
d. INFORME DE LA COMISIÓN DE JUECES Y ESTÁNDARES 
 
Estimados Delegados, miembros de la Junta, estimados colegas y amigos. 
 
Como ya sabréis, después de las elecciones, la CJS cambió ligeramente su composición. Los miembros 
actuales son: la Sra. Thea Friskovec, el Sr. Steven Jones (Secretario), la Sra. Hana Klein Gasbarri, la Sra. 
Eva Porat, la Sra. Vesna Riznar Resetic, y la Sra. Donatella Mastrangelo (como representante y 
responsable de la Comisión) 
 
Después de la AG del 2010 y además de la reunión mantenida en Albufeira después de las elecciones, 
la comisión se ha reunido dos veces más, una en Stavanger (NO) en Octubre del 2010 y otra en Pisa 
(IT) en Febrero del 2011. Queremos agradecer las oportunidades que nos dieron a RORAK y ANFI. 
Gracias a su ayuda y apoyo pudimos tener reuniones muy productivas en conexión con sus 
exposiciones.  
 
La mayoría del trabajo se ha hecho, como es habitual, por e-mail durante todo el año y con una 
constante cooperación con el Secretario General y la Junta. 
 



Durante el pasado año hemos hecho el siguiente trabajo: 
 

 Actualización de la Normativa y los Estándares 
Después de la AG del 2010, como resultado de todas las propuestas que fueron aprobadas, 
trabajamos en la actualización tanto de la Normativa de Jueces y Alumnos-Jueces como en los 
Estándares, y cooperamos con el Secretario General para poder publicar las nuevas versiones del 
2011 de ambos documentos. 

 Seminarios 
El 10 de Diciembre del 2010 el Miembro de FIFe, Mundikat, organizó un seminario obligatorio 
para alumnos-jueces en Groningen, NL. Estamos muy agradecidos a Mundikat, y se cumplió con 
el número de seminarios obligatorios requeridos en la normativa en el 2010 
En cooperación con Felis Romania hemos organizado el seminario de jueces que se celebra en la 
AG de FIFe en Bucarest. Queremos agradecer a Felis Romania por organizar el seminario y a los 
ponentes por su cooperación. 
Teniendo en cuenta el número de alumnos-jueces y su ubicación, estamos ahora planificando un 
(posiblemente dos) seminario obligatorio en Otoño/Invierno 2011. 

 Actualización de los cuestionarios 
Todos los años, como consecuencia de las propuestas aprobadas en la AG, trabajamos en la 
actualización de los cuestionarios (10 para cada uno de los tres idiomas oficiales). El año pasado 
fue muy productivo en este sentido y actualizamos la mayoría de los archivos, tanto para los 
exámenes preliminares como los finales (en inglés) que se encuentran ahora en proceso de 
revisión tanto de gramática como de formato antes de estar disponibles para los candidatos. 

 Composición de Exámenes 
Durante los últimos 12 meses hemos preparado un total de 45 exámenes – 14 preliminares (2 x 
II, 8 x III, 4 x IV) y 31 exámenes finales ( 9 x I, 9 x II, 6 x III, 7 x IV) La tendencia continúa siendo 
muy positiva y FIFe está consiguiendo más jueces jóvenes junto con jueces más cualificados en 
otras categorías. Especialmente positivo es que, durante los últimos 3 años, casi 60 nuevas 
personas han aprobado para educarse como jueces de FIFe, esto es algo que la CJS cree que es 
un buen presagio para el futuro de FIFe. 

 Asuntos de Jueces y Recomendaciones 
Hemos estado tratando un número de asuntos de jueces y hemos hecho nuestras 
recomendaciones y dado nuestras opiniones a la Junta como se nos pidió 

 Propuestas para la AG 2011 
Como todos los años, hemos estado trabajando en un número de propuestas para esta GA que 
esperamos que consideréis positivamente. 

 Estandarización de los Estándares (ver el formulario adjunto) 
Debido a la heterogeneidad en la manera de escribir los Estándares, hemos estado trabajando en 
un nuevo formato para poder tener en todas las razas una disposición y contenido más 
uniformes. La CJS trabajará, seguramente en cooperación con los revitalizados Consejos de Raza, 
en esta tarea como una de las prioridades para este año, para poder muy pronto presentar un 
conjunto de estándares completamente renovados para todas las razas. 
 

Me gustaría agradecer a los miembros de la CJS por su cooperación y especialmente a Steven L. 
Jones por su valioso apoyo. También quiero agradecer a Eric Reijers por su amistosa ayuda y buenos 
consejos durante este año. 
 
Respetuosamente – Donatella Mastrangelo – Presidenta de la CJS       



 
 
 
 

General  
 

  

Cabeza Forma, Tamaño  

Frente, parte superior  

Perfil  

Nariz  

Mejillas  

Hocico, mandíbulas  

Mentón  

Bigotes  

Orejas Forma 

Tamaño 

Emplazamiento 

Ojos Forma 

Tamaño 

Emplazamiento 

Color 

Cuerpo Forma  

Tamaño  

Musculatura, hueso  

Cuello  

Torso, Pecho  

Patas, pies  

Cola Forma 

Largo 

Pelo 

Manto Calidad, textura  

Longitud  

Dibujo  

Color  

Condicion   

 

Comentarios 

Defectos que excluyen del certificado 

Defectos que llevan a la descalificación 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



e. INFORME DE LA COMISIÓN DE EXPOSICIONES 
 
En el periodo desde Mayo 2010 a Mayo 2011 la Comisión de Exposiciones ha estado compuesta de 
los siguientes miembros: 
- Charles Spijker (Holanda) – Presidente 
- Anna Wilczwek (Polonia) – Secretaria 
- Joao Noronha Carvalho da Silva (Portugal) 
- Waltraut Sattler (Alemania) 
- Alfred Wittich (Suiza) 

 
El año pasado ha sido un año muy ocupado para la Comisión de Exposiciones. Durante el periodo 
arriba mencionado, hemos discutido y tratado distintos temas sobre la Normativa de Exposiciones 
pidiéndole recomendaciones/opiniones a la Junta. Estos asuntos fueron enviados por: 
 
1. FAF-Felis Romania (RO): Petición de excepción para conseguir todos los certificados de 
campeonato/premier en Rumanía. 
2. La Junta de FIFe: Puesta en marcha de la propuesta aceptada sobre el título de “National Winner” e 
inclusión en la Normativa de Exposiciones. 
3. La Junta de FIFe: Cantidad de peticiones otorgadas a Felis Brittanica (GB) para organizar 
exposiciones con menos de 150 gatos. 
4. ANFI (IT): Elección del “Mejor de Raza” en el Campeonato Mundial (este tema fue propuesto por 
ANFI en la agenda de la AG 2010) 
5. FFH (CH), Felikat (NL), y SVERAK (SE): Quejas de expositores sobre el Campeonato Mundial 2010 
6. Felis Danica (DK): Petición de una excepción para hacer un “Best in Show” por separado para la 
raza British el 18-06-2011, de acuerdo con la propuesta aceptada por la AG del 2010, que es válida 
desde el 1-01-2012. 
7. CFCA (LV): Información para la organización de una exposición el 23/24-07-2011 junto con 
organizaciones no-FIFe 
8. SVERAK (SE): Pregunta sobre la Normativa de Exposiciones artículo 1.15 – Retirada de los gatos del 
local de una exposición sin el permiso especial del organizador de la exposición. 
9. Felis Belgica (BE): Pregunta sobre la confirmación de títulos FIFe de gatos que pertenecen a 
expositores no-FIFe. 
 
Las recomendaciones fueron enviadas a la Secretaría General en un lapso de tiempo que fue de 1 día 
a 1 ½ meses después de recibir la petición. 
 
Como en años anteriores, el Sr. Charles Spijker ha ayudado al Sedretario General a confeccionar la 
(nueva) edición de la Normativa de exposiciones en Inglés, Alemán y Francés. 
 
En el pasado año la Comisión de Exposiciones tuvo dos reuniones: en Octubre 2010 en Suiza y en 
Febrero 2011 en Holanda. 
En la reunión de Octubre se discutieron y trataron muchos temas que estaban en curso. Nos gustaría 
agradecer al Sr. Alfred Wittich por organizar esta reunión en su residencia y por su generosa 
hospitalidad. 
En la reunión de Febrero se discutieron y finalizaron las propuestas para la AG del 2011. Nos gustaría 
agradecer a Mundikat por organizar nuestra reunión aprovechando los juicios en su exposición lo que 



propició que nuestra reunión supusiera un coste más bajo para FIFe. Las actas de ambas reuniones 
fueron enviadas a la Secretaría General en el plazo de tiempo de un mes. 
 
Nos gustaría dar las gracias a la Sra. Waltraut Sattler y a la Sra. Stéphanie Serraï por su ayuda con las 
traducciones de las propuestas al alemán y al francés respectivamente. 
Finalmente me gustaría agradecer a la Junta por su cooperación durante el pasado año. 
 
En nombre de la Comisión de Exposiciones 
 
Charles Spijker                                                                                                              Anna Wilczek 
Presidente                                                                                                                     Secretaria 
 
 
 
 

14. GRUPO DE TRABAJO PARA LAS EXPOSICIONES – INFORME PARA LA ASAMBLEA 
GENERAL 2011 
 
1. Introducción 
 
En la Asamblea General del 2010 en Albufeira, Portugal, los Miembros de FIFe aceptaron una 
propuesta de formar un Grupo de Trabajo para estudiar el sistema actual de exposiciones de FIFe. 
 
Después de la AG del 2010 se formó el grupo de trabajo. Los miembros del grupo de trabajo han sido 
la Sra. Dorte Kaae de la Junta de FIFe, el Sr. Charles Spijker de la Comisión de Exposiciones de FIFe, La 
Sra. Eva Porat y el Sr. Steven Jones de la Comisión de Jueces y Estándares.  
 
Este informe describe el trabajo hecho por el grupo de trabajo durante el periodo 2010/2011. Es la 
intención de este grupo de trabajo presentar los resultados de su trabajo en la AG del 2011 para 
poder recoger la opinión de de los Miembros de FIFe antes de seguir adelante. 
 
2. Método de Trabajo 

 
El grupo decidió dividir el estudio en los siguientes pasos lógicos. 
 
1. Definir el alcance 
2. Definir el problema 
3. Proponer ideas para encontrar soluciones 
4. Analizar las soluciones 
5. Conclusiones/recomendaciones/informes 
 
El grupo de trabajo más tarde decidió que los pasos 1-3 serían completados en el periodo 2010/11 y 
los dos puntos finales serán completados después de la presentación para ser comentada/aprobada 
en la AG de FIFe 2011 
 
 
 



3. Definir el alcance 
 
El alcance del estudio está definido por la propuesta de la Junta aceptada en la AG del 2010 que dice 
así. 
 
Proponemos dar un mandato a la Junta para establecer un grupo de trabajo, que llevará a cabo un 
estudio de viabilidad sobre la aplicación de unas categorías equilibradas y competitivas en las 
exposiciones. El estudio deberá cubrir todos los aspectos y consecuencias que estén involucradas, y 
por lo tanto el grupo de trabajo deberá consistir en al menos un miembro de la Junta, al menos un 
miembro de la Comisión de Jueces y Estándares, y al menos un miembro de la Comisión de 
Exposiciones. El grupo de trabajo deberá comunicar sus hallazgos y propondrá los siguientes pasos a 
seguir en la Asamblea General 2011 donde se decidirá sobre el informe y la propuesta presentada. 
 
El grupo de trabajo ha limitado su alcance a “la aplicación de unas categorías equilibradas y 
competitivas en las exposiciones..” No se han considerado otros aspectos del actual sistema de 
exposiciones. 
 
4. Definir el problema 
 
Para poder cuantificar cualquier desequilibrio  en el actual sistema de categorías, el grupo de trabajo 
decidió recopilar datos sobre las exposiciones FIFe en el 2010. Esta recopilación de datos se hizo de la 
siguiente forma. 
 
La información requerida se sacó principalmente de catálogos de exposiciones y listas de resultados 
publicadas en internet. Cuando fue necesario esta información fue suplementada enviando 
peticiones de información a varios Miembros de FIFe. 
 
Como la vasta mayoría de las exposiciones FIFe son de dos certificados, la información fue registrada 
solo del primer día de la exposición. Las pequeñas diferencias habituales entre los dos días de una 
exposición no fueron vistas como algo significante para los propósitos de este estudio. 
 
Todos los detalles de las exposiciones fueron registrados en hojas de Excel para permitir una más fácil 
manipulación y análisis de los datos. Los apuntes de los catálogos fueron registrados basados en las 
razas y entonces sumados para obtener las entradas por categorías. 
 
Resultados del Estudio 
 
Los principales resultados del estudio están presentados en el Apéndice 1.0 
 
De los 347 “fines de semana de exposiciones” del Calendario de Exposiciones de FIFe, se recopiló 
información de 275. Esto representa un 79% de las exposiciones. Se estima que esta recopilación de 
datos basada en gatos representa un 86-88%. Estos datos fueron recogidos de 33 de los 39 Miembros 
de FIFe que hicieron exposiciones en el 2010, que representa un 85%. 
 
Con estos niveles de porcentajes el grupo de trabajo considera que los datos recopilados son 
suficientemente adecuados/exactos en los que basar los siguientes argumentos. Ninguno de los 
argumentos es muy sorprendente, pero ahora están cuantificados. 



La Categoría II es la más grande representando una media del 47.6% de los gatos expuestos en FIFe. 
Algunas pequeñas variaciones existen en algunos países del este de Europa donde la Categoría III es 
mayor. Variaciones mayores existen en América del Sur y Asia. 
 
La Categoría III es la segunda más grande representando una media del 33.2% de los gatos expuestos 
en FIFe. Los países en la parte este de Europa muestran generalmente un porcentaje más alto de la 
Cat. III mientras que los países de América del Sur y Asia muestran una actividad menor en esta 
categoría. 
 
La Categoría I es la tercera más grande representando una media del 13.0% de los gatos expuestos en 
FIFe. Los países mediterráneos muestran un ligeramente mayor nivel de actividad en esta categoría. 
En América del Sur y Asia las exposiciones son predominantemente de la Cat. I 
 
La Categoría IV es la más pequeña representando solo un 6.2% de los gatos expuestos en FIFe. Este 
nivel de actividad es bastante constante en toda FIFe. 
 
El grupo de trabajo de exposiciones piensa que este estudio de las exposiciones FIFe confirma y 
cuantifica el gran desequilibrio en los gatos expuestos por categorías en la vasta mayoría de los 
países FIFe donde las categorías II y III son las más grandes y la I y IV son más pequeñas. Esta 
tendencia no se sigue en América del Sur ni en Asia. 
 
El Apéndice 2.0 muestra los resultados de este estudio basado en razas. Las razas con mayor número 
de gatos expuestos dentro de FIFe son: MCO (17.5%), NFO (12.8%), BRI (11.9%), PER (9.6%), SBI 
(6.9%), RAG (4.8%). Todas las demás razas tiene menos de un 3.5% cada una. 
El estudio basado en razas por categoría en exposiciones en FIFe muestra los siguientes resultados: 
Categoría I: PER 75.6%, EXO 24.4% 
Categoría II: MCO 38.0%, NFO 27.7%, SBI 15.0%, RAG 10.4%, el resto de las razas muestran menos de 
un 6% cada una 
Categoría III: BRI 35.2%, el resto de las razas muestran menos de un 9% cada una 
Categoría IV: OSH 48.1%, SIA 38.4% el resto de las razas muestran menos del 5% cada una 
Esta información puede ser útil en el futuro trabajo del grupo cuando se evalúen algunas de las 
opciones potenciales disponibles para modificar el sistema de categorías. 
 
 
5. Proponer ideas para encontrar soluciones 
 
El grupo de trabajo ha procedido a la siguiente fase del estudio. Durante esta fase el grupo ha 
intentado identificar todas las posibles soluciones para modificar el sistema de categorías FIFe y que 
resulte en un sistema más equilibrado. 
 
Las ideas de los miembros individuales del grupo están representadas en una tabla en el Apéndice 
3.0. 
 
Al usar el concepto de tormenta der ideas, no se ha puesto ningún límite al desarrollo de ideas. Esto 
ha dado como resultado conceptos que van desde mantener y ajustar el actual sistema de categorías 
a un sistema que no tiene ninguna categoría. 
 



Hay que enfatizar que los detalles y las consecuencias de las diferentes ideas de la tormenta de ideas 
no han sido evaluados en este punto. Esto será hecho en la siguiente fase del estudio. 
 
6. Otros trabajos 
 
Aunque no está específicamente relacionado con esta fase del estudio, el grupo de trabajo también 
ha completado un ejercicio para analizar como el existente grupo de jueces de FIFe esta cualificado 
para cada categoría. Este ejercicio también ha sido completado usando una hoja de Excel que nos ha 
permitido una manipulación rápida y un análisis detallado. 
 
Obviamente cualquier modificación del actual sistema de categorías necesitará una instrucción 
adicional para los jueces FIFe, de manera que los organizadores de las exposiciones puedan tener un 
número adecuado de jueces cualificados para trabajar dentro del nuevo sistema. Este ejercicio de 
formación será un factos a tener en cuenta para continuar cuando el nuevo sistema se lleve a cabo. 
 
7. Trabajo en el futuro 
 
El plan propuesto para el futuro trabajo es el que sigue. 
 
1. Obtener consejo de los Miembros de FIFe en l AG del 2011 sobre cuál de los conceptos de la 
tormenta de ideas (u otros que salgan) sea analizado y sea detallado más. 
2. Preparar un análisis detallado de los beneficios/consecuencias de los conceptos seleccionados y 
elegir los más adecuados para el sistema. 
3. Preparar una serie de propuestas para que estén listas para la AG del 2012 para modificar el 
sistema de categorías de FIFe a un sistema más equilibrado. Estas propuestas irán a la Normativa de 
Exposiciones para modificar el sistema y a la Normativa de Jueces y Alumnos-Jueces ya que se 
requerirá una formación complementaria y una modificación del sistema de formación de los jueces 
debido al cambio del sistema de categorías. Las propuestas también incluirán el espacio de tiempo 
para implementar el nuevo sistema y permitir que se hagan todos los preparativos necesarios. 
 
 
El Grupo de Trabajo de FIFe 
 
Dorte Kaae – Vice-Secretaria de FIFe 
Eva Porat – Miembro de la Comisión de Jueces y Estándares 
Charles Spijker – Presidente de la Comisión de Exposiciones 
Steven L. Jones – Secretario de la Comisión de Jueces y Estándares 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Apéndice 1.0 
 
 
País 
 

Nº de  
Exposiciones 

Exposiciones  
con info 

Tamaño  
medio 

% Cat. I  % Cat. II % Cat. III % Cat. IV 

AR-Argentina 5 0      

AT-Austria 10 10 214 11.1% 50.3% 32.4% 6.3% 

BE-Bélgica 2 2 291 7.0% 46.2% 42.8% 4.0% 

BG-Bulgaria 2 2 130 37.3% 38.5% 23.1% 1.2% 

BR-Brasil 8 8 153 61.1% 32.9% 4.6% 1.3% 

BY-Bielorrusia 3 3 223 14.2% 24.8% 57.8% 3.1% 

CH-Suiza 14 11 321 8.4% 51.4% 33.2% 7.0% 

CO-Colombia 1 1 86 72.1% 11.6% 11.6% 4.7% 

CY-Chipre 2 0      

CZ-Rep. Checa 21 7 308 11.9% 40.4% 42.7% 5.0% 

DE-Alemania 20 17 221 10.7% 49.4% 30.2% 9.8% 

DK-Dinamarca 17 15 373 14.4% 53.1% 26.6% 5.9% 

EE-Estonia 4 4 352 12.8% 38.0% 41.0% 8.2% 

ES-España 5 5 192 34.3% 38.6% 23.0% 4.1% 

FI-Finlandia 18 17 555 7.7% 42.7% 41.2% 8.4% 

FR-Francia 20 14 339 17.9% 51.2% 24.5% 6.3% 

GB- Reino Unido 10 5 131 1.1% 79.4% 13.5% 6.1% 

GR-Grecia 1 1 133 41.4% 33.8% 24.8% 0.0% 

HR-Croacia 4 4 157 22.2% 38.2% 35.8% 0.8% 

HU-Hungría 3 1 159 12.6% 49.7% 34.6% 3.1% 

ID-Indonesia 5 3 106 92.8% 3.8% 3.4% 0.0% 

IS-Islandia 2 2 152 15.8% 54.6% 26.6% 3.0% 

IT-Italia 19 19 274 21.8% 52.1% 21.5% 4.6% 

LI-Liechtenstein 1 0      

LV-Lituania 4 3 223 8.7% 28.1% 57.4% 5.1% 

LT-Letonia 4 4 258 10.1% 28.6% 54.1% 7.2% 

LU-Luxemburgo 2 0      

MX-Méjico 0 0 0     

MY-Malasia 4 0      

NL-Holanda 10 10 393 5.4% 53.7% 33.9% 7.1% 

NO-Noruega 24 14 310 11.1% 53.6% 28.0% 7.2% 

PL-Polonia 25 25 269 8.6% 50.6% 37.3% 3.5% 

PT-Portugal 5 5 137 29.2% 34.4% 35.1% 0.3% 

RO-Rumanía 2 2 193 17.7% 28.6% 52.5% 1.3% 

RS-Serbia 0 0 0     

RU-Rusia 14 9 209 14.9% 26.9% 52.5% 1.3% 

SE-Suecia 42 40 346 9.5% 51.9% 31.8% 6.8% 

SI-Eslovenia 2 1 175 26.9% 36.0% 32.6% 4.6% 

SK-Eslovaquia 8 8 242 11.1% 41.9% 41.9% 5.1% 

UA-Ucrania 3 3 217 9.5% 36.0% 47.2% 6.9% 

UY-Uruguay 1 0      

Total 347 275 293 13.0% 47.6% 33.2% 6.2% 

  79%      

 

 
 
 
 
 
 
 
 



Apéndice 2.0 
 

 
Porcentaje Global 

 
Porcentaje en Cat. I 

 
Porcentaje en Cat. II 

 
Porcentaje en Cat. III 

 
Porcentaje en Cat. IV 

MCO            17.5% PER              75.6% MCO            38.0% BRI               35.2% OSH              48.1% 

NFO             12.8% EXO             24.4% NFO             27.7% BUR              8.7% SIA                38.4% 

BRI               11.9%  SBI               15.0% ABY              7.0% BAL               4.8% 

PER               9.6%  RAG             10.4% DRX              6.5% SYS                4.9% 

SBI                6.9%  SIB                5.7% RUS              6.4% OLH               2.2% 

RAG              4.8%  NEM             1.3% BEN              5.7% PEB                1.7% 

EXO              3.1%  ACL/ACS      0.9% CRX              5.5% SYL                 0.0% 

BUR              2.9%  TUA              0.7% SPH              5.6%  

OSH              2.9%  TUV              0.4% CHA             3.9%  

SIB                2.6%   OCI              3.4%  

ABY              2.4%   SOM            3.1%  

SIA                2.3%   EUR             2.4%  

DRX              2.2%   BML            1.3%  

RUS              2.2%   KBL/KBS     1.3%  

BEN              1.9%   MAU           1.1%  

CRX              1.9%   KOR             0.9%  

SPH              1.9%   MAN            0.5%  

HCL/HCS     1.5%   DSP              0.7%  

CHA             1.3%   SNO             0.2%  

OCI               1.1%   CYM             0.2%  

SOM            1.0%   SOK              0.1%  

EUR             0.8%   GRX              0.1%  

NEM           0.6%   JBT                0.0%  

BML            0.5%     

ACL/ACS     0.4%     

KBL/KBS     0.4%     

MAU           0.4%     

KOR             0.3%     

TUA             0.3%     

BAL              0.3%       

SYS              0.3%     

TUV             0.2%     

MAN           0.2%     

DSP             0.2%     

OLH            0.1%     

PEB             0.1%     

SNO            0.1%     

CYM           0.1%     

SOK            0.0%     

GRX            0.0%     

JBT              0.0%     

SYL              0.0%     

 

 

 

 

 

 

 



Apéndice 3.0 

Categorías  Opciones Descripción 

            4 a.  Debe haber cierto número de gatos en la categoría para tener su propio BIS.  
Si la cantidad es menor, entonces se combinará con una de las otras. Las dos  
Categorías con menos gatos se combinarán entre sí, o se unirá la I +  II, y la  
III +  IV 

b. Mantener las 4 categorías como están, mantener los 4 BIS, pero organizarlos 
 de una manera flexible, dependiendo del número de gatos inscritos en las  
Categorías I + II, y III + IV respectivamente. 
 
La manera flexible de llevar a cabo el BIS será como sigue: 
 
1) Un Best in Show para la raza con mayor número de gatos en competición  
     para las categorías I + II 
2) Un Best in Show para todas las demás razas en las categorías I + II 
3) Un Best in Show para la raza con mayor número de gatos en competición  
     para las categorías III + IV 
4) Un Best in Show para todas las demás razas en las categorías III + IV 
“la raza con mayor número de gatos en competición” incluirá las razas  
hermanas 

c. Como en el b. pero imponiendo un número límite de p.ej. 50 de las otras  
razas en la/s categoría/s. Dejar a la organización elegir qué raza (siempre y  
cuando el requisito de los números se cumpla) 

d. Mantener las 4 categorías y cambiar razas de categoría. 
 
Cambiar los “gatos de color” de la Cat. II a la Cat. I, esto es, los gatos que  
se juzgan por color. Esto dejaría solo los gatos que se juzgan por grupo en la  
categoría II. También se podría decir que en la Cat. II solo deberían estar las 
“razas naturales” y el resto se deberían cambiar a la Cat. I. 
El cambio de razas de la Cat. III a la IV ya ha sido propuesto antes sin éxito.  
Cambiar las razas de tipo más elegante a la Cat. IV y dejar los gatos de  
complexión más fuerte en la Cat. III. 
El emplazamiento de los gatos de complexión media se decidirá  
dependiendo del número. 

           3 a. Combinar las Cat. III +IV en una sola categoría y pasar algunas razas de la  
Categoría II a la I como se describe anteriormente. 

           2 a. Combinar Cat. I /II y Cat. III/IV en dos nuevas categorías, llamándolas Pelo  
Largo y Pelo Corto 

b. Como en el a, pero para la nominación a BIS separar a los machos y las  
hembras desde los 3 meses e introducir una nueva división como sigue: 
3-6 meses – Gatitos (Compiten por el Ex. 1) 
6-9 meses – Jóvenes (Compiten por el Ex. 1) 
9-12 meses – Adultos jóvenes (Compiten por el Ex. 1 o algún tipo de  
Certificado preliminar. 
12 meses en adelante – Adultos (Compiten por los certificados) 

     Ninguna a. Usar un sistema más basado en razas como en los perros 

 

 

 

 



La Presidenta pregunta a la Administradora de los Consejos de Raza cuántos Consejos de raza 

existen y cuántos están completos. La Administradora responde que por ahora hay 21 pero 

solo el del British y el del Burmilla están completos. 

El grupo de trabajo informa a la Asamblea que este trabajo es solo preliminar, y que en la 

próxima AG se presentaran propuestas concretas. 

 

15. ELECCIONES 

a. Elecciones a Vicesecretaria:  

Única candidata – Dorte Kaae 

Votación:   Si – 35             No – 0               Abs. – 2                ASFE – Si  

 
b. Elecciones a Vicetesorero: 
 

Candidatos 1ª Vuelta 2ª Vuelta 

Ole Amstrup 2 votos      --------- 

Steven Jones 3 votos      --------- 

Karl Preiss 15 votos 20 votos 

Charles Spijker 8 votos 7 votos 

Herbert Steinhauser 9 votos 10 votos 

 
El Sr. Amstrup y el Sr. Jones retiran su candidatura después de la 1ª vuelta. El voto de ASFE en 
las dos vueltas fue para Karl Preiss. El nuevo Vicetesorero de FIFe es Karl Preiss. 
 
c. Elecciones de 3 miembros para la Comisión de Salud y Bienestar 
 

Candidatos 1ª Vuelta 

Vanja Knez 30 votos 

Kvetoslava Mahelková 32 votos 

Carin Sahlberg 32 votos 

 
Las tres candidatas son elegidas en la primera ronda. El voto de ASFE fue para las 3 candidatas. 
 
d. Elecciones a Asistente de Auditor 
 
Única Candidata- Tina Räsänen 
 
Votación:            Si – 32                No – 1               Abs. – 4                ASFE – Si  
 

 
 



16. Asuntos Financieros – Informe de Cuentas 
 
(Las tablas con las cuentas y los presupuestos se pueden encontrar en la Agenda original en la 
página de FIFe) 
 
Lo único destacable por los miembros es la subida de las tasas para los jueces a 100€. Muchos 
de los jueces consideran excesiva la subida de 65€ a 100€.  
A. Kurkowski señala que antes se enviaba un boletín con las subidas a los jueces, pero ahora ya 
no se hace, y la subida le parece excesiva. La Presidenta le responde que ahora ya no se envía el 
boletín porque todas estas cosas se publican en la web de FIFe. 
El Sr. Steinhauser también piensa que la subida es excesiva y añade que los jueces invierten 
también una gran cantidad de tiempo personal en sus funciones. 
Se decide pasar a votación si se sube la cuota para el 2012 a 100€ o se deja como está ahora, 
65€ 
 
Votación:         Si – 18                  No – 17              Abs. – 2          ASFE – Si  
 
La subida no es aprobada 
 
a. Determinación de las cuotas desde el 01-01-2012 hasta el 31-12-2012 
Se pasa a votar las cuotas manteniendo la cuota de Jueces en 65€ al no haberse aprobado la 
subida 
 
Votación:           Si – 35              No – 1                Abs. – 1               ASFE – Si  
 
b. Determinación del subsidio mensual para la Secretaría General desde el 01-01-2012 hasta 
el 31-12-2012 
 
Votación:           Si – 35              No – 1                Abs. – 1               ASFE – Si  
 

17. PRESENTACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL 2012.  
 
Nadie tiene nada que comentar sobre el presupuesto 
 
Votación:          Si – 36               No – 1                Abs. – 0                ASFE – Si 
 

18. INFORME DE LOS MIEMBROS BAJO PATRONAZGO 
 
a. Bélgica (BE) – Felis Belgica (FBE)                    Mentor – Mundikat (NL) 
b. Uruguay (UY) – AFU                                         Mentor – AFA (AR) 
 

 
 
 
 
 



19. Peticiones de Miembros bajo patronazgo 
Votación sobre la extensión de Miembro bajo patronazgo por un año  
(Mayoría Absoluta de ¾) 
 
Informe de AFA sobre Uruguay –  ARU–UFU  
 
Desde Mayo del 2009 hasta ahora, AFA ha sido el Mentor de ARU-AFU, el Miembro de FIFe bajo 
patronazgo en Uruguay. Durante este tiempo ARU-UFU ha organizado 2 exposiciones. 
Ayudamos a ARU-UFU con la organización y hubo muchos gatos e incluso más visitantes. 
Se ha elegido una nueva Junta en ARU-AFU y están atrayendo más miembros y más registros de 
gatos para su Libro de Orígenes y afijos. 
Mantenemos un contacto regular personal y por e-mail y una buena comunicación. ARU-AFU 
ha tenido algunas preguntas sobre la Normativa FIFe y sus regulaciones. 
En nuestras discusiones con ARU-AFU acordamos que sería mejor extender el periodo de 
patronazgo por un año más. 
AFA pide respetuosamente a la Asamblea General de FIFe, con referencia al artículo 2.5 de los 
Estatutos, que vote a favor de dicha extensión. 
Estamos seguros de que ARU-AFU va en la dirección correcta, y estamos dispuestos a ser su 
mentor un año más. 
 
Muchas gracias por su atención. Respetuosamente, Roberto Méndez, Presidente de AFA 
 
Votación:              Si – 34                  No – 2                 Abs. – 1                   ASFE – Si  
 
 

20. PETICIÓN DE MIEMBRO BAJO PATRONAZGO POR UN PERIODO DE 2 AÑOS 
(Mayoría absoluta de ¾) 
 
a. Israel (IL) – Sabra-Cat                                                         Mentor – CSCH-SCHK (CZ) 
 
Petición de “Sabra-Cat – Israel para ser Miembro bajo patronazgo 
 
CSCH-SCHK apoya de todo corazón la petición de Sabra-Cat para convertirse en Miembro bajo 
patronazgo de FIFe. Durante los últimos meses hemos experimentado una excelente 
cooperación y una comunicación abierta y completa, siendo testigos de un gran progreso. 
CSCH-SCHK quiere dejar claro que mantendrá todas sus obligaciones establecidas por FIFe 
como Mentor de un Miembro bajo patronazgo. 
Estamos convencidos de que los Estatutos y todas las Normativas de FIFe serán respetados 
estrictamente. 
Nos gustaría pedir vuestro voto a favor de la petición de Miembro bajo patronazgo de “Sabra-
Cat”, Porque ellos representarán a FIFe excelentemente y se harán cargo de la continuidad de 
FIFe en Israel, algo importante para todos nosotros. 
Es un placer para CSCH-SCHK actuar como Mentor de “Sabra-Cat” 
 
Respetuosamente MU Dr. Marie Rihová – Presidente 
 
 



SABRA-CAT                                                                                       Tel-Aviv, 9 de Marzo, 2011 
 
Al Sr. Eric Reijers, Secretario General de FIFe 
 
Estimado Sr. Reijers 
 
Con esta carta nosotros, SABRA-CAT, la nueva Asociación Felina en Israel, queremos 
oficialmente solicitar ser Miembros bajo patronazgo con CSCH-SCHK, el Miembro de FIFe en la 
Rep. Checa, como mentor y sinceramente esperamos una decisión favorable de la Asamblea 
General de FIFe. 
 
Es bien sabido que Israel fue miembro de FIFe durante casi 15 años pero desafortunadamente 
dejó de existir hace 4 años. Desde ese momento la falta de un Club FIFe que funcionara bien se 
echaba de menos a pesar de la creciente competencia de nuevos clubes WCF y un nuevo club 
TICA. Éramos de la opinión de que establecer un nuevo club FIFe en Israel no se podía posponer  
por más tiempo.  
 
SABRA-CAT fue establecida como una organización sin ánimo de lucro, registrada con las 
Autoridades Gubernamentales, en Israel, y oficialmente confirmada con el número 580539542. 
 
La Junta Directiva de SABRA-CAT está compuesta de criadores de FIFe con una gran antigüedad 
y experiencia como miembros de la Junta (y/o como presidentes) del antiguo club en Israel 
junto con miembros de una generación más joven  de criadores de FIFe. Creemos que esta 
combinación tiene el mayor potencial para la gestión y el buen hacer de una nueva FIFe en 
Israel, y permitidme que en este punto os presente a la Junta Directiva de SABRA-CAT: 
 
Sra. Nurit Pahl               -             Presidente 
Sr. David Kleider           -             Director y Gerente de Exposiciones 
Sr. Robert Raviv            -             Vicedirector y Gerente del Libro de Orígenes 
Sr. Miki Diamant           -             Tesorero 
Sra Tanya Ganim           -             Vicegerente de Exposiciones 
Sra. Irit Levinger            -             Relaciones Públicas y proyectos especiales 
Srta. Gali Gozali             -             Secretaria 
 
Nosotros, por supuesto, nos adherimos y comprometemos a respetar y cumplir los Estatutos de 
FIFe y todas sus Normativas y nos comprometemos a impedir la venta de gatos con pedigrí y/o 
otros gatos en tiendas de animales. 
Es más, nos comprometemos a promover la salud y el bienestar de toda la población felina en 
Israel, con o sin pedigrí.  
 
Nuestros objetivos incluyen: reactivar FIFe en Israel y ofrecer a los criadores locales una 
Organización FIFe de alto nivel y operativa. Reactivar el LO existente, con el material disponible 
del pasado (que fue entregado a FIFe). Organizar una exposición antes de fin de año. 
 
Somos conscientes de los retos que tenemos por delante y estamos comprometidos a trabajar 
duro para conseguir los mejores resultados posibles.  



Nosotros sinceramente esperamos un voto favorable por parte de la Asamblea General y el tan 
necesario apoyo que nos permita alcanzar estos importantes objetivos. Esto, definitivamente, 
entre otros, nos dará una  nueva esperanza y el potencial para atraer a nuevos criadores y 
miembros de FIFe en Israel. 
 
Nos gustaría aprovechar esta oportunidad una vez más para agradecer a la Junta de CSCH-SCHK 
en la persona de su Presidenta, Marie Rihova, y a ti, Eric como miembro de la Junta de CSCH-
SCHK, por consentir en ser nuestro mentor y guía hacia la condición de miembro de pleno 
derecho en FIFe. 
 
Sinceramente, 
 
Nurit Pahl                                                         David Kleider 
Presidenta                                                        Director 
 
 
 
 
 
Votación:              Si – 32                 No – 5                    Abs. – 0               ASFE – Si  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ukranian Felinology Union 

 

A los Delegados de FIFe en la Asamblea General, Bucarest 2011 

Asunto: Propuesta de candidatura como miembro 

Estimados Delegados, 
Damas y Caballeros, 
 
Ukranian Felinology Union apoya completamente la petición de “Felis Moldova” para 
convertirse en Miembro bajo patronazgo de FIFe.  

La historia de FIFe en Moldavia empezó en 1994. Conocemos los criaderos de Moldavia desde 
hace más de 10 años, y muchos de nuestros miembros individuales han tomado parte en 
exposiciones FIFe allí.  
Gatos de esos criaderos siempre han participado en las Exposiciones FIFe en Ucrania, y muchas 
veces han sido nominados al Best in Show en las Exposiciones Internacionales en Ucrania. 
Muchos de sus gatos pertenecen a la Cat. I, pero recientemente han desarrollado otras 
categorías. 
 
Pensamos que sería acertado para FIFe aceptar a este país europeo con un área de 33.843 Km2 
y con una población de 4.4 millones de habitantes como miembro. A pesar de la difícil situación 
económica del país hay mucha gente interesada en los gatos y que tienen experiencia en 
organizar Exposiciones Internacionales FIFe. 
 
Los expositores de Ucrania tienen un especial interés en que “Felis Moldova” se convierta en 
candidato ya que la ciudad más cercana donde organizan exposiciones esta solo a 100Km de 
Odessa en Ucrania. 
 
Se adjunta a la Agenda una carta donde se detallan las actividades de “Felis Moldova” 
Os pedimos amablemente que voteis a favor de la solicitud de miembro bajo patronazgo de 
“Felis Moldova”. Es un placer para UFU ser el mentor de “Felis Moldova”. 
 
Sinceramente, 
 
Tetiana Boiko 
Presidente de UFU 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FELIS MOLDOVA 
 

Asunto: Petición de Miembro bajo Patronazgo 
 
Por la presente solicitamos ser admitidos como Miembros bajo Patronazgo de FIFe, con 
“Ukranian Felinology Union” UFU como mentor. Todos los miembros de de Felis Moldova 
estamos muy agradecidos a UFU por haber decidido ser nuestro mentor y sinceramente 
esperamos que los delegados en la Asamblea General también nos apoyen y permitan a Felis 
Moldova ser parte de FIFe. 
Ya hemos presentado toda la documentación necesaria para ser enviada a FIFe. Nos 
comprometemos a hacer los cambios necesarios en nuestros Estatutos e insertar lo siguiente: 
 
Estatutos de FIFe Art. 2.3: Los Estatutos y las Normativas de los Miembros de FIFe deben 
contener una clausula donde sus miembros se comprometen a respetar las decisiones de 
FIFe.  
Felis Moldova se compromete a reconocer incondicionalmente las normativas de FIFr y sus 
restricciones. 
 
Los miembros de Felis Moldova están deseando recibir una respuesta positiva a su solicitud y os 
da las gracias por vuestra amable ayuda en este asunto. 
 
Saludos,  
 
Irina Bokova – Presidenta de Felis Moldova 
 
 
 

FELIS MOLDOVA 
 
                                                                                                                   Chisinau, 2 Febrero 2011 
 
Estimados delegados de la AG de FIFe, 
 
La historia de FIFe en Moldavia empieza en 1994 con el establecimiento del Club Felina como 
miembro de “All Russian Cat Club Association (ARCCA-Russia). Hay 130 miembros de esta 
asociación que viven en distintos pueblos de Moldavia: Chisinau, Tiraspol, Bendery, Ribnitsa, 
Beltsi, Kamenka, Slobodzeya. Todos ellos adheridos estrictamente a los Estatutos y Normativas 
de FIFe. Todos los gatos están micro chipados y han recibido la calificación para criar en una 
exposición FIFe. 
 
La Junta electa y los miembros de las Comisiones de Felis Moldova son: 
 
Presidente:           Irina Bokova 
Vice Presidenta:  Liudmila Karbune 
Secretaria:            Tatiana Motsok 
Vice Secretaria:   Larisa Estankova 
Tesorera:              Olga Kovialishina 



Comisión de Crianza y Registro:  
Irina Bokova, Olga Kovalishina, Tatiana Diachenko 
Comisión de Exposiciones: 
Ángela Slobodenuk, Julia Sagina, Liudmila Bukatar 
Comisión de salud y Bienestar: 
Vet. Dr. Marina Frolova, Ekatirina Berecina 
Comisión de Disciplina: 
Alla Echina, Elena Kiritsa, Irina Bilich 
Auditoras:  
Natalia Janova, Natalia Birladian 
 
Resumiendo, las Normativas y Estatutos de Felis Moldova fueron establecidos de acuerdo con 
las Normativas y Estatutos FIFe como modelo y respetamos completamente las Normativas y 
los Estatutos de FIFe. 
 
Durante los 15 años de historia del club se han celebrado tres exposiciones nacionales y nueve 
internacionales: 
Exposición Nacional en Marzo 2-3, 1996 – Juez Olga Sizova (Rusia) 
Exposición Nacional en Marzo 29-30, 1997 – Juez Svetlana Stoliarova (Bielorusia) 
Exposición Nacional en Febrero 7-8, 1998 – Juez Marina Knobler (Rusia) 
Exposición Int. en Marzo 14, 1999 – Jueces Bogumir Mahelka (Rep. Checa), Svetlana Stoliarova 
(Bielorusia), Olga Sizova (Rusia) 
Exposición Int. en Febrero 24, 2002 – Jueces Jannick Renault (Francia), Juez Marina Knobler 
(Rusia) 
Exposición Int. en Marzo 30, 2003 – Jueces Martin Kabina (Rep. Checa), Svetlana Stoliarova 
(Bielorusia) 
Exposición Int. en Octubre 15-16, 2005 – Jueces Natalia Sidorova (Rusia), Tatyana Boyko 
(Ucrania), Svetlana Stoliarova (Bielorusia) 
Exposición Int. en Diciembre 15-16, 2007 – Jueces Per Hilfing-Olesen (Dinamarca), Olga Sizova 
(Rusia), Marina Knobler (Rusia) 
Exposición Int. en Diciembre 12-13, 2009 – Jueces Francoise Milcent (Francia), Tatyana Boyko 
(Ucrania), Olga Sizova (Rusia) 
Todas las exposiciones se han realizado siguiendo las Normativas FIFe y bajo el auspicio de FIFe. 
También hemos hecho exposiciones felinas públicas. Los juicios fueron llevados a cabo por 
Jueces Internacionales FIFe - Bogumir Mahelka, Martin Kabina, Jannick Renault, Per Hilfing-
Olesen, Svetlana Stoliarova, Francoise Milcent, Olga Sizova y otros. Durante 15 años los jueces 
han comentado la excelente preparación de los gatos en las exposiciones, el buen trabajo de los 
comisarios, la estricta observación de la Normativa de Exposiciones y la buena coordinación del 
trabajo en la Secretaría. También han observado la buena cantidad de visitantes en las 
exposiciones. Los jueces también han notado el número de gatos de la Cat. I. 
Hemos guardado toda la documentación de las exposiciones que se han celebrado desde 1995. 
Nunca hemos tenido ningún comentario de los jueces sobre las exposiciones. 
La crianza con pedigrí se lleva a cabo de acuerdo con la Normativa y los Estándares de FIFe. Las 
siguientes razas están registradas: Persa, Exótico, Maine Coon, British Shorthair, Cornish Rex, 
Canadian Sphinx, Azul Ruso, Kurilean Bobtail – Hay 210 gatos. 
 
Hay 13 criaderos que están inscritos en el registro de criaderos. Estos son: 



Mechta*RU                        Fluffy Dream*RU                     Great Marvel*RU 
Raduga*RU                        Tirascat*RU                               Apricot Paradies*RU 
Golden Ray*RU                 Alisa*RU                                    Balcan Paradise*RU 
Imperia Dali*RU               Golubaia Sonata*RU                Amber Crown*RU 
Candystar*RU 
Hemos expuesto nuestros gatos a menudo en el extranjero – en Ucrania, Polonia, Bielorrusia, 
Bulgaria, y los países de la antigua Yugoslavia. 
Los gatos de Cat. I y III a menudo ganaron en esos países. Después de eso los criadores 
recibieron bastantes peticiones para comprar sus animales. Estamos orgullosos de nuestros 
gatos y mantenemos el contacto con los propietarios de nuestros gatos en el extranjero. 
Hacemos nuestras exposiciones con el apoyo financiero de “Royal Canin” y tenemos un 
estrecho contacto con ellos. 
Teniendo en cuenta la excelente gestión de las exposiciones esta empresa está dispuesta a 
continuar su cooperación con nuestra organización. 
 
La organización Felis Moldova tiene su propia base de datos. Hace su propio registro de 
camadas, envía la información para su registro a la oficina central y da toda la documentación 
de acuerdo con la Normativa FIFe. Toda la información sobre las camadas está registrada en el 
LO o RX desde 1995. 
Cada año se registran 50 camadas. Además hay 62 Campeones, 2 Premieres, 24 Campeones 
Internacionales, 7 Gran Campeones Internacionales, y 2 Campeones Supremos. 
 
Nuestra organización es muy popular entre la gente que vive en Moldavia. Tiene sus propios 
programas en la radio y televisión locales sobre gatos promoviendo los ideales de FIFe. Y los 
periodistas cubren ampliamente todas las exposiciones; publican artículos en los periódicos y 
revistas en Moldavia. 
 
Con un número creciente de socios, la asamblea general y sus miembros han decidido 
establecer la Asociación Felina Republicana “Felis Moldova” (nº de reg. 4838 dd. 9 Diciembre, 
2010 en el Ministerio de Justicia, Rep. Moldavia) para hacer posible que Moldavia se convierta 
en un miembro de FIFe. 
 
Por todo lo dicho anteriormente y por la decisión tomada en la reunión general de Felis 
Moldova, pedimos respetuosamente a la Junta de FIFe que nos acepte como Miembro bajo 
patronazgo de FIFe y en un futuro como Miembro de FIFe. Nos comprometemos a incluir en los 
Estatutos de Felis Moldova Estatutos de FIFe Art. 2.3: Los Estatutos y las Normativas de los 
Miembros de FIFe deben contener una clausula donde sus miembros se comprometen a 
respetar las decisiones de FIFe.  
 
Os agradecemos por tomaros el tiempo para considerar este asunto y esperamos que vuestra 
decisión sea apoyar a los criadores y expositores o simplemente amantes de los gatos moldavos 
que no han cesado de creer en FIFe en estos tiempos tan difíciles para nosotros. 
 
Sinceramente 
 
Irina Bokova                                      Kovalishina Olga                          Motsok Tatyana 
Presidenta de Felis Moldova          Tesorera de Felis Moldova       Secretaria de Felis Moldova  



Votación:   Si – 26                No – 10                  Abs. – 1                   ASFE – Si  
 
No se acepta la candidatura de Felis Moldova al no alcanzar la Mayoría Absoluta de ¾ 
necesaria. 
 

 
Felis Polonia 
Polska Federacja Felinologiczna 
 
A la AG de FIFe 2011 
 
FPL “Felis Polonia” Apoya la petición de la Organización Felina Turca “SKID” 
- Asociación de gatos de pura raza “Sultan” para que sea un Miembro de FIFe bajo 
Patronazgo. 
 
 

Asociación de Gatos de Pura raza “Sultan” 
SULTAN Kedi Irklari Dernegi – SKID 

 
Al Sr. Eric Reijers – Secretario General de FIFe 
Asunto: Petición de Miembro bajo Patronazgo  

Izmir, 11 Marzo 2011 
 
Estimado Sr. Eric Reijers, 
 
Como representante de SKID-Sultan (Asociación de gatos de pura raza “Sultan”), Me gustaría 
por la presente solicitar ser Miembro de FIFe bajo Patronazgo de FPL (Felis Polonia) 
 
SKID-Sultan entiende que esta carta de solicitud es un requisito para permitir que los delegados 
en la Asamblea General de FIFe voten nuestra petición. 
Todos los miembros de SKID-Sultan están  muy agradecidos a FPL por aceptar ser nuestro 
mentor, y esperamos sinceramente que los delegados de la Asamblea General de FIFe 2011 nos 
apoyen y nos permitan ser parte de FIFe. 
 
Esperemos que esta carta convenza a los miembros de FIFe durante la Asamblea General para 
votar a favor de SKID-Sultan.  
 
Con esta carta nos gustaría presentar SKID-Sultan, e informar a FIFe y sus delegados de nuestras 
actividades hasta ahora. 
 
Los miembros de SKID-Sultan están deseando recibir una respuesta favorable a esta carta de 
solicitud. 
 
Sinceramente suyo 
Idil Oztopal – Presidente de SKID-Sultan 
 



Asociación de Gatos de Pura raza “Sultan” 
SULTAN Kedi Irklari Dernegi – SKID 

 
 
SKID-Sultan (Asociación de gatos de pura raza Sultan) fue fundada en el 2009 (debido a la 
naturaleza de la legislación ha sido certificada en Febrero del 2011, después de dos años de su 
existencia) con la intención de establecer un club con la Normativa de FIFe para promover la 
cría y la tenencia de gatos responsable. Previamente nosotros registrábamos nuestros gatos en 
el Miembro de FIFe - UFU 
 
SKID-Sultan es una organización democrática sin ánimo de lucro cuyos miembros son criadores 
de gatos y propietarios cuyo objetivo es  promover una cría y tenencia responsable de gatos, 
crear un Libro de Orígenes en nuestro país y mantener y mejorar los gatos de raza mediante la 
crianza selectiva. 
 
Las actividades de SKID-Sultan basadas en la Normativa FIFe incluyen: 

 Mantenimiento de un único Libro de Orígenes y la centralización de la expedición de 
pedigríes 

 Control del origen, principios de la cría y programas de cría, que estén basados en 
principios genéticos, prevención de enfermedades y en un ambiente de amor y comodidad. 

 Organización de exposiciones (propaganda nacional e internacional) 

 Protección de razas de gatos como el Angora Turco (TUA) y el Van Turco (TUV). 

 Promoción del bienestar de todos los gatos, su salud y una socialización apropiada. 
 
Resumiendo, las Normativas y Estatutos de SKID-Sultan fueron establecidas en consonancia 
con los Estatutos y Normativas de FIFe y con ellos como modelo y aceptamos totalmente 
respetar los Estatutos y Normativas de FIFe. 
 
Nuestra organización geográficamente cubre las siguientes ciudades: Ankara, Estambul, Izmir, 
Antalya, Izmit, Bursa, Bodrum, Eskisehir. Un total de 37 miembros están registrados. 
En SKID-Sultan están registradas las siguientes razas: Persa, Exótico, British, Bengal, y Van 
Turco. 
 
La Junta de SKID-Sultan ha sido elegida, los miembros son: 
 
Presidente:                         Idil Oztopal 
Vicepresidente:                 Olena Bidyuk 
Secretario:                          Ozge Hekim 
Tesorero:                            Ali Riza Akgun 
Miembro de la Junta:       Ezgi Tenric 
Miembro de la Junta:       Emre Tugrul 
Miembro de la Junta:       Yasemin Hocaoglu 
 
La sede de la Asociación es: Ulamis Mah. Yeslkents Sitesi 1452 Sk. 20 Seferihhisar – 34460 Izmir, 
Turquía, tfno. +9 0533 550 71 37 
 
Hemos hecho diferentes actividades relacionadas con nuestros objetivos. 



  Primero, participamos en el “ZooVetExpo” turco en 2009 y 2010 donde tuvimos un stand en el 
que pusimos material acerca de FIFe, sus normativas y exposiciones felinas, y material de SKID-
Sultan. 
 
Varias veces hemos publicado artículos sobre FIFe, sobre varias razas y exposiciones FIFe en la 
revista “KEDISI” (“GATOS”) 
 
Nuestros miembros han participado en exposiciones internacionales en Ucrania, donde algunos 
también han hecho de comisarios. 
 
Estamos apoyados por “Efor Fair” – La organización que profesionalmente organiza ferias y 
exposiciones y que hacen el “Zoo VetExpo” Turco. ¡23.000 personas visitaron esta feria en 3 
días el año pasado! Eso muestra un gran interés de nuestros ciudadanos por los animales, su 
cuidado adecuado, nutrición, etc.  
Queremos resaltar que no solo nuestros miembros – los propietarios de gatos, sino muchos 
ciudadanos que no son dueños, están deseosos de asistir a exposiciones internacionales de 
gatos profesionales, ya que no ha habido eventos similares en nuestro país. 
 
Colaboramos con el Instituto para la Protección del Angora Turco en Ankara y con el Instituto 
para la Protección y el Estudio del Van Turco en Van; esperamos la ayuda de organizaciones 
internacionales felinas para definir un nuevo programa basado en principios genéticos y 
prevención de enfermedades. 
 
También hemos estado en contacto activo con un grupo de veterinarios con el objetivo de 
motivarlos con los gatos y elevar su interés para estudiar sus particularidades, comportamiento, 
salud, esterilización, etc. 
 
Ahora que hemos presentado nuestra organización, respetuosamente pedimos a los Delegados 
de la Asamblea General de FIFe que nos acepten como Miembros bajo patronazgo de FIFe en 
Turquía. 
 
Sinceramente, 
 
Idil Oztopal – Presidente de SKID-Sultan 
 

- FFH (Suiza) recuerda a los delegados que Turquía tiene dos razas nacionales y una larga tradición 
en la crianza de gatos. También tiene mucho que ver en la recuperación de la raza Persa. 

- Eric y la Junta se muestran impresionados con el trabajo que SKID-Sultan ha desarrollado. 
- SRK (Finlandia) pide que se haga un marco común para todos los países que pidan ser aceptados 

como miembros de FIFe y que se cree un grupo de trabajo que los evalúe así como un formulario 
de solicitud común. 

- La Junta responde que es muy difícil, ya que cada país es distinto y es complicado hacer algo 
común que pueda abarcar a cada nacionalidad y cultura. Lo que la Junta hace es comprobar que 
las Normativas sean respetadas, pide traducciones de todo lo que necesita y pregunta si existen 
algunas dudas. 

 
Votación:         Si – 28                No – 8                  Abs – 1                  ASFE – Si    



21. Petición de Aceptación Como Miembro de Pleno Derecho (Mayoría absoluta 
de ¾) 
 
Bélgica (BE) – Felis Belgica (FBE)                           Mentor – Mundikat (NL) 
 
 

Felis Belgica 
 
Asunto – Petición de aceptación como Miembro de Pleno Derecho. 
 
Estimados miembros de la Junta Directiva, 
Estimados Miembros de la Asamblea General de FIFe 
 
Aunque el club belga fue uno de los fundadores de FIFe en 1949, hace algunos años que Bélgica 
no tiene ningún representante de FIFe. Desde que Felis Belgica fue fundado en 2008, y pasó a 
ser Miembro bajo patronazgo de FIFe vuelve a haber un representante de FIFe en Bélgica. En 
los últimos años Felis Belgica ha estado reclamando la posición de FIFe en el corazón político de 
Europa y en el fragmentado panorama de amantes de los gatos en el que Bélgica se ha 
convertido. 
 
Para completar la tarea de reconquistar Bélgica para FIFe, Felis Belgica cree que ha llegado la 
hora de ser Miembro de Pleno Derecho, y por la presente pide que la Asamblea General de FIFe 
apruebe su petición. 
 
Para reforzar esta petición nos gustaría informar a la Asamblea General que Felis Belgica ha 
pasado a ser una organización económicamente solvente y que continúa ganando miembros 
cada año. En este momento Felis Belgica organiza 2 exposiciones internacionales al año y 
planea empezar con una tercera exposición al año. En estas exposiciones hay entre 300 y 360 
gatos repartidos entre las 4 categorías de FIFe, que son presentados a un público de unos 500 a 
800 visitantes en cada exposición. 
 
Felis Belgica también ha empezado a establecer contacto con el gobierno Belga para 
convertirse en colaborador oficial para asuntos relacionados con la salud y se está esforzando 
en unir a los clubs independientes belgas bajo la bandera de FIFe.  
 
Felis Belgica quisiera agradecer especialmente a Mundikat por todo el apoyo brindado por la 
Junta Directiva de Mundikat y sus miembros en estos años. También queremos agradecer a la 
Asamblea General de FIFe por dárnosla oportunidad y aceptarnos como miembro bajo 
patronazgo en 2008. 
 
La Junta directiva de Felis Belgica, sus comisiones y miembros apoyan esta petición y esperan la 
aprobación de la Asamblea General para convertirse en Miembros de pleno derecho de FIFe. 
 
Saludos  
 
Tony Coppens                                                                            Joeri Vanrusselt 
Presidente de Felis Belgica                                                      Secretario de Felis Belgica 



Informe anual 2010 de Felis Belgica 
 
Presentación de Felis Belgica 
 
Miembros de la Junta: 
Presidente:                      Tony Coppens 
Vicepresidente:              Maurice Reynaers 
Secretario:                       Joeri Vanrusselt (desde el 14/08/2010 y oficialmente desde el 29/01/11) 
Tesorero:                         Werner Dehennin 
Resp. de Exposiciones:  Jos Wieczorek 
 
Comisiones 
 
Comisión de Pedigríes                                           Comisión de Salud y Bienestar 
Presidente:                Herwig Walschots              Presidente: Tony Coppens    
Secretario:                 Rita Van der Auwera         Veterinario oficial: Nicole van Ouytsel 
Asistente Cat. 1 y 4: Gunter Moens                    Secretario: Tatiana Iantseva                      
Asistente Cat. 2:       Kristof van Roy 
Asistente Cat. 3:       Becky Gamache 
Asistente Títulos:     Maurice Reynaers 
Asistente de Afijos:  Tony Coppens 
 
Comisión de Exposiciones                                     Comisión de Disciplina 
Presidente:                Jos Wieczorek                       Presidente:          Maurice Reynaers 
Secretario:                 Maurice Reynaers                Secretario:           Iris Paquay 
Tesorero:                   Werner Dehennin                Miembro:             Tatiana Iantseva  
Oficina de Registro: Tatiana Iantseva         
Jefe de Comisarios: Rudy Van Biesen 
Consultor RRPP:       Joeri Vanrusselt 
Miembro Editor:      Tony Coppens    
 
Comisión Editorial                                                Comisión de caja (pagos en efectivo) 
Presidente:                Joeri Vanrusselt                Miembro:     Werner Dehennin                 
Secretario:                 Vacante                              Miembro:     Mark Huysmans 
Diseñador Gráfico:   Vacante 
Traductor:                  Vacante 
Web máster:             Tony Coppens    
 
 
Exposiciones Internacionales 2010 

 Tienen 07 / 03 / 10: Campeonato de Bélgica, 
                                              304 Gatos inscritos 

 Genk 26 / 09 / 10: Especial British 
                                              309 Gatos inscritos 
 
 
 



Miembros:                                                             Pedigríes                                                           
Total Miembros 31/12/2008:     24                   Total de Pedigríes LO:      121 
                                 (GA 2009):     40                   Total de Pedigríes RX:        24 
Total Miembros 31/12/2009:      47         
                                 (GA 2009):      60                  Categoría 1: 0 
Nuevos Miembros 31/12/2010:  31                  Categoría 2: 
Miembros perdidos 31/12/2010: 5                                  SIB: 27 
                                                                                              NFO: 35 
Total Miembros 31/12/2010:      71                                 SBI: 6 
                                                                                            MCO: 11 
Registro de Títulos                                               Categoría 3:  
Total de Registros:                        16                                  BRI: 14 + 18(RX) 
         CAC:       9                                                                     XLH: 3(RX) 
         CAP:       1                                                                    BEN: 6 + 3(RX) 
         CACIB:   5                                                                     SPH: 9 
         JW:        1                                                                     CRX: 4 
                                                                                  Categoría 4: 
Registro de Criaderos:                                                        SIA: 6 
Total de Criaderos:                        42                                OSH: 3 
 
Criaderos por razas:                                              Importaciones 
Categoría 1:                                                            Total de Importaciones LO:        53 
             PER:           1                                               Total de Importaciones RX:          5 
             EXO:           1 
Categoría 2:                                                            Categoría 1:   0 
              SIB:           5                                                Categoría 2:   28(LO) + 1(RX) 
            NFO:           9                                                               SIB:    5 + 1 (RX) 
             SBI:            1                                                              NFO:   12 
           MCO:           7                                                               SBI:     2 
Categoría 3:                                                                         MCO:    9 
              BRI:           8                                                 Categoría 3:    19(LO) + 4(RX) 
            CHA:           1                                                               BRI:     4 + 3(RX) 
             BEN:          2                                                               BEN:    3 + 1(RX) 
             SPH:          1                                                                SPH:    7 
            CRX:           3                                                                CRX:    5 
    KBL/KBS:           1                                                  Categoría 4:     5 
Categoría 4:                                                                            SIA:      1 
    SIA/OSH:           2                                                                OSH:    3 
                                                                                                  SYS:     1 
 
 
Votación:      Si – 33              No – 4              Abs. – 0                ASFE – Si  
 
Felis Belgica pasa a ser Miembro de Pleno Derecho de FIFe 
 
 
 



22. Propuestas 
a. Propuesta del Mandato dado a la CCR en la AG 2009 
 

Informe y estudio de viabilidad para un Sistema Global de 
Libro de Orígenes 

 
En la Asamblea General de FIFe en 2009 en Malmö, Suecia la Comisión de Crianza y Registro 
recibió el mandato de crear un estudio de viabilidad para un sistema global de LO. 
 
La tarea fue la siguiente: 
 
Se encargó a la Comisión de Crianza y Registro hacer un estudio de viabilidad para implementar 
un sistema global de pedigríes para la próxima Asamblea General 2010. 
El estudio debe contener las posibilidades técnicas y el coste estimado. Se debe tener en cuenta 
que la parte global (servidos) del software solo debe contener los requisitos mínimos estipulados 
por FIFe. 
La parte local del software (cliente) debe permitir al país mejoras específicas, considerar 
requisitos locales e individuales de los miembros de FIFe (por ej. idioma). Adicionalmente, el 
estudio debe reflejar asuntos como una política de privacidad y seguridad de datos. 
Este estudio debe presentarse en la Asamblea General Anual del 2010 que decidirá si este 
proyecto debe seguir adelante o no. Será entonces responsabilidad de la Asamblea General 
2010 decidir el siguiente paso. 
 
En la Asamblea General del 2010, la Comisión de Crianza y Registro pidió permiso para llevar a 
cabo nuevos estudios para el Sistema Global de Pedigríes. 
 
La Comisión de Crianza y Registro ha elaborado las bases del Sistema Global de pedigríes que 
estará basado en una web con un servidor central que tendrá la base de datos central y el 
programa para el sistema del libro de orígenes. 
El sistema operará en base a la Normativa de Crianza y Registro de FIFe. Los Miembros que se 
unan a este Sistema de Libro de Orígenes deben transferir datos actualizados de su libro de 
orígenes locales a la base de datos centrales. La base de datos central contendrá los gatos 
registrados en el sistema y también contendrá la lista de códigos EMS y el Libro de Registro de 
Afijos, los cuales podrán también ser actualizados y mantenidos allí. 
El sistema posibilitará a los Miembros otorgar pedigríes en su propio idioma y formato, registrar 
gatitos vía internet en la base de datos central e imprimir los pedigríes (usando otros idiomas si 
fuera necesario), hacer transferencias… etc.  
 
En Enero de 2011 la Comisión hizo una lista completa de requisitos y necesidades para este 
sistema y consultó a FFH para llegar a un acuerdo y que la estructura este de acuerdo con la 
intención de FFH para el Sistema Global de Pedigríes. 
 
Para finalizar este estudio en línea con la decisión del 2009 la Comisión sugiere que se le dé 
otro año para hacer un estudio final de viabilidad 
   
 
En nombre de la CCR, Ole Amstrup 



Descripción General del Sistema Global del Libro de Orígenes de FIFe 
 

¡En principio no hay barreras técnicas para crear dicha web basada en un sistema global de 
pedigríes! 
 
Lo que nosotros vemos como un sistema en total es un Sistema de Libro de Orígenes basado en 
una web con varias plataformas diferentes – una por cada Miembro de FIFe – con acceso al 
sistema. 
 
La base de datos central y el programa pueden estar situados en cualquier lugar del mundo, 
pero donde quiera que esté debe ser una empresa bien establecida que ofrezca soporte 24h al 
sistema. 
Este programa debería ser desarrollado basándose en la Normativa de Crianza y Registro de 
FIFe como los sistemas de pedigríes “tradicionales” 
 
Con una web el acceso al sistema podrá ser desde cualquier ordenador en el mundo con 
conexión a internet siempre y cuando el operador tenga la identidad y la clave correctas.  
 
Conectarse al sistema debe ser con un alto grado de seguridad y con una doble comprobación. 
 
El sistema debe estar basado en la Normativa de Crianza y Registro de FIFe, debe ser capaz de 
hacer comprobaciones de integridad para asegurarse de que los datos son correctos. 
 
Este programa / base de datos son el corazón del sistema. 
 
Los libros de orígenes (registros de LO y RX) de cada Miembro participante deben ser 
transferidos al sistema global. 
Hay probablemente muy pocos libros de orígenes que usen el mismo tipo o formato de base de 
datos para almacenar la información del libro de orígenes. Por lo tanto la transferencia de datos 
se hará de una vez. Después de la transferencia todo el trabajo en el libro de orígenes será 
hecho dentro del sistema global. 
 
El acceso al sistema central debe ser adaptado específicamente para cada Miembro, de manera 
que cada Miembro pueda operar con el sistema en su propio idioma. 
 
Cada Miembro debe poder otorgar pedigríes de la misma manera que lo hacía anteriormente. 
Estos pedigríes deben de ser hechos en el mismo formato que el miembro pida, con el logo del 
Miembro, el número de registro del Miembro, etc. justamente como “siempre” ha sido. 
Esto quiere decir que tiene que existir la posibilidad de registrar gatitos y camadas en el sistema 
desde cada plataforma nacional. 
 
Se deben poder registrar las importaciones de organizaciones no-FIFe así como los novicios, los 
títulos, las correcciones, etc. de manera normal. 
 
Las impresiones de los pedigríes, las transferencias, etc. deben poder ser hechos desde la 
plataforma nacional. 
 



- FPL (Polonia) dice que ellos tienen un sistema de pedigríes que funciona muy bien y que ya 
usan varios Miembros de FIFe. 
- Felis Danica  (Dinamarca) dice que sería buena idea preguntar cuantos de los Miembros 
estrían dispuestos a participar antes de seguir adelante. 
- ÖVEK señala que todos los Miembros actualmente tiene ya algo para hacer los pedigríes y 
pide se consulte a los Miembros sobre lo que ya tienen, cómo funciona y si les gustaría 
participar. 
 
Se pasa a votación si continuar con el estudio de viabilidad. 
 
Votación:        Si – 22                No – 10              Abs. – 3                ASFE – Si   
 
 
22 b. Propuestas sobre los Estatutos – (Mayoría Absoluta de ¾) 
 
Propuestas de Felis dánica – AG de FIFe 2011, Bucarest (RO) 
 
Texto añadido en azul, negrita e itálica                    Texto suprimido tachado y en rojo 
 
Propuesta 1 – Cambio en los Estatutos 
Reducir los tres idiomas de FIFe a tres idiomas hablados de FIFe  y dos idiomas escritos de FIFe, 
para que sea efectivo inmediatamente, esto es, después de esta AG. 
 
Artículo 13.2 
Los idiomas hablados de FIFe serán Francés, Alemán e Inglés. 
Los idiomas escritos de FIFe serán Alemán e Inglés. 
 
En concordancia se deberá corregir los siguientes artículos de los Estatutos: 
4.6:     remplazar “tres” por “dos”, borrar “Francés”, remplazar “las tres” por “Inglés y Alemán” 
4.8:     borrar “Francés” 
6.3:     remplazar “los tres” por “dos” 
13.3:   remplazar “los tres” por “los dos idiomas escritos de FIFe” 
 
Motivación: Proponemos eliminar el Francés como idioma oficial ESCRITO de FIFe para poder 
simplificar los procedimientos y el trabajo que supone el mantenimiento de las Normativas y 
todo el material escrito etc. Con esta propuesta el Francés seguirá siendo usado en la AG de 
FIFe y también habrá traducción simultánea de y al Francés. Sin embrago todo el material 
escrito será solo en Inglés y Alemán. La mayor parte de la documentación del trabajo diario en 
FIFe es en Inglés, y el Alemán también se usa frecuentemente. La Normativas son mantenidas 
primeramente basadas en la preparación inglesa, y el inglés es el idioma principal para las 
nuevas propuestas, normativas, estándares, etc.  
Sin embrago no proponemos que FIFe use únicamente un solo idioma como el Alemán, que es 
muy preciso, y sería muy apropiado tener la versión Alemana de los Estatutos, Normativas, y 
Estándares como referencia para poder deducir el significado preciso de un texto. 
Si esta propuesta es aceptada será efectiva inmediatamente y se deberán hacer correcciones 
en toda la normativa FIFe: Normativa General, Normativa de Jueces, Exposiciones y 
Normativa de los Consejos de Raza,  como sigue: 



Normativa General, Artículos: 
3.2:       Remplazar “los tres” por “los dos idiomas escritos de FIFe” 
3.3:       b) La comunicación con la Junta será en uno de los tres dos idiomas oficiales escritos. 
              c) La AG se deberá hacer en los tres idiomas oficiales hablados de FIFe y deberá tener           
                  traducción simultánea. Las propuestas deberán ser enviadas a AG en los tres los dos  
                  idiomas oficiales escritos de FIFe  
              e) Las Normativas, los estándares de raza, y formularios deben ser entregados en  
                 los tres los dos idiomas oficiales escritos de FIFe. 
4.2        El Acta de la Asamblea será redactada en Francés, Inglés y Alemán 
              Esta normativa será efectiva desde el 28-05-2004 2011  
4.9         Todos los asuntos que se incluyan en la Agenda de la AG deben ser enviados a todos los  
              Miembros en los tres los dos idiomas oficiales escritos de FIFe Francés, Inglés y Alemán 
 
Cambios en otras normativas 
Suprimir toda referencia al francés como idioma escrito de FIFe y reemplazar “tres idiomas” por 
“dos idiomas” en la Normativa de Jueces, Normativa de Exposiciones y Normativa de los 
Consejos de Raza: 
 
Normativa de Jueces: 
2.3                                        Listado de Jueces 
3.1                                        Seminarios FIFe de Jueces organizados por FIFe 
5.1.3.4 + 7.3.1.3.4             Exámenes de admisión preliminar como alumno-juez 
5.1.4. + 7.3.1.4                   Requisitos de idiomas para alumno-juez 
5.1.10 + 7.3.1.8                 Certificados de alumno-juez 
5.2.3 + 7.3.2.3                    Solicitud de examen: Requisitos 
5.2.5 + 7.3.2.5                    Requisitos para el candidato: edad, idioma 
5.2.13 + 7.3.2.10                Examen teórico y práctico 
6.1                                        Quejas contra jueces 
 
Normativa de Exposiciones: 6.2.3 Certificados de Comisario    y   6.8.1 Disposición e idioma 
 
Normativa de CR:             8.2    Procedimiento para las propuestas 
 

  - FFL-LCC (Luxemburgo) quiere resaltar que todas las respuestas que se reciben de la Junta son 
en inglés.  
- FFF (Francia) indica que en el comienzo de FIFe los países fundadores fueron Francia, Suiza y 
Bélgica. Entonces se decidió que se aceptara como idiomas oficiales los tres idiomas: francés, 
inglés y alemán. Sugieren que Francia haga todas las traducciones y que de ahora en adelante se 
haga un grupo de trabajo que se encargue de todas las traducciones. También se preguntan 
acerca de las leyes de Luxemburgo, donde FIFe está registrada y donde el francés es casi un 
idioma oficial.  
- FFL-LCC (Luxemburgo) también se ofrece a ayudar con las traducciones. 
- FFH (Suiza) dice que ellos también son un país donde el francés también es un idioma oficial, y 
destaca que es un idioma muy hablado también en España, Italia y Portugal. 
 
Aunque actualmente en ASFE las personas interesadas en comenzar su carrera como jueces, y el 
alumno juez que tenemos han elegido el inglés como idioma, no debemos olvidar que de los dos 



jueces que tenemos uno de ellos, Carmen Hierro, tiene como idioma el francés. Si esta propuesta 
se aprobara, su futuro para continuar en otras categorías se vería comprometido. Aunque 
entendemos la propuesta y sabemos el ahorro que supondría para FIFe tenemos que pensar en 
nuestros socios. Es por eso que ASFE votó NO a esta propuesta. 
 
Votación:      Si – 14                  No – 21               Abs. – 2               ASFE – No 
 
 

Propuestas de la Junta para la modificación de Estatutos 
 

Texto añadido: en azul, negrita e itálica                    Texto suprimido: tachado y en rojo 
Texto existente: en fuente normal 
 
Propuesta 1 – Cambios en los artículos 2.4 y 2.5 – Extensión del periodo de prueba  
 
Artículo 2.4… 
En caso de que se acepte por la AG, el candidato tendrá un periodo de prueba de dos tres 
años;…. 
Artículo 2.5…  
El periodo de prueba se podrá extender por un dos años adicionales a propuesta del Miembro 
Mentor…… 
 
Motivación: Para muchos miembros bajo patronazgo el periodo de dos años no es suficiente. 
En años recientes hemos recibido muchas peticiones para la extensión del periodo de prueba. 
 
Votación:       Si – 25              No – 7             Abs. – 5              ASFE – Si  
 
(Al aprobarse esta propuesta se retira la propuesta 6) 
 
Propuesta 2 – Cambio en el artículo 2.7 – Miembros individuales 
 
Artículo 2.7 
Los Miembros de FIFe solo pueden aceptar individuos domiciliados en su país e individuos que 
estén temporalmente viviendo fuera de su país de domicilio como miembros de su club. 
Si un Miembro de FIFe desea aceptar individuos, que estén viviendo en el extranjero, se debe 
obtener permiso de la Junta de FIFe, como se indica en el artículo 2.5 de la Normativa General. 
En un país donde no haya miembros de FIFe e individuos que tengan una nueva residencia en el 
extranjero, siempre y cuando no haya ningún miembro de FIFe en el nuevo país de residencia. 
La excepción a lo arriba indicado se encuentra en 
 
Motivación: Para clarificar y actualizar los contenidos y establecer que los Miembros de FIFe 
también tienen que pedir permiso para aceptar individuos que vivan en países donde no haya 
miembros de FIFe. El procedimiento de cambio de Miembro contiene ciertas restricciones, que 
también tienen que ser válidas para todos los individuos que deseen ser miembros de FIFe. 
 
Votación:         Si – 33               No – 2             Abs. – 2              ASFE – Si  
 



Propuesta 3 – Cambio en el artículo 5.1 – La composición de la Junta 
 
Artículo 5.1… 
Debe estar compuesta de un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario General, un 
Tesorero, un Vicesecretario, y un Vicetesorero y dos Miembros de la Junta 
 
Artículo 5.1e 
El Vicesecretario, y el Vicetesorero Los dos Miembros de la Junta ayudarán, etc. 
 
Motivación: Para incrementar la flexibilidad; para clarificar que el trabajo hecho por los 
miembros de la Junta es variado. 
 
Votación:    Si – 18                No – 18              Abs. – 1                ASFE – Si  
 
(Esta propuesta no es aceptada) 
 
Propuesta 4 – Cambio en el Artículo 6.3, segundo párrafo – Correspondencia 
 
Artículo 6.1 
La correspondencia dirigida a la Junta o a las diferentes Comisiones debe ser un uno de los tres 
idiomas oficiales de FIFe y debe ser enviada con una carta de presentación a la Secretaría 
General que informará a la Comisión correspondiente. La correspondencia Las propuestas 
enviadas directamente por los miembros de los Miembros no serán aceptadas. 
 
Motivación: Para clarificar la normativa y actualizarla 
 
Votación:            Si – 34              No – 1               Abs. – 2               ASFE – Si  
 
Propuesta 5 – Cambio en el Artículo 7.1 – Cambiar “Auditores” por Controladores 
 
Motivación: Solo en Inglés; reemplazar auditor por controlador y auditoría por control. 
Este cambio es requerido por la reciente legislación de la UE y no es necesario en las versiones 
alemana y francesa. 
 
Propuesta 6 – Cambio en el Artículo 2.3 – Periodo de Prueba 
(Retirada) 
 
Propuesta 7 – Añadir una primera línea al Artículo 2.4 – Mentores 
 
Artículo 2.4 
Un Miembro que desee actuar como Mentor, debe de haber sido Miembro de FIFe de pleno 
derecho por al menos diez (10) años. 
Motivación: Si un miembro desea guiar y aconsejar a un Miembro bajo patronazgo, es de lógica 
que él mismo sea un Miembro experimentado y con buena reputación. 
 
Votación:       Si – 23                  No – 8                 Abs. – 6                   ASFE – Si   
(No se acepta al ser solo Mayoría Simple) 



Propuesta 8 – Nuevo artículo, 13.4 – Páginas web y direcciones de e-mail 
 
Artículo 13.4 
Si un Miembro de FIFe tiene su propia página web, el logotipo de FIFe debe mostrarse en la 
página de apertura y debe tener un link a la página web de FIFe. 
El derecho de usar la abreviatura “FIFe” en direcciones de e-mail o direcciones de página web 
queda exclusivamente reservado a FIFe y a los Miembros nacionales de FIFe. 
No se permite a los Miembros de FIFe, sus clubes, jueces, alumnos-jueces o directivos usar la 
abreviatura FIFe en su dirección de e-mail o en la dirección de sus páginas web. 
Motivación: Para promover y proteger el correcto uso del logotipo y el nombre de FIFe. 
 
Votación:    (Faltan los resultados!!!!!!!) 
 
 
Propuesta de la Federaçao Felina Brasileira 
 
Se propone que los Persas y Exóticos sean juzgados en 15 grupos. Esta propuesta es pasada al 
Grupo de Trabajo de Exposiciones para su estudio y valoración. 
 
Propuestas de Felis Danica – FIFe AG 2011 en Bucarest 
Propuesta 3 – Cambios en el Estándar del Azul Ruso 
 
Texto añadido: en azul, negrita e itálica                    Texto suprimido: tachado y en rojo 
Texto existente: en fuente normal 
 
General   El Azul Ruso es un gato que se distingue por ser un gato grácil, con un 

cuerpo largo, muscular y firme, sin ser  
de tipo oriental, con un manto doble con reflejos    plateados, cabeza 
esculpida y ojos verdes.   

Cabeza Forma El cráneo es alargado y plano, ni cuadrado ni redondo 
con una cuña corta 
De perfil, la frente y la nariz forman un ángulo convexo  
a la altura de la ceja 

Orejas Emplazamiento  Emplazadas verticalmente con respecto a la cabeza. 
Vistas de frente el borde exterior de las orejas sigue las líneas de la 
parte superior de la cabeza 

Ojos Color Verde vívido, sin ningún tono amarillento 

Cola  Bastante larga y estrechándose en hacia la punta, no demasiado ancha 
en la base 

Manto  Estructura 
 
 
 
 

Corto, denso y muy fino, doble y de punta como de     peluche Doble 
manto. De textura suave y sedoso 
La textura y la apariencia del manto es muy diferente            de cualquier 
otra raza. 
 

Color Azul grisáceo, uniforme y claro, sin marcas tabby , 
rayas o sombreados (marcas fantasma) con un característico brillo 
plateado.  
Azul grisáceo medio, preferiblemente con un brillo  
plateado 

 



Defectos que llevan a la descalificación Cualquier otro color que no sea el azul 

 

Defectos General Tipo oriental 

 Cabeza Cabeza cuadrada 
Cabeza redonda 

 ojos Ojos redondos. Tono amarillento en el color de ojos 

 Cuerpo Cobby (cuadrado) o complexión corpulenta 

 Cola Demasiado ancha en la base 

 Manto Manto pegado al cuerpo 
Marcas tabby, rayas o sombreados (marcas fantasma) 
Cualquier color que no sea el azul 

 

                                                                   Motivación 

 

General Si hoy en día modificamos un estándar, debe empezar con la 
descripción general de la raza 

Defectos incluidos en 
el estándar 

Hemos incluido los defectos en el estándar y hemos suprimido los 
defectos obvios, por ejemplo “ojos redondos” ya que el estándar      
pide almendrados; cualquier otra cosa es un defecto, etc. 
Los defectos que conllevan descalificación son nuevos 

Orejas Hemos suprimido el emplazamiento vertical de las orejas. Este 
emplazamiento fue tomado del estándar de GCCF y ya que hoy en        
día muy pocos RUS en FIFe tienen ese emplazamiento de orejas 
preferimos “Vistas de frente el borde exterior de las orejas sigue las 
líneas de la parte superior de la cabeza” 

 

- La Junta pregunta a Administradora de los Consejos de Raza por la opinión de Consejo de Raza 
del Azul Ruso y ella responde que todos sus miembros están a favor del cambio en el estándar. 

- CSCH-SCHK (Rep. Checa) Opina que con el “nuevo” emplazamiento de orejas propuesto el gato 
tendría un aire oriental 

- Mundikat (Holanda) Opina que ha costado mucho tiempo y trabajo deshacerse de los defectos 
para que ahora los tengamos otra vez de vuelta. 

- 1.DEKZV e.V (Alemania) dice que sus criadores no están de acuerdo. 
- KKÖ (Austria) no entiende por qué el manto se incluye en la parte general del estándar. 

 

Votación:         Si – 17             No – 19               Abs. – 1              ASFE – No    

ASFE votó NO después de consultar con Teresa Ramos Páez, criadora de Azul Ruso. Ella nos 
aseguró que el resto de los criadores españoles tampoco estaban de acuerdo. 

 

 

 



Propuesta 1 de ARISTOCAT – Liechtenstein 
Presidenta Gina Grob 
 
Transferir 3 de las razas de la Cat. II a la Cat. I  
 

Categoría II en la actualidad Categoría I, nueva 

Cat. II Cat. I 

ACL EXO 

ACS PER 

MCO RAG 

NEM SBI 

NFO TUV 

RAG  

SBI  

SIB  

TUA  

TUV  

En rojo los transferidos                                         En azul los nuevos 
 
Motivación:  
- Desde hace años se está hablando una y otra vez sobre el desequilibrio en nuestras categorías 
- Todas las propuestas anteriores no han tenido éxito 
- La Categoría uno ha decrecido a dos cifras o a una cifra 
- La cantidad de gatos en Categoría II se incremente de una forma constante 
- Con la transferencia a la Categoría I de todas las razas que se juzgan por color, podemos tener 
más equilibrio. 
- Todos los gatos en Categoría II que se juzgan por grupos están separados por lo tanto de 
aquellas razas que son juzgadas de acuerdo a su color. 
- Las categorías I y II serán otra vez más atractivas 
 
Gina Grob                                                                                               Martha Negele 
Presidenta                                                                                              Secretaria de ARISTOCAT 
 
- ARISTOCAT quiere resaltar que dos de estas razas que se pasan a la Cat. I en su día ya 
estuvieron allí y más tarde se pasaron a la II 
 
Votación:               Si – 11               No – 24                 Abs. – 2                ASFE – No  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Propuesta 2 Felis Polonia  
 
División de la Categoría III en dos sub-categorías, Compuestas de los siguientes gatos cada una: 
 
III A:                                                                                III B: 
ABY = Abisinio                                                               BEN = Bengal 
CRX = Cornish Rex                                                        BML = Burmilla 
DSP = Don Sphinx                                                         BRI = British 
DRX = Devon Rex                                                          BUR = Burmés 
GRX = German Rex                                                       CHA = Chartreux 
JBT = Japanes Bobtail                                                   CYM = Cymric 
MAU = Mau Egipcio                                                      EUR = Europeo 
RUS = Azul Ruso                                                            KBL = Kurilean Bobtail de Pelo Largo 
SNO = Snowshoe                                                          KBs = Kurilean Bobtail de Pelo Corto 
SOM = Somalí                                                                KOR = Korat 
SOK = Sokoke                                                                MAN = Manx 
SPH = Sphinx                                                                  OCI = Ocicat 
 
Motivación: 
Los gatos han sido divididos de acuerdo a su tipo de cuerpo, tamaño. La Categoría III A incluye a 
los gatos de cuerpo más ligero, gatos distinguidos y elegantes 
La Categoría III B incluye a los gatos de constitución más fuerte, gatos más masivos. 
La división de esta Categoría no afecta a la categoría de los jueces – un juez de categoría III será 
juez en ambas sub-categorías, A y B. 
Un alumno juez en categoría II debe estudiar los gatos de las dos sub-categorías. 
Un alumno juez candidato a la categoría III debe conocer los gatos que componen las dos sub-
categorías – A y B. 
La división arriba mencionada solo implica cambios en la manera de nominar o de hacer el Best 
in Show. Los gatos deben ser nominados por separado en cada sub-categoría (por ej. un gato de 
la raza Cornish Rex (III A) no debe competir para la nominación con gatos de la raza British (III 
B)). Los títulos de BIS contarán para ambas sub-categorías. 
Dicha división facilitará a los jueces, los criadores y la audiencia comparar los gatos en las dos 
sub-categorías. También repartirá los gatos en base a su fenotipo (tipo de cuerpo y masa) y 
organizará la diversidad de razas de gatos en la categoría III actual. Esta división incrementará el 
atractivo del BIS y permitirá tanto a los criadores como al público comprender las decisiones 
hechas por los jueces durante las nominaciones y más tarde, en la fase del BIS. 
 

- La CJE dice que esta propuesta debería pasar al grupo de trabajo que se encarga de las divisiones 
en las exposiciones 

- La CE se muestra en contra 
- El Consejo de Raza del KOR no está de acuerdo con su inclusión en el grupo de las razas más 

pesadas. 
- El Consejo de Raza del BML tampoco está de acuerdo con la división 

 
Votación:                Si – 5                       No – 30                   Abs. – 2                 ASFE – Abs.  
 
 



Propuesta 3 de Felis Polonia  
 
Cambios en la descripción de la cabeza y los ojos en el estándar del CRX 
 
Texto añadido: en negrita e itálica                    Texto suprimido: tachado  
Texto existente: en fuente normal 
 

Cabeza Forma Visto desde arriba: forma de huevo, ligeramente más     
largo que ancho, igual de estrecho desde los pómulos 
al final del cráneo.  
Visto de perfil: cráneo plano y nariz recta. 
Se puede tolerar una pequeña depresión en la línea de la 
nariz                              

Ojos Forma Forma ovalada, inclinándose ligeramente hacia arriba, 
tamaño de medio a grande 

 
Motivación: Esta propuesta cuyo objetivo es introducir pequeños per importantes cambios en 
el estándar del CRX ha sido sugerida y preparada por una mayoría de activos criadores polacos 
de CRX. No es la intención añadir nada nuevo a la raza en sí misma, sino actualizar el estándar 
con respecto a los gatos CRX que se pueden ver en las exposiciones FIFe. Es hora de actualizar 
el estándar del CRX para poder dar una descripción mejor y más precisa del tamaño del ojo y de 
la forma del perfil.  

- Se inicia una discusión sobre el perfil. Muchos opinan que si la nariz debe ser recta no se 
debería incluir un defecto en el estándar como algo tolerable. Finalmente FPL decide suprimir la 
parte de la nariz. 

- CJE – Todos a favor        BC del CRX – Todos a favor 

Votación:             Si – 29                          No – 8                     Abs. – 0                     ASFE – Si  

 

Propuesta SVERAK (Suecia)- Se decide posponer esta propuesta para más tarde ya que no se 
encuentra la propuesta reformulada en alemán.  

 
Propuesta 1 de ZFDS (Eslovenia) 
 
ESTANDAR DEL SAGRADO DE BIRMANIA (SBI) 
 

  Ahora: Nuevo: 

Ojos Forma No demasiado redondo, ligeramente 
ovalado 

No demasiado redondo,  
ligeramente ovalado, tamaño medio 

 
Motivación:  
La mirada dulce de los Sagrados de Birmania se da y es característica por sus ojos, y se perdería 
si se empieza a criarlos con ojos grandes y dominantes.  
Votación:            Si – 33                  No – 4                   Abs – 0                  ASFE – Si 



(Se retoma la Propuesta de SVERAK) 
 
Propuesta 1 de SVERAK 
Parte General del Estándar Shaded/Shell 
Esta propuesta añadirá nuevo texto 
 
Borde del ojo y la 
 nariz 

Los ojos y la trufa de la nariz deben estar bordeados con el color de las puntas, es  
preferible un bordeado visible y regular del ojo y la nariz 

 
Motivación: Proponemos este añadido para prevenir la desaparición de esta apariencia 
característica y la priorización de gatos con buenos bordes en nariz y ojos. 
 
- La representante del BML BC dice que esto penalizará a muchos BML así como a los rojos y las 
tortugas 
- Otros representantes dicen que servirá para seleccionar y trabajar para conseguir mejores 
ejemplares. Además esto se refiere a la parte general del estándar y no solamente al BML, y es 
más, los BML no tienen ningún punto por el color como otras razas. 
 
Votación:            Si – 28                   No – 3                     Abs. – 6                  ASFE – Si  
 
 
Propuesta 1 de FFH (Suiza) 
 
Esta propuesta fue retirada después de una ardua discusión entre todos los delegados y los 
miembros de las distintas Comisiones. Trataba sobre la obtención un “Excelente” de un gato a 
partir de los 6 meses en una exposición FIFe para poder criar.  
La Administradora de los BC piensa que no solamente los gatos de exposición son necesarios 
para la cría, y que al eliminar a todos los demás la reserva genética de la raza sufriría bastante. 
FPL (Polonia) piensa que el trabajo de los jueces es juzgar la belleza y no decidir que gato debe 
o no reproducirse. Además, algunos defectos como por ejemplo la falta de un ojo por un 
accidente, no impiden que ese gato pueda reproducirse y dar buenos ejemplares sanos. 
La CSB piensa que 6 meses es poco tiempo, y hay defectos que a los 6 meses no impiden que se 
obtenga un “Excelente” y que si podrían ser importantes, como testículos no descendidos. 
 
Es por todo esto que Suiza decidió retirar su propuesta y pidió a la CCR que trabajara en una 
propuesta al respecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Propuestas de CSCH-SCHK 
 
Propuesta 1 – Petición para la aceptación de los colores Cinnamon (o) y Fawn (p) en el BRI 
 
De acuerdo a los artículos 10.2 y 10.3 de la Normativa de Crianza y Registro de FIFe, pedimos la 
aceptación de los colores cinnamon y fawn como plenamente reconocidos en el BRI así como 
todas sus variedades reconocidas y que sean incluidos en la parte general del estándar del BRI y 
en el listado EMS como sigue: 
 

 Tortuga Sólida cinnamon/fawn                              - o/p/q/r 

 Humo (tortuga) cinnamon/fawn                            - o/p/q/r -s 

 Silver Shaded/Shell (tortuga) cinnamon/fawn     - o/p/q/r –s  11/12 

 Tabby y tortuga tabby cinnamon/fawn                 - o/p/q/r                  22/23/24 

 Silver – (tortuga) tabby  cinnamon/fawn              - o/p/q/r –s             22/23/24   62/64 

 Van/arlequín (humo) cinnamon/fawn                  - o/p/q/r –s  01/02                     61/62/63             

 Bicolor (humo) cinnamon/fawn                             - o/p/q/r -s   03 

 Van/arlequín (silver) tabby cinnamon/fawn        - o/p/q/r –s  01/02 21               61/62/63 

 Bicolor (silver) tabby  cinnamon/fawn                  - o/p/q/r –s  03       22/23/24   62/64 

 Color/tabby point cinnamon/fawn                        - o/p/q/r  21/33 
 
La parte general del estándar da una descripción completa de estas variedades de color. 
 
El 4-12-2010 tuvo lugar una exposición de reconocimiento en Olomuc (CZ) a la que asistieron 4 
miembros de la CJE y un miembro de la CCR. Todos los requisitos de la Normativa de Crianza y 
Registro se cumplieron. Hace varios meses se recibieron los informes de estas Comisiones, se 
tradujeron al francés y al alemán y se adjuntan para vuestra información. 
 
Las respuestas sobre los requisitos impuestos por el artículo 10.3 de la Normativa de Crianza y 
Registro son las siguientes (en negrita e itálicas): 
1. Una indicación exacta sobre qué color(es) deben ser reconocidos (se usó un formulario 
específico – Ver más arriba 
2. El futuro estándar y la escala de puntos para el color/raza – No se necesitan cambios 
3. Indicación de cualquier problema que pudiera ocurrir con estas variedades de color y que se 
puede hacer – bƻ Ƙŀȅ ǳƴ ǇǊƻōƭŜƳŀ ƴǳŜǾƻΣ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ άǇǳƴǘƻǎ ŘŞōƛƭŜǎέ ǎƻƴ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎ ǉǳŜ Ŝƴ 
otras variedades reconocidas, en BRI, como la variedad de tonos, sombras, marcas fantasma, 
mantos más largos y suaves en cachorros. 
4. Que restricciones debe haber en la Normativa de Crianza y Registro (si hubiera) – No procede 
5. Como se debe registrar la progenie que difiera del estándar – como variedad-X 
6. La opinión del Consejo de Raza (BC) (s la hubiera) – Será leída por la Administradora de los 
BC 
7. El estado de salud y la indicación de posibles problemas de salud y de crianza: Las mismas 
normas y recomendaciones que para todos los BRI (ver art. 3.6 y apéndice I de la Normativa 
de Crianza y Registro) 
8. Los protocolos que sean relevantes de las Comisiones que se vean envueltas en una 
exposición de presentación para el reconocimiento de una nueva variedad de color o una nueva 
raza – Entregados 
 



El Miembro en la Rep. Checa confía en que todos los requisitos se han cumplido y 
respetuosamente pedimos a la AG que acepte nuestra propuesta y permita a los criadores y 
propietarios de British Cinnamon y Fawn criar con estos colores sin restricción y que puedan 
exponerlos como las variedades plenamente reconocidas. 
 
 
Para: 
La Junta Directiva de FIFe 

     Protocolo para Exposición de Presentación   Observaciones 

Protocolo escrito por: Steven Jones 
Tel. + 47 41293541 

Identificación del protocolo: BRI x  
(Cinnamon y Fawn 

Fecha de la Exposición: 04.12.2010  
Lugar de la Exposición: Olomuc, CZ  BRI x 
Tema: 
Reconocimiento de Variedad de color/Razas 
BRI x (Cinnamon /Fawn) ver punto 2 

Documentación entregada: 
Se presentaron los pedigríes de 19 gatos mayores de 6 meses. 12 de ellos eran pedigríes FIFe y 7  
eran de otras organizaciones felinas. 
 
De acuerdo con la versión válida (desde el 1.1.2010) de la Normativa de Crianza y Registro,  
Art. 4.6.2, las condiciones para el reconocimiento de una nueva variedad de color se cumplieron 
Para reconocer una nueva variedad de color de una raza reconocida por FIFe se deben cumplir las 
siguientes condiciones: 
- Exposición de al menos 10 gatos diferentes con una edad mínima de 6 meses 
- Dos terceras partes de los gatos expuestos deben estar registrados en una organización FIFe y  
pertenecer a un miembro individual de un Miembro FIFe 

 
 
a 

Estándar de: 
Se aplica el estándar existente de la Cat. 3 – BRI (pág. 28-33) y Parte General (pág. 17/18)  

a 

Pedigríes: Se facilitaron los pedigríes de 19 gatos como ya se mencionó. No había evidencia de 
cinnamon/fawn en dos de los pedigríes. Se presentaron test de ADN de estos gatos hechos en la 
UC Davis confirmando que estos gatos eran genéticamente cinnamon. 

a 
 

Otros documentos: Test de ADN de la UC Davis de dos gatos que no mostraban ningún cinnamon 
o fawn en el pedigrí 

a 

 
Participantes: 
Thea Friskovec, Donatella Mastrangelo, Miriam Klein Gasbarri, Sarah Johnson, Steven Jones 

 

1. Datos estadísticos 
 
Gatos presentados en la exposición 
 
Código EMS          Adultos            Neutros             Clase 11          Clase 12 

BRI x (o)      2       4         4       3   

BRI x (o 02)              1   

BRI x (p)      1        1         1       1   

BRI x (p 33)           1    

      3       5         6       5   

                8                    11  

 

 

 



2. Colores para reconocimiento 

Este protocolo cubre el reconocimiento en el BRI de los colores cinnamon, fawn, tortuga 
cinnamon, tortuga fawn y todos estos colores en combinación con todos los patrones de color 
reconocidos en el BRI 
 
3. Resumen del informe 
 
Tipo: Los gatos presentados daban la impresión general de tener un excelente tipo de BRI. El 
cuerpo era fuerte y cobby con patas cortas y fuertes. Las cabezas eran redondeadas, los gatos 
más jóvenes mostraban los típicos signos de estar en desarrollo. 
 
Manto: Generalmente la estructura del manto era buena, siendo corto, espeso y crujiente. El 
color se ajustaba al descrito en el Estándar – Parte General. Algunos gatos mostraban un color 
de manto que no era regular hasta la raíz, esto no es inhabitual en los colores reconocidos en 
esta raza. Los gatos más jóvenes tenían un manto todavía en desarrollo siendo un poco suave y 
con marcas fantasma. Dos de los gatos expuestos tenían el color cinnamon o fawn asociado con 
otros genes de color (blanco y color point) 
 

Comisión de Crianza y Registro 

Informe sobre la presentación de los colores cinnamon y fawn en el BRI 
Olomuc, CZ 4 de Diciembre 2010 

 

Informe de la exposición de presentación de los colores cinnamon y fawn  en el BRI 

En nombre de la CCR, asistí a la exposición de presentación del cinnamon y fawn en el British 
Shorthair el 4 de Diciembre del 2010 en Olomuc, CZ 
Todos los requisitos de la normativa de Crianza y Registros se cumplieron en esta exposición. 
El organizador de la exposición nos presentó una lista de los gatos que participaban en la 
petición de reconocimiento, así como con copias de los pedigríes de dichos gatos. 
Dos de los gatos tenían PER en la segunda y tercera generación de individuos registrados como 
BRI, pero no existe la obligación de que los gatos sean “de pura raza” para el reconocimiento de 
una nueva variedad.  
Se adjunta a este documento con una lista completa de los gatos presentados a esta exposición 
de reconocimiento. 
 
Sarah Johnson, Secretaria del BRC de FIFe, 10-12-2010 
 
Se consulta la opinión de Consejo de Raza del BRI y la Secretaria de los Consejos de Raza dice 
que están de acuerdo. 
 
Votación:              Si – 37                    No – 0              Abs. – 0                 ASFE – Si 
 
ASFE vota que sí a esta propuesta a petición de un grupo de criadores de BRI en España que se 
mostraban de acuerdo con esta propuesta. Me gustaría agradecer a Carmen Mariscal por su 
ayuda en el sondeo de opinión de los Criadores de BRI 
 



 
Propuestas de CSCH-SCHK 
 
Propuesta 2 – Petición para la aceptación del color Golden (y) en el BML 
 
De acuerdo a los artículos 10.2 y 10.3 de la Normativa de Crianza y Registro de FIFe, pedimos la 
aceptación del color golden como una variedad plenamente reconocida en el BML así como 
todas sus variedades reconocidas y que sean incluidos en la parte general del estándar del BML 
y en el listado EMS. Sugerimos la creación de 2 nuevos grupos: 
Grupo 3 ς Golden  no naranja             y              Grupo 4 ς Golden naranja  
Se necesitaría hacer los siguientes cambios y añadidos en estándar del BML, pág. 25 y 27: 
 
Página 25 del Estándar del BML – Color del manto 
Color de fondo: plateado - blanco puro, o dorado cálido, Shaded o Shell en las variedades 
naranja y no naranja. Para las variedades reconocidas ver la tabla siguiente. 
 
Página 27 del Estándar del BML – Variedades de color reconocidas 
Todas las variedades reconocidas de BML son silver o golden, shaded o shell…… 
 
GRUPO I: SILVER NO NARANJA (el resto permanece sin cambios) 
GRUPO II: SILVER NARANJA (el resto permanece sin cambios) 
GRUPO III: GOLDEN NO NARANJA 
Negro/Azul/Choc./Lila/Cinn/Fawn golden shaded/shell    BML n/a/b/c/o/p  y  11/12 
Negro/Azul/Choc./Lila/Cinn/Fawn golden shaded/shell   bur. point  BML n/a/b/c/o/p y 11/12 
31 
GRUPO IV: GOLDEN NARANJA 
Rojo/Crema/Tortuga golden shaded/shell                           BML d/e/f/g/h/j/q/r   y  11/12  
Rojo/Crema/Tortuga golden shaded/Shell   Burmes point  BML d/e/f/g/h/j/q/r   y  11/12  31 
 
El 5-12-2010 tuvo lugar una exposición de reconocimiento en Olomuc (CZ) a la que asistieron 4 
miembros de la CJE y un miembro de la CCR. Todos los requisitos de la Normativa de Crianza y 
Registro se cumplieron. Hace varios meses se recibieron los informes de estas Comisiones, se 
tradujeron al francés y al alemán y se adjuntan para vuestra información. 
 
Las respuestas sobre los requisitos impuestos por el artículo 10.3 de la Normativa de Crianza y 
Registro son las siguientes (en negrita e itálicas): 
1. Una indicación exacta sobre qué color(es) deben ser reconocidos (se usó un formulario 
específico) – Ver más arriba, gr. III y IV 
2. El futuro estándar y la escala de puntos para el color/raza – No se necesitan cambios 
3. Indicación de cualquier problema que pudiera ocurrir con estas variedades de color y que se 
puede hacer – Los criadores aún deben trabajar para mejorar la uniformidad del tipping y la 
calidez del color. Cuando exista una duda sobre el color (ej. BUR points) el test de ADN puede 
ser útil. 
4. Que restricciones debe haber en la Normativa de Crianza y Registro (si hubiera) – No se 
necesitan restricciones en la Normativa de Crianza de FIFe, solo la recomendación de no usar 
BUR como cruce externo con el golden BML, ya que podría resultar en gatos que parecieran 
άŀǎƛłǘƛŎƻǎέ  



5. Como se debe registrar la progenie que difiera del estándar – como XSH 
6. La opinión del Consejo de Raza (BC) (s la hubiera) – Será leída por la Administradora de los 
BC 
7. El estado de salud y la indicación de posibles problemas de salud y de crianza: Las mismas 
normas y recomendaciones que para todos los gatos (ver art. 3.6 de la Normativa de Crianza 
y Registro) 
8. Los protocolos que sean relevantes de las Comisiones que se vean envueltas en una 
exposición de presentación para el reconocimiento de una nueva variedad de color o una nueva 
raza – Entregados 
 
El Miembro en la Rep. Checa confía en que todos los requisitos se han cumplido y 
respetuosamente pedimos a la AG que acepte nuestra propuesta y permita a los criadores y 
propietarios de Golden Burmilla criar con estos colores sin restricción y que puedan exponerlos 
como las variedades plenamente reconocidas. 
 
Para: 
La Junta Directiva de FIFe 

     Protocolo para Exposición de Presentación   Observaciones 

Protocolo escrito por: Steven Jones 
Tel. + 47 41293541 

Identificación del protocolo: BML x (Golden) 
 

Fecha de la Exposición: 05.12.2010  
Lugar de la Exposición: Olomuc, CZ   
Tema: 
Reconocimiento de Variedad de color/Razas 
BML x (Golden) ver punto 2 

Documentación entregada: 
Se presentaron los pedigríes de 14 gatos mayores de 6 meses. Todos ellos eran pedigríes FIFe 
 
De acuerdo con la versión válida (desde el 1.1.2010) de la Normativa de Crianza y Registro,  
Art. 4.6.2, las condiciones para el reconocimiento de una nueva variedad de color se cumplieron 
Para reconocer una nueva variedad de color de una raza reconocida por FIFe se deben cumplir las 
siguientes condiciones: 
- Exposición de al menos 10 gatos diferentes con una edad mínima de 6 meses 
- Dos terceras partes de los gatos expuestos deben estar registrados en una organización FIFe y  
pertenecer a un miembro individual de un Miembro FIFe 

 
 
a 

Estándar de: 
Se aplica el estándar existente de la Cat. 3 – BML (pág. 23-26) y Parte General (pág. 35)  

a 

Pedigríes: Se facilitaron los pedigríes de 14 gatos como ya se mencionó.  a 
 

Otros documentos: Propuesta para el establecimiento de dos nuevos grupos para el BML (Gr. III  
Y Gr. IV ) siguiendo la misma lógica para el golden como para el silver (Gr. I y II) 

a 

 
 
Participantes: 
Thea Friskovec, Donatella Mastrangelo, Miriam Klein Gasbarri, Sarah Johnson, Steven Jones 

 

 
 
 
 
 
 



1. Datos estadísticos 
 
Gatos presentados en la exposición 
 
Código EMS          Adultos            Neutros             Clase 11          Clase 12 
BML x (ny 11)      1       3        3       1                 
BML x (fy 11)        1        1             
BML x (ay 11)                      1       1   
BML x (gy 11)        1             
BML x (ny 11 31                             1   

       1                5       3      2       1                   2   

                6                   5                   3  

 

2. Colores para reconocimiento 
Este protocolo cubre el reconocimiento del golden en combinación con todos colores y 
patrones reconocidos en el BML 
 
3. Resumen del informe 
Tipo: Los gatos presentados daban la impresión de encajar bien en el estándar del BML. El 
cuerpo era mediano, bien equilibrado con pecho redondo y patas con fuerte estructura ósea. 
Las cabezas mostraban una excelente forma con buenos perfiles y mentones fuertes. 
Manto: Generalmente la estructura del manto era buena siendo corta, densa, y mostrando un  
ligero levantamiento. Notamos que el color se ajustaba bastante a como se describe en el 
Estándar – Parte General. Los adultos exhibían un manto cuyo color era cálido. Los gatos más 
jóvenes tenían un color más pálido, todavía en desarrollo. El tipping era regular y correcto. 
Algunos de los gatos mostraban rayas en las patas y el pecho 
Propuesta de Grupos: La Propuesta para 2 nuevos grupos  para el BML (Gr. III y IV) siguiendo 
los mismos principios para el golden que para el silver (Gr. I y II) ha sido discutida por la CJS sin 
alcanzarse un consenso. La CJS quiere discutir este asunto una vez se haya presentado la 
propuesta para el reconocimiento oficial. 
 
Firmado: Steven L. Jones 
 

Comisión de Crianza y Registro 

Informe sobre la presentación del color Golden en el BML 
Olomuc, CZ 4 de Diciembre 2010 

 
Informe de la exposición de presentación del color Golden en el BML 
 
En nombre de la CCR asistí a la exposición de presentación del Golden Burmilla el 5 de 
Diciembre del 2010 en Olomuc, CZ 
Todos los requisitos de la Normativa de Crianza y registro se cumplieron en esta exposición. 
El organizador de la exposición nos dio una lista de los gatos que participaban en la petición de 
reconocimiento así como copias de los pedigríes de estos gatos. 
La Comisión notó que un alto número de individuos con cruces externos de 1ª o 2ª generación 
estaban registrados como BML. Aunque parece bastante improbable que todos esos gatos 
hayan pasado por la clase de control, estos individuos estaban registrados así en distintos 
miembros de FIFe y fue imposible comprobar su estatus. 



No existe actualmente la obligación de que los gatos sean “de pura raza” para el 
reconocimiento de una nueva variedad.  
Se adjunta a este documento con una lista completa de los gatos presentados a esta exposición 
de reconocimiento. 
 
Sarah Johnson, Secretaria del BRC de FIFe, 10-12-2010 
 
Se inicia un debate ya que aunque muchos delegados están de acuerdo con el reconocimiento 
del BML golden, no lo están en que se hagan 4 grupos. 
 
La Secretaria del Consejo de Raza del Burmilla advierte a los jueces que penalicen el “ticking” 
buscando el “tipping” o el “shading”. 
 
SVERAK (Suecia) piensa que todas las razas deben ser tratadas con igualdad. Cuando se 
aprobaron los nuevos colores en el NFO se incluyeron en los grupos existentes y no se crearon 
nuevos. Por eso ellos no votarán la propuesta. 
 
FD (Dinamarca) piensa que no se debe comparar los NFO t y los BML y 
 
SZCHM (Eslovaquia) Dice que en sus exposiciones se ven muchos BML y y si se juzgan dentro de 
los gropos ya existentes se perderán muchos expositores. 
 
ÖVEK (Austria) Pide que se voten por separado, el reconocimiento de color y los 4 grupos. De 
esa manera si se acepta el color y no se acepta la división en 4 grupos, los golden se juzgarán en 
los grupos ya existentes. 
 
Aprobación del BML y 
 
Votación:       Si – 33             No – 2                Abs. 2               ASFE – Si 
 
ASFE votó SI a petición de Gwen D’Arcy, criadora de BML de ASFE 
 
FFL-LCC (Luxemburgo) indica que si ahora se vota la división en 4 grupos, CSCH-SCHK tendrá 4 
propuestas. La junta responde que una de las propuestas fue retirada, por lo tanto solo hay 3. 
 
Votación sobre los 4 grupos en el BML 
 
Votación:        Si – 17             No – 17             Abs. 3               ASFE- Si   
 
Los BML y se juzgarán en los dos grupos ya existentes. 
 
 
 

 

 



Propuesta de SRK Suomen Kissaliitto ry 

Texto añadido: en negrita e itálica  

Normativa de Crianza y Registro – artículo 6.5 BUR (Burmés) 
 
Cuando se crie con burmeses: 
 

 Los gatos Burmeses que se usen para la cría deben ser testados por ADN de 
gangliosidosis GM2, a menos que esté probado que ambos padres están libres de 
gangliosidosis GM2. 

 Estos son los principios de cría que deben seguirse:  
- Libre de GM2 X Libre de GM2 
- Libre de GM2 X Portador de GM2 

 Los gatos que necesiten ser testados de acuerdo a esta normativa deben de poder ser 
identificados por su microchip o tatuaje. 

 Los criadores deben informar a los compradores de gatos Burmeses sobre la 
gangliosidosis GM2 y la política de registro 

 Se debe adjuntar al pedigrí un certificado veterinario sobre el estatus de gangliosidosis 
GM2 

 
Motivación 
 
La gangliosidosis GM2 es una enfermedad mortal y progresiva que causa mucho sufrimiento a 
los gatos afectados. Un gatito Burmés afectado no suele sobrevivir más de 6 meses. Esta 
enfermedad se hereda como una característica recesiva simple. El genotipo de los portadores 
es el más importante de identificar, ya que no muestran ningún síntoma de la enfermedad, 
pero transmiten la mutación a la mitad de su progenie. Además, la cantidad de los portadores 
en una población excede con mucho la cantidad de animales afectados. Por lo tanto el estatus 
de portador en una enfermedad siendo recesivo es la característica hereditaria más peligrosa. 
Esto es de gran importancia en gatos de pura raza. Por eso pensamos que es de la mayor 
importancia empezar a identificar los posibles portadores en la población de Burmés con el ya 
existente test de ADN. 
 
Testar el estatus del gato de gangliosidosis es un procedimiento muy fácil. Cualquier veterinario 
registrado puede tomar una muestra ya sea por hisopado bucal o por sangre y enviarla a 
analizar. Una vez hecho el test, los portadores pueden ser usados con seguridad para la cría 
solamente con individuos libres de GM2. Por los datos recogidos hasta ahora a nivel 
internacional, pensamos que la magnitud de la amenaza de la gangliosidosis GM2 en la raza del 
Burmés Europeo es comparable con los Korat. Sin embargo, a través de la restricción a la hora 
de registrar los gatos Burmeses propuesta, esta amenaza puede ser eliminada con éxito, y el 
bienestar de la raza se incrementará. 
 
Tampere 28.3.2011 
 
 

- En la reunión abierta de las Comisiones Finlandia expone que la propuesta ha sido hecha por sus 
criadores de Burmés ya que lo consideran muy importante para la raza. 



 Las Comisiones al ser consultadas exponen lo siguiente: 
- CCR: LO encuentran una propuesta muy razonable 
- CSB: Todos a favor. También recomienda que se haga con el BML ya que tiene BUR en su base 
genética.  
 
Se consulta a la Secretaria de los BC sobre la opinión del BC del Burmés y ella indica se 
muestran mayoritariamente a favor de la propuesta. 
 
- Polonia pregunta si es un test que se  puede hacer fácilmente y Finlandia responde que si, y 
que está disponible en un gran número de laboratorios. 
- Dinamarca pregunta que si es necesario que las muestras sean tomadas por un veterinario y 
no simplemente por el criador y que sea este mismo el que envíe las muestras para ser 
analizadas. Finlandia responde que también sea el criador el que envíe las muestras. También 
se considerará como certificado el resultado del laboratorio. 
 
Votación:    Si – 22          No – 11       Abs. – 4      ASFE – No  
 
El voto de ASFE es “No” por petición expresa de los criadores de Burmeses de ASFE 
 
Associazione Nazionale Felina Italiana – ANFI 
 
Propuesta 1 – Pleno reconocimiento del Peterbald – PEB 
 
ANFI - Associazione Nazionale Felina Italiana- propone el pleno reconocimiento de la raza con 
reconocimiento preliminar, Peterbald – PEB, con referencia a la Normativa de Crianza y 
Registro, artículo 10.2.3, como nueva raza en la Categoría IV. 
 
Queremos resaltar los siguientes hechos, el cumplimiento de los requisitos pedidos por la 
Normativa de Crianza y Registro, artículos 10.2.3 y 10.3: 
1 – Se otorgó el reconocimiento preliminar al PEB en Roma 2006, válido desde el 1-1-2007. 
Después de 53 meses pedimos el pleno reconocimiento, que se encuentra dentro del periodo 
de tiempo mínimo de 12 meses. 
2 – La CCR de Fife ha estado en posesión de todos los documentos de registro desde 2008, 
consistente en al menos 50 PEB registrados en el LO o RX de al menos 3 Miembros FIFe: en este 
informe 106 pedigríes de 4 Miembros FIFe: ARCC (RU), CSCH-SCHK (CZ), Feliz (EE), FPL (PL). 
Estos pedigríes están otra vez disponibles en esta asamblea para que sean inspeccionados. 
3 – Hasta hoy ANFI ha recolectado documentos de registro adicionales de mas PEB registrados 
en el LO y RX de mas miembros FIFe, en total 197 pedigríes de 12 Miembros de FIFe: ANFI (IT), 
ARCC (RU), Felix (EE), FPL (PL), SRK (FI), 1.DEKZV (DE), SVERAK (SE), FH (HU), SZCH (SK), FFF (FR), 
ZFDS (SI), Mundikat (NL). Estos pedigríes están disponibles para su examen en esta asamblea. 
En total hay casi 300 pedigríes registrados en el LO o RX en 13 Miembros de FIFe desde su 
reconocimiento preliminar. 
4 – La CJE corrigió el estándar del PEB, que se ha estado usando con éxito desde el 1-1-2010 
5 – Aunque no se nos ha pedido hemos recopilado información básica sobre la salud del PEB 
en todo el mundo, desde 20 países distintos, en total: 47 informes de criadores, 1 informe de 
un propietario, 3 anotaciones sobre la salud de veterinarios, 31 certificados de pruebas de 
laboratorio, 1 estudio genético del Peterbald. Esta documentación está disponible para ser 



inspeccionada por la CSB y los Miembros de FIFe en la página web 
http://recognition.peterbalds.eu , contraseña: peterfife 
Este informe también está disponible en esta asamblea. 
 
Motivación:  
Esta propuesta ya ha sido presentada dos veces en una AG: la primera en 2008 por AMIL (IL), y 
la segunda en 2009 por Felix (EE). En ambas ocasiones se pidió el pleno reconocimiento para el 
PEB en la Categoría IV en sus variedades sin pelo, flock, y la variedad x, brush. En el 2010 CSCH-
SCHK (CZ) y SZCH (SK) consiguieron la “separación” y el pleno reconocimiento del DSP. 
 
En muchos países Miembros de FIFe donde se cría el PEB por un pequeño, pero entusiasta, 
grupo de criadores que invierten mucho esfuerzo (y dinero) en establecer programas de cría y 
que están comprometidos con la raza y han colaborado plenamente con las investigaciones 
sobre la salud, ya existen otras organizaciones felinas que reconocen plenamente el PEB. A 
pesar de este hecho, nuestros criadores han insistido, permanecido, creído y confiado en FIFe, 
crían su amada raza con pedigríes FIFe y exponen sus gatos en FIFe como raza con 
reconocimiento preliminar. Estos Miembros de FIFe no desean ni quieren perder estos 
criadores leales y que se vayan a otras organizaciones. 
 
Los criadores de PEB han recopilado y trabajado muy duro para recolectar toda la 
documentación presentada en esta AG para probar que con casi 300 registros en 13 paises 
Miembros de FIFe en 53 meses el PEB es una raza vital y saludable. 
El hecho de que alguno de vosotros (nosotros) nunca querría tener un gato “desnudo” no 
significa que no debamos aceptar esta raza y os remito al artículo 1.4 de nuestros Estatutos y os 
recuerdo las razones  principales por las que estamos en FIFe: porque nos interesan los gatos y 
motivamos la crianza y la mejora de las diferentes razas saludables. Además FIFe sería 
inconsistente si rechazara al PEB después del pleno reconocimiento del DSP ya que el genotipo 
para los tipos de capa del PEB es heredado directamente del DSP y por consiguiente ambas 
razas comparten la misma base genética. Nosotros pensamos que ya es hora de que se permita 
a los numerosos criadores y expositores de PEB en FIFe tener los mismos derechos que los 
demás criadores y os apelamos para que apoyéis nuestra propuesta. 
 
En nombre de la Junta de ANFI 
Mario Ottino – Presidente 
 
En la reunión abierta de las Comisiones también se discutió esta propuesta. 
La CSB dice que después de estudiar la documentación han visto que muchos gatos solo van 
identificados por nombre, y no llevan el microchip. Tampoco hay gatos viejos entre los 
ejemplares aportados. 
- CSB: Si – 1   No – 0 Abs. – 2 
- CCR: Todos a favor 
- CJS: Si – 1   No – 3   Abs. – 1  
 
Votación:    Si – 19                  No – 13                  Abs. – 5       ASFE – Si 
 
El PEB pasa a ser una raza reconocida de pleno derecho dentro de la Cat. IV 
 

http://recognition.peterbalds.eu/


(Se cierra la AG y se continúa el viernes a las 9:05 de la mañana) 
Propuesta 1 de NNR (NO)  
 
(Esta propuesta fue reformada en la AG y se borraron algunas frases) 
 
Esta propuesta debe ser un requisitos adicional en la Normativa de Crianza y Registro, 
Artículo 6.5 
 
Los gatos Bosque de Noruega (NFO) usados para la cría deben ser testados por ADN del gen 
GBE -1 (GSD IV – enfermedad de almacenamiento de glucógeno), a menos que ambos 
progenitores del gato de cría no sean portadores del GSD IV. 
Los gatos que deban ser testados deben estar identificados por microchip o tatuaje, y el 
número de identificación del microchip o tatuaje debe estar en la documentación enviada al 
laboratorio y en certificado del laboratorio con los resultados del test. 
 
Se deben observar los siguientes principios para la cría:  

 No se deben cruzar portadores con portadores 
 
Debe acompañar el pedigrí un certificado veterinario válido sobre su estatus de GBE -1 (se 
considera certificado veterinario el certificado del laboratorio) 
 
Motivación:  
La enfermedad GSD IV resulta de la imposibilidad total o parcial de convertir el glucógeno 
almacenado en las células en glucosa. Sin la glucosa las células del cuerpo no se alimentan y el 
gato muere. Esta enfermedad es autosómica recesiva, esto quiere decir que el defecto genético 
tiene que estar presente en ambos progenitores. Los portadores no son gatos enfermos. 
 
La GSD IV solo se encuentra en el Bosque de Noruega. El defecto del gen GBE 1está identificado 
y el test genético está disponible en un número de laboratorios internacionales. El test genético 
es simple y es 100% seguro. Es muy importante para la raza que los portadores sean 
identificados y así esta enfermedad podrá ser erradicada dentro de un lapso de tiempo 
razonable.  
 
Como referencia tenemos al Norsk Skogkattring (Noruega) y al Skogkattslingan (Suecia) que 
tienen la ambición de que todos los portadores hayan quedado fuera de los programas de cría 
para el 2015. 
 
 
En la reunión abierta de las Comisiones se discute esta propuesta. 
- CCR: Todos a favor 
- CSB: Todos a favor 
 
Se inicia la discusión.  
 
Se consulta a la Secretaria de los BC sobre la opinión del BC del NFO. Esta responde que aunque 
el BC del NFO apoyan los test genéticos de GSD IV, preferirían que no fuera obligatorio. 
 



La Delegada de Noruega procede a leer un texto sobre como de se desarrolla la enfermedad en 
los gatitos y como estos se van muriendo poco a poco entre horribles sufrimientos. Pide, con el 
apoyo de SVERAK, que la propuesta salga adelante como protección y por el bien de su raza 
nacional.   
 
Votación:    Si – 23               No – 11                Abs. – 3               ASFE – Si 
 
ASFE vota “Si” por indicación de algunos criadores de NFO españoles que así se lo hicieron 
saber a la JD de ASFE. 
 
 
Propuesta de Felis Danica (DK) 
 
Se decide en la AG suprimir un texto entre paréntesis 
 
Texto añadido: en azul, negrita e itálica 
 
Propuesta 2 – Añadir a la Normativa der Jueces, artículo 2.8.2 “Participación en exposiciones no 
FIFE” 
 
Un Juez FIFe puede, con el permiso de la Junta Directiva de FIFe y el Miembro de FIFe en el país 
en cuestión, juzgar en una exposición no FIFe. (El resto del artículo queda sin cambios) 
 
El permiso será denegado en caso de que haya una exposición FIFe programada en el mismo 
fin de semana en el país en cuestión o en cualquier sitio a menos de 400 Km. de la exposición 
FIFe. 
 
Motivación: En FIFe tenemos restricciones cuando dos Miembros organizan exposiciones 
demasiado cerca en el mismo fin de semana. No podemos restringir a otras organizaciones a la 
hora de organizar exposiciones demasiado cerca de una exposición FIFe, o en la misma fecha, 
pero no creemos que sea razonable dar permiso a los jueces FIFe para que juzguen en esas 
exposiciones. 
 
La Junta Directiva de FIFe indica que esto ya se ha estado haciendo durante el último año. 
 
CJE – todos a favor   -   CE – 2 SI – 2 No – 1 Abs. 
 
SI – 28                           No – 8                   Abs. – 1                  ASFE – Si 
 
 
Propuesta de Felis Hungarica (HU) 
 
Propuesta 3: Normativa de Jueces y Alumnos Jueces – artículo 2.9 Jueces en la Exposiciones 
 
Nuevo artículo: Presencia en los Best in Show 
 



Los jueces deben estar presentes durante el Best in Show al menos en la/s Categoría/s que han 
juzgado en la exposición. 
 
Motivación: En el pasado hemos visto Best in Shows donde faltaban jueces que juzgaron una  
categoría durante las votaciones (por ejemplo en el WS 2010). Los expositores no se sintieron 
bien tratados, o pensaron que los resultados fueron influenciados por la ausencia de los jueces. 
 
Todas las comisiones se muestran en contra, ya que esta propuesta debería estar en la 
Normativa de Exposiciones.  
La CE indica que esta propuesta fue expuesta también por Portugal junto con otras propuestas 
pero solo se aplicaría al SW o al WW, no a exposiciones normales, es ese caso sería 
responsabilidad de los organizadores.  
 
Votación:    SI – 4                 No – 31               Abs. – 2              ASFE – No   
 
 
Propuesta de Aristocat (LI) – Retirada 
 
Propuesta de ÖVEK (AT) – Esta propuesta fue reformada en la AG 
 
Opción adicional para obtener un título FIFe: 
 
TODOS los certificados necesarios actualmente para conseguir un título FIFe (Clases de 
exposición 8 – 3) PODRAN ser obtenidas en 1 (un) país. 
 
Ver la tabla adjunta 
Las excepciones en los anexos 3 y 4 podrán ser eliminadas. 
 
Motivación: La difícil situación económica actual (precios de combustible, situación laboral, 
etc.) en casi todos los países miembros de FIFe. 
Una pequeña contribución a la protección ambiental reduciendo las emisiones de CO2   
 
 
Certificado Clase      Versión A (Sin cambio) 

Nº Cert.        País            Jueces 
      Versión B (Sin cambio) 
Nº Cert.       País          Jueces 

      Versión C (NUEVA) 
Nº Cert.        País       Jueces 

CAPIB    8      3                 2                   3      3                 2                   3       5                1             3 

CACIB   7      3                 2                   3     3                 2                   3       5                1             3 

CAGCIB   6      6                3                   3     8                 2                   4      10               1             6 

CAGPIB   5      6                3                   3     8                 2                   4     10               1              6 

CACS   4      9                3                   3   11                  2                  6      13               1             8 

CACS   3      9                3                   3   11                  2                  6      13               1             8 

 

  
SVERAK piensa que suena extraño tener un Campeón Internacional compitiendo solo en un 
país, además ÖVEK tiene numerosos países alrededor. Si un gato solo compite en un país, 
entonces habría que renombrar el título. 
 
Votación:         SI – 6                      No – 29                      Abs. – 2                    ASFE – Si   
 



Propuestas Federación Nacional de Felinología (BG) 
 
Negrita e itálica- Texto nuevo 
Tachado – Texto eliminado 
 
Propuesta 1: Clarificación en el texto después de la tabla del artículo 4.1.1 – Añadir: 
“Para las razas con reconocimiento preliminar las abreviaturas de los títulos de Campeón, 
Premier, Campeón Internacional, y Premier internacional, y Distinguished Variety Merit, serán 
precedidos por una “P” indicando el títulos preliminar. (PCH, PPR, PIC, PDVM)” 
 
Si se acepta se llevará a cabo su inmediata aplicación. 
 
Motivación: Esta clarificación es necesaria, ya que desde el 01.01.2009 se abrió el título de 
DVM para razas con reconocimiento preliminar. Los motivos son los mismos que para los otros 
títulos preliminares – proteger los títulos FIFe 
 
Votación:         Si – 9                  No – 25                 Abs. – 3              ASFE – No  
 
Propuesta 2: Añadir al artículo 4.3, último párrafo: 
“Un máximo de 2 (dos) CACIB o CAPIB respectivamente podrán ser obtenidos en el mismo país, 
a menos que el título de Campeón o Premier haya sido obtenido en exposiciones en más de un 
país. Se hará una excepción para los Miembros de FIFe indicados en los Anexos. 
 
Motivación: Los títulos de Campeón Internacional y Premier internacional  son los primeros 
títulos que tienen que ser obtenidos en más de un país. A veces sucede que un gato se hace 
Campeón/Premier con certificados de exposiciones internacionales en más de un país. Después 
se puede dar el caso de que (por distintas razones) el gato solo pueda participar para el 
siguiente título solamente en un país, y puede ser un obstáculo para conseguir el siguiente 
títulos e incluso parar una buena carrera de exposiciones al menos por un tiempo. Se debe 
enfatizar especialmente que de acuerdo a la propuesta CH/PR deben ser obtenidos en 
exposiciones internacionales para poder darse caso las mismas condiciones. Después de todo, 
estos gatos, habrían obtenido los certificados de IC/IP en el extranjero, no como otros que usan 
las excepciones para exponerse toda su vida en un solo país consiguiendo títulos más altos. 
 
Votación:       Si – 2                  No – 33                       Abs. – 2                   ASFE – No   
 
 
Propuesta de Felinolog – Bielorrusia (BY)  
 
Propuesta para la extensión de al excepción existente por 5 años: 
Normativa de Exposiciones Anexo 4 – Rusia y Bielorrusia  
Excepción para Rusia y Bielorrusia hasta el 31.12.2016: 
1. Obtener el título de Campeón Internacional o Premier Internacional:  
5 CACIB/CAPIB en un mismo país por al menos 3 jueces diferentes. 
 



Motivación: La situación económica en Bielorrusia continúa siendo muy difícil. Nuestros 
expositores necesitan visados para visitar la mayoría de los países y las exposiciones en Rusia y 
Ucrania están muy lejos de nuestro país (más de 700Km.)  
 
Votación:      Si – 24                No – 11                Abs. – 2                ASFE – Si  
 
 
Propuesta de la Federación Felina Helvética (CH) 
 
Propuesta 2: Normativa de Exposiciones      Cambio en la tabla 
 
TABLA – Defectos generales y descalificatorios 
Desc.       = Defecto que conlleva descalificación 
No Ex.     = Defecto general que impide el Excelente y cualquier título superior 
No Cert. = Defecto general que impide el certificado y cualquier título superior a Excelente 
 
Nº Defectos Desc. No  

Ex. 
No 
Cert. 

Observaciones 

2 Cabeza 
2.2 Cualquier depresión, protrusión, o fisuras anormales en 

en el cráneo 
  

  X 
  

3 Mandíbula, dentición y lengua 

3.2 Mandíbulas torcidas    X   
7 Cola 

7.2 Cualquier deformidad de la cola, por ejemplo un  
nudo o un gancho 

   X  Excepto para neutros y  
razas bobtail. (sin rabo) 

 
 
Motivación: Los tres defectos enumerados en los puntos 2.2, 3.2, y 7.2 en la tabla son sin 
ninguna duda hereditarios. Un gato que muestre un defecto hereditario nunca deberá ser 
evaluado con una calificación de “Excelente” 
 
Bulgaria propone que los tres puntos sean votados por separado: 
 
a) 2.2    
 
Votación:              Si – 25                   No – 12                    Abs. – 0                 ASFE – No 
 
b) 3.2 
 
Votación:             Si – 24                   No – 13                     Abs. – 0                 ASFE – Si 
 
c) 7.2 
 
Votación:            Si – 10                    No – 26                    Abs. – 1                  ASFE – Si 
 
 
 
 



Propuestas de DEKZV e.V. (DE) 
 
Propuesta 1:  
Anterior: Normativa de Exposiciones 1.10 i.b. 
El propietario o la persona designada por el propietario podrán presentar su gato al juez, en el 
caso de que por cualquier razón el dueño no pueda presentar el gato deberá haber un 
comisario disponible. 
 
Nuevo: Normativa de Exposiciones 1.10 i.b. 
Normativa de Exposiciones de FIFe 1.10 i.b. 
El propietario o la persona designada por el propietario podrán presentar su gato al juez, en el 
caso de que por cualquier razón el dueño no pueda presentar su(s) gato(s) al juez, podrá pedir 
de antemano a un comisario que lleve el gato al juez. El juez también puede pedir al comisario 
que traiga un gato que no ha sido presentado por el dueño. Solo el dueño es responsable de 
que su(s) gato(s) estén en la jaula a tiempo. Esto se aplicará a los juicios, el juicio para Mejor de 
Variedad, la Nominación, y el Best in Show. 
 
Añadir: Normativa de Exposiciones 1.10 i.b.  
Solo el dueño es responsable de que su(s) gato(s) estén en la jaula a tiempo. Esto se aplicará a 
los juicios, el juicio para Mejor de Variedad, la Nominación, y el Best in Show. 
 
Suprimir: Normativa de Exposiciones 1.10 i.b. 
Si el propietario no puede – o no quiere – llevar su(s) gato(s) al juez el mismo, es obligación del 
comisario llevar el gato y ponerlo en la jaula correspondiente. 
 
Motivación: Queremos tener en cuenta el procedimiento tal y como es en nuestros días y que 
así se refleje en la Normativa FIFe. En muchos países es común llamar al gato varias veces hasta 
la última llamada: “Si el gato no viene, será descalificado o declarado ausente”. Este 
procedimiento va en contra de la normativa FIFe. Si esta propuesta es aceptada, las últimas 
frases del artículo 1.10 i (después i.c) deberán ser insertadas en el i.a e i.c para su mejor 
comprensión. 
 
Votación:          Si – 18                  No – 11                  Abs. – 8              ASFE – Si  
 
 
Propuesta 2  (Retirada)  
 
 
 
Propuesta 3:  
Añadir: Normativa de Exposiciones 4.9.5 
La votación y los resultados del Best in Show deberán ser anunciados no solo en el idioma 
nacional sino también en Inglés, para que los jueces, alumnos-jueces y expositores extranjeros 
puedan seguir y entender el Best in Show y los resultados. 
 
Motivación: La Normativa FIFe obliga a los expositores a salir al extranjero para conseguir 
títulos. No todos los expositores tienen conocimiento de todos los idiomas nacionales. Y los 



jueces y alumnos-jueces deben tener la posibilidad de comprender los votos y los resultados del 
Best in Show. 
 
Votación:                 Si – 15                    No – 21               Abs. – 1               ASFE – No 
 
 
(Siendo las 10:45 se hace un receso) 
 
 
Propuesta de Felis Britanica (UK) 
 
Propuesta 1 – Propuesta para la Asamblea General Anual 2011 
 
Propuesta para la reducción del número de gatos para una Exposición Internacional en UK 
El Miembro de FIFe en el Reino Unido, Felis Britanica, pide que se considere una reforma del 
artículo 1.8 de la Normativa de Exposiciones y que FIFe añada al Reino Unido a la lista de países 
donde la cantidad mínima de gatos que se requiere para una Exposición Internacional es de 
100, de los que al menos un 80% son gatos con pedigrí,  registrados para competición y listados 
en el catálogo.  
 
Motivación: El R.U. continúa enfrentándose a enormes dificultades financieras debido a la 
recesión económica global. Además, debido a su aislamiento y a su estricta ley de cuarentena 
rara vez reciben expositores de otros países, reduciéndose las inscripciones de la mayoría de las 
exposiciones a los miembros residentes solamente. Felis Britanica pide una excepción temporal 
para el requisito referido al número de gatos para una exposición internacional hasta el 31-12-
2014, para permitirles continuar con su desarrollo dentro del R.U. No se espera que esta 
excepción sea en todas las exposiciones, solo cuando sea necesario. Pedimos que esta 
excepción entre en efecto inmediatamente después de la Asamblea General. 
 
El representante de Islandia comenta que la fecha de finalización de la excepción debería haber 
figurado en la propuesta y no en la motivación. 
 
La Junta responde que esta fecha se incluirá en la excepción si esta es aceptada. 
 
Votación:          Si – 27                No – 8               Abs. – 2                    ASFE – Si 
 
 
Propuestas de Felis Hungarica (HU) 
 
Propuesta 1: Normativa de Exposiciones – Art. 6.8 Raport del Juez  
Se debe escribir un raport de cada gato. En caso de que el expositor (propietario) no desee el 
raport escrito del juez, puede pedirle que no lo escriba, confirmándolo con su firma al lado de la 
del juez. En este caso el juez solo deberá escribir el certificado o la razón para no concederlo. El 
resto del artículo continúa como estaba. 
 
Motivación: Muchas veces ocurre que el expositor conoce la calidad de su gato bien, o tiene 
varios raports del mismo juez y no necesita otro raport escrito. Otras veces el juez solo escribe 



“Ex.” En el raport o dibuja un corazón grande. Con este cambio los jueces y los organizadores se 
ahorrarán tiempo y trabajo. 
 
La CE se muestra en desacuerdo con esta propuesta ya piensan que cada gato merece su 
tiempo. 
La CJE también está en desacuerdo porque piensan que los jueces deben escribir lo que piensan 
de cada gato. 
 
Votación:            Si – 3                 No – 32              Abs. – 1              ASFE – Abs. 
 
Propuesta 2:  (Retirada) 
 
 
Propuestas de Felis Polonia (PL) 
 
Propuesta 1: Modificación de la Normativa de Exposiciones – Art. 2.3 Cualificación para el 
World Show 
 
Añadir DSM a la cualificación que permita a los Gatos de Casa su participación en el World 
Show 
Gatos de Casa (clase 14) 
- Nominación para el Best in Show de gatos de casa 
- Título de DSM 
 
Motivación: Se debe permitir a los gatos de casa que tengan el título de DSM participar en el 
Worls Show incluso si no han participado en ninguna exposición en los 13 m3ses anteriores al 
WS. 
Si esta propuesta es aceptada, será válida desde el 30 de Junio del 2011 
 
La delegada de Noruega pide que se añada también la participación para el Skandinavian 
Winner, pero Polonia responde que solo se pide en esta propuesta la inclusión del DSM para el 
WS.  
 
Votación:           Si – 23                 No – 12               Abs. – 2               ASFE – Si 
 
 
Propuestas de Felis Romania (RO) 
 
Propuesta 1: (Retirada) 
 
 
Propuestas de AR CCA (RU) 
 
Propuesta 1: (Ya votada junto con la de Bielorrusia)  
 
 

 



Comisión de Crianza y Registro 
 
Propuestas sobre Estándares 
 
Texto añadido: en azul, negrita e itálica                    Texto suprimido: tachado y en rojo 
Texto cambiado: en itálicas solo                                   Texto existente: en fuente normal 
 
Propuesta 15 de la CCR – Añadir el código del color de ojos para todos los gatos blancos 
 
Para los gatos blancos de las razas juzgadas por grupos (w) y los gatos con una gran cantidad de 
blanco (*01 - *02), el código para el color de ojos debe ser incluido en el código EMS completo 
del gato. 
Este cambio será para los gatos registrados desde el 01.01.2012 
Los gatos registrados antes del 01.01.2012 pueden mantener su código EMS sin el color de ojos 
sin que sean cambiados a una variedad “x” 
 
Las siguientes variedades se verán afectadas: 
 
ACL/ACS                                      w, *01, *02    61/62/63/64/65/66/67  
MCO/NFO/SIB/TUA                  w, *01, *02    61/62/63/64  
CRX/DRX/GRX                            w, *01, *02    61/62/63/64/65/66/67  
JBT                                               w, *01, *02    61/62/63/64  
KBL/KBS                                      w, *01, *02    61/62/63/64  
MAN/CYM                                  w, *01, *02    61/62/63/64/65/66/67  
SPH/DSP                                     w, *01, *02    61/62/63/64/65/66/67  
PEB                                              w, *01, *02    61/62/63/64/65/66/67  
 
Por consiguiente los estándares y el listado EMS de estas razas debe ser actualizado. 
 
Votación:               Si – 19                  No – 15                  Abs. – 3                 ASFE  Si 
 
 
Comisión de Jueces y Estándares 
 
 
Propuestas sobre Estándares 
 
  
Negritas e itálicas = Texto nuevo                                       Tachado  = Texto eliminado 
 
Propuesta 1: TUV 
 
Cambiar observación A en el estándar del TUV (pág. 56) como sigue: 
 

Observaciones      A Las variedades del mismo color de sólidos y agutíes serán 
juzgados juntos en la misma clase   

 



Motivación: Clarificar la forma en que las variedades de color están agrupadas y deben ser 
juzgadas. La presente versión en inglés llevaba a cierta confusión. 
 
Votación:        Si – 33                No – 2                Abs. – 2                    ASFE – Si 
            
 
Propuestas de la Junta para la modificación de la Normativa de Exposiciones 
 
Texto añadido: en azul, negrita e itálica                    Texto suprimido: tachado y en rojo 
Texto existente: en fuente normal 
 
Propuesta 12 – Añadir al Capítulo 2. World Show y Scandinavian Winner Show 
 
En exposiciones como las señaladas en el Capítulo 2, solo los comisarios podrán presentar los 
gatos a los jueces. 
 
Motivación: En estas prestigiosas exposiciones solo los comisarios podrán presentar los gatos a 
los jueces.  
 
Votación:          Si – 17                 No – 18                  Abs. – 2                ASFE – No     
 
 
Propuesta 13 – Añadir al artículo 4.1.1 – Títulos de Exposición y Cambio del artículo 8.2.1 b – 
Puertas Abiertas 
 
Artículo 4.1.1 
Todos los Títulos FIFe de exposición solo estarán disponibles para los gatos registrados en FIFe y 
que sean propiedad de de un miembro individual de Miembros nacionales de FIFe. 
Artículo8.2.1 b 
un gato adulto o neutro,  etc. hasta título FIFe debe ser inscrito en la clase apropiada. 
podrán  solo ser inscribir sus gatos en las clases 12, 11 y 9 o 10; si desean competir en clases 
superiores, deben hacerse socios individuales de un Miembro de FIFe. 
 
Motivación: Para cualquier servicio en FIFe un individuo debe ser miembro de un Miembro de 
FIFe y en consecuencia respetar y seguir un amplio número de normativas nacionales y de FIFe 
sobre la tenencia responsable y la crianza y exposición de gatos. En otras federaciones (por ej. 
CFA o TICA) uno debe registrar sus gatos para poder registra sus títulos. Ya que FIFe es una 
federación  que está basada en miembros y no en registros esto no será ya una opción. Además 
los títulos de exposición no significan nada por si mismos; El título de un gato esta unido 
intrínsecamente al pedigrí de ese gato y solo se puede añadir el título en el pedigrí que esté 
registrado adecuadamente. Si un gato no está registrado de manera adecuada, como es el caso 
de individuos no FIFe, no será posible otorgarle el título. 
Observación: Si esta propuesta se acepta, tendrá un efecto inmediato desde el 01.06.2011 y el 
artículo 5.2.1 de la Normativa de Crianza y Registro será reformado en consecuencia. 
 
Votación:                 Si – 28                    No – 7                   Abs. – 2                   ASFE – Si 
 



Propuesta 14: (Retirada) 
 
 
Comisión de Exposiciones 
 
Propuestas sobre la Normativa de Exposiciones 
 
Negrita e Itálica = Texto nuevo                            Texto suprimido: tachado y en rojo 
Texto cambiado: en itálicas solo                           Texto existente: en fuente normal 
 
Propuesta 1: Artículo 1.1.c: Suprimir costumbre anticuadas 
Cualquier apelación sobre una fecha de una exposición, que ha  aparecido en el listado de 
exposiciones, debe ser hecha en el plazo de 6 semanas desde el envío. Los cambios deben ser 
en negrita. Esta apelación solo puede ser hecha para exposiciones con hasta dos años de 
antelación. 
 
Motivación: Hoy en día el listado de exposiciones ya no se envía, ya que el listado se mantiene 
y siempre está disponible y actualizado en la web de FIFe. Los cambios ya no se muestran en 
negrita. 
 
Votación:                Si – 36                  No – 1                   Abs. – 0              ASFE – Si  
 
 
Propuesta 2: Artículo 1.14 – Añadir para el catálogo en exposición en de múltiples certificados 
Para exposiciones donde un gato puede obtener un certificado en varios días se puede 
publicar un catálogo conjunto para todos los gatos, siempre y cuando quede claro en que días 
compiten. 
 
Motivación: En un catálogo conjunto debe quedar claro que gatos compiten y en que días. 
 
Votación:                Si – 34                No – 2                  Abs. – 1                  ASFE – 1 
 
 
Propuesta 3: Nuevo artículo 2.7 – Participación de los jueces en el Best in Show 
 
Los Miembros de FIFe que lleven a cabo un exposición tal y como se pide en este capítulo se 
deben asegurar de que: 
- Todos los jueces que juzguen en una categoría deben estar presentes en el BIS de la misma 
- Si es necesario, un juez árbitro (ver artículo 4.9.5) estará disponible y se anunciará para el 
BIS de cada categoría para evitar los desempates por sorteo 
 
Excepciones: Circunstancias imprevistas que no estén bajo control 
 
Observaciones: Si esta propuesta se acepta tendrá efecto inmediato desde el 01.06.2011 
 
Votación:                Si – 27               No – 9               Abs. – 1               ASFE - Si 



Propuesta 4: Artículo 4.1.1: Eliminar el año en el título de SW & NW y el código del país en el 
NW + la clarificación de “otros títulos posibles” 
Todos los títulos de un gato deben ser mostrados por su abreviatura solo, excepto el título de 
WW. 
Para NW,SW, y WW 
…antes de los otros posible títulos de Campeonato y Premier del gato 
 
Motivación: 
1. El actual formato de los títulos de “Winner” es demasiado largo para incluirse en el catálogo 
de exposiciones y en el pedigrí justo con el nombre completo del gato y sus otros posible 
títulos, especialmente cuando el gato ha obtenido múltiples títulos “Winner” en diferentes 
años. 
2. Para clarificar que significa específicamente “otros títulos posibles” 
 
 
Observación: Si esta propuesta se acepta: 
- Tendrá efecto inmediato desde el 01.06.2011 
- Deberá ser implementada en la Normativa de Exposiciones, artículo 2.6 (Scandinavian Winner) 
y 4.17 (National Winner) y en la Normativa de Crianza y Registro, artículo 5.2 (registro de 
títulos) 
 
Votación:               Si – 25                 No – 6                 Abs. – 6                 ASFE – Si 
 
Propuesta 5: Artículo 4.3, 4.4 y 4.5: Reformulación de las excepciones para la obtención de 
títulos 
Las excepciones son para los miembros individuales que residan en los países tal y como se 
especifica en los Anexos 
 
Motivación: Debe ser clarificado que estas son para los expositores que residan en el país en 
cuestión independientemente del país del que sean miembros. 
 
Votación:             Si – 22                  No – 9                  Abs. – 6                     ASFE – Si  

 
Propuesta 6: La organización de la exposición debe facilitar a cada Juez para el Best in Show un 
listado que contenga el número de catalogo, el sexo, la fecha de nacimiento (edad) y el código 
EMS de los gatos nominados por el jurado del Best in Show. 
 
Motivación: Para cumplir con la condición establecida en el artículo 6.4 (consideración de la 
edad de un gato expuesto): “cuando se valore un gato el juez debe tener en consideración la 
condición general del gato de acuerdo a su edad”  
 
Votación:         Si – 31                   No – 6                   Abs. – 0                 ASFE – Si 
 
Propuesta 7: Artículo 4.17 – Añadir para clarificar el título de “National Winner” 
Los gatos solo pueden obtener un título de National Winner en cualquier año natural. 
 



Motivación: Los gatos no pueden competir y obtener múltiples títulos de “National Winner” 
por año 
 
Votación:          Si – 30                No – 2               Abs. – 1               ASFE – Si 
 
Propuesta 8: Artículo 5.5.3 – Añadir para razas no reconocidas: Informar a los jueces con 
antelación 
La organización debe informar a los jueces antes de la fecha de la exposición de las razas no 
reconocidas con una abreviatura preliminar (código EMS: *non) que tiene que juzgar. 
 
Motivación: Los jueces deben tener la oportunidad de preparar sus juicios 
 
Votación:            Si – 20           No – 12                Abs. – 5              ASFE - Si 
 
Propuesta 9: Artículo 5.5.3 – Añadir los estándares que se aplicarán para las razas no 
reconocidas 
Los gatos que pertenezcan a razas no reconocidas con abreviatura preliminar que están 
listados en la tabla de los Anexos, deberán ser juzgados de acuerdo al estándar de raza de la 
asociación indicada. 
 
Nuevo Anexo de la Normativa de exposiciones: - Estándares a aplicar para las razas no 
reconocidas. 
 

Código EMS Raza Estándar a aplicar 

ABL non* American Bobtail de Pelo Largo CFA (US) 

ABS non* American Bobtail de Pelo Corto CFA (US) 

AMS non* Americano de Pelo Corto CFA (US) 

AMW non*  American Wirehair CFA (US) 

ASL non* Asiático de Pelo Largo GCCF (GB) 

ASS non* Asiático de Pelo Corto GCCF (GB) 

AUM non* Australian Mist ACF (AU) 

BOM non* Bombay CFA (US) 

LPL non* LaPerm de Pelo Largo CFA (US) 

LPS non* LaPerm de Pelo Corto CFA (US) 

NEB non* Nebelung TICA (US) 

PBL non* Pixiebob de Pelo Largo TICA (US) 

PBS non* Pixiebob de Pelo Largo TICA (US) 

RGM non* RagaMuffin CFA (US) 

SIN non* Singapura CFA (US) 

SRL non* Selkirk Rex de Pelo Largo CFA (US) 

SRS non* Selkirk Rex de Pelo Corto CFA (US) 

THA non* Thai TICA (US) 

TIF non* Tiffani GCCF (GB) 

TOL non* Tonkines de Pelo Largo CFA (US) 

TOS non* Tonkines de Pelo Corto CFA (US) 

*Significa información adicional que sigue el sistema EMS, por ej. minúscula para el color, etc. 
 



Motivación: Para poder conseguir una consistencia de acuerdo con qué estándar será juzgado 
un gato de una raza no reconocida por FIFe en una exposición ya que FIFe no tiene estándares 
para estas razas. Los estándares de otras organizaciones que pertenecen al World Cat Congress 
(WCC) pueden ser considerados como documentos no oficiales por FIFe, y por esta razón no 
hay obligación de tenerlos disponibles en todos los idiomas oficiales de FIFe. 
 
La delegada de SVERAK (SE) piensa que debe ser el criador el que elija con que estándar quiere 
que se le juzgue al gato, y que el país debe enviar ese estándar al juez.  
 
La Presidenta expone que FIFe no es nadie para forzar a los criadores de razas no reconocidas a 
trabajar bajo un determinado estándar 
 
El Secretario Gral. Dice que el Bombay americano se basa en el BUR americano, que no está 
admitido en FIFe por lo que resulta incongruente usar el estándar de CFA. 
 
 
Votación:                Si – 6                   No – 26                  Abs. – 5                ASFE – No 
 
 (La propuesta 10 se pospone para más tarde) 
 
 
Propuesta 11: Artículo 6.7: Área de juicios – inclusión del artículo 1.10.i reformado 
Todo el texto más abajo en itálica (no en negrita ni en azul) es texto ya existente pero cambiado 
del artículo 1.10.i 
 
6.7.1    Acceso al área de juicio 
El acceso al área de juicios está prohibida a: 
- Expositores, excepto si la exposición está organizada de acuerdo a los artículos 6.7.2.b o 
6.7.2.c 
- Miembros del comité organizador si son expositores, excepto si la exposición está organizada 
de acuerdo a los artículos 6.7.2.b o 6.7.2.c 
- Visitantes 
 
6.7.2   Procedimientos de presentación 
Cada Miembro de FIFe puede organizar las exposiciones de acuerdo a uno de los siguientes 
procedimientos: 
a. Los gatos son presentados por los comisarios: 
- cada juez tendrá al menos dos comisarios a su disposición 
- los gatos serán llevados a sus jaulas para el juicio por los comisarios y serán presentados al 
juez por los comisarios. 
- El comisario hará todo lo posible para evitar presentar a su gato 
 
b. Los gatos son traídos por los expositores y son presentados por los comisarios: 
- cada juez tendrá al menos un comisario a su disposición 
- el comisario llamará a los gatos (número de catálogo)que el juez necesita o pondrá el número 
en la jaula de juicio 



- el expositor (o la persona designada por él) tendrá la posibilidad de poner el gato en la jaula de 
juicio adecuada. 
- después de que el gato haya sido puesto en la jaula de juicio, el expositor abandonará el 
área de juicios 
-si un expositor no puede - o no quiere ς llevar su(s) gato(s) a la jaula de juicio el mismo, el 
comisario tiene la obligación de llevar el gato y ponerlo dentro de la jaula apropiada. 
- los gatos serán presentados al juez por el comisario.  
 
c. Los gatos son llevados y presentados al juez por los expositores:  
- cada juez tiene un comisario a su disposición 
- el comisario llamará a los gatos (número de catálogo) que el juez necesita o pondrá el número 
en la jaula de juicio 
- El expositor (o la persona designada por él) tendrá la posibilidad de poner el gato en la jaula de 
juicio adecuada.  
- Después de que el gato sea puesto en la jaula de juicio, el expositor deberá abandonar el 
área de juicios 
- Cuando el juez o el comisario llamen al gato por su número de catálogo, el gato será 
presentado por el expositor.  
-si un expositor no puede - o no quiere ς llevar o presentar su(s) gato(s) a la jaula de juicio el 
mismo, el comisario tiene la obligación de llevar el gato y ponerlo dentro de la jaula apropiada 
y/o presentarlo al juez. 
- los gatos serán presentados al juez por el comisario 
 
A pesar del procedimiento que se aplique: 
- Cada juez tendrá jaulas de juicio disponibles para un mínimo de 4 gatos 
- los gatos deben ser siempre presentados con su número de catálogo por escrito 
- es obligatorio juzgar en público; los jueces son libres de dar explicaciones y anunciar los 
resultados. 
- una vez el juez ha completado su juicio o una vez se hayan dado los resultados, el juez o su 
comisario pedirán a los expositores que recojan sus gatos, o el comisario llevará al gato a su 
jaula de exposición. 
- durante el Best in Show solo se permitirá a los comisarios presentar a los gatos (ver artículo 
4.9.4) 
 
Una vez todos los gatos están dentro de la jaula adecuada, los expositores abandonarán el área 
de juicios. Un gato solo será declarado “ausente” una vez que el comisario lo haya comprobado 
con la secretaría de la exposición. 
 
6.7.3  Aparatos electrónicos 
Está prohibido para el juez, alumno-juez o comisario tener el teléfono móvil o cualquier equipo 
electrónico similar en funcionamiento durante los juicios o el Best in Show. Esto también será 
válido para los expositores en el área de juicios. 
 
Motivación:  
1. Ambos artículos 1.10.i y 6.7 tratan sobre el área de juicios y se pueden combinar. 
2. El actual artículo 1.10.i es bastante difícil de leer ya que no se hace una clara distinción entre 
quien lleva quien y presenta al gato, y por lo tanto ha sido reformado. 



3. Ya que las áreas de juicio a menudo tienen un espacio limitado, el expositor debe siempre 
salir del área de juicio una vez haya puesto a su gato en la jaula correspondiente. 
4. Los gatos ausentes son ya tratados en el artículo 6.3 y puede ser eliminado de aquí. 
 
Votación:        Si – 21               No – 11                 Abs. – 5                 ASFE – Si 
 
 
Propuesta 12: Artículo 6.10 – Eliminación de la contrafirma para los jueces nacionales 
Los jueces nacionales en países Miembros de FIFe fuera de Europa pueden otorgar En 
exposiciones nacionales en países Miembros de FIFe fuera de Europa se podrá otorgar CAC o 
CAP sin contrafirma. 
 
Motivación: Desde el 01.01.2009 no puede haber jueces nacionales. Por esta razón, el término 
“juez nacional” debe ser eliminado de la Normativa de Exposiciones y el artículo reformulado. 
 
Votación:             Si – 25                 No – 10                Abs. – 2                 ASFE – Si 
 
 
Propuesta 13: Artículo 7.1 – Transferencia de responsabilidades sobre la observación de la 
Normativa de Exposiciones 
El club Miembro de FIFe organizador que organiza la exposición es responsable de que se 
observe la Normativa de Exposiciones. Debe facilitar a todos los jueces, especialmente a los 
jueces de organizaciones no FIFe, la información sobre la aplicación de la normativa que se 
refiere a las clases de acuerdo al artículo 5.4 de la misma. 
 
Motivación: Siempre y únicamente el Miembro de FIFe y no el club organizador tiene la 
responsabilidad de que se observe la Normativa de Exposiciones. La segunda frase puede ser 
eliminada ya que está en el artículo 6.1.2 que trata sobre los jueces no FIFe. 
 
 
Votación:                Si – 33                    No – 4                 Abs. – 0                ASFE – Si  
 
 
Propuesta 14: Reformulación del término “BIS Especial de Raza” + añadir un formato 
uniforme para su publicación + restricciones para el WW y el SW Show 
En la Asamblea del 2010 se aceptó una propuesta de CSCH-SCHK (CZ) efectiva desde el 
01.01.2012 sobre hacer un Best in Show para una raza en las categorías II y III. 
Proponemos adaptar la propuesta como sigue: 
 
Los organizadores de una exposición pueden hacer un Best in Show por separado para una 
raza (“BIS Especial de Raza”) con las siguientes condiciones:  
1. Tiene que haber al menos 50 gatos inscritos y en competición en la exposición de cualquier 
raza (definida por su código EMS) en la categoría II o III 
2. Las otras razas en la categoría en cuestión deben sumar también en total al menos 50. 
3. Las razas que tengan un “BIS Especial de Raza” no competirán en el BIS de su categoría. 
4. Los títulos de Best in Show del “BIS Especial de Raza” tienen plena validez para los títulos de 
DSM y JW 



5. Estos “BIS Especial de Raza” estarán limitados a uno por día independientemente de la 
categoría.  
6. El número de 50 es el límite mínimo; los Miembros de FIFe pueden aumentar el número 
mínimo para el “BIS Especial de Raza” para sus exposiciones o su país a una cantidad mayor 
7. No es obligatorio organizar un “BIS Especial de Raza” ni tiene por qué esperarse de una 
maneta automática. Es decisión del organizador de la exposición del Miembro de FIFe. 
8. Si se organiza un “BIS Especial de Raza” debe ser anunciado al menos 2 semanas antes de la 
fecha de la exposición. 
9. El “BIS Especial de Raza” debe ser apuntado como observación en el listado oficial de 
exposiciones de la página web de FIFe usando el formato DD/MM/AAAA Breed BIS:XXX donde 
XXX será el código EMS de la raza en cuestión. Excepto para las exposiciones de un día, 
también la fecha debe ser indicada, por ejemplo: 01/01/2012 Breed BIS: BRI 
млΦ 9ƭ ά.L{ ŘŜ wŀȊŀέ ƴƻ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀǊł ŀ ƭŀǎ ŜȄǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǎŜ ŀǇǳƴǘŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀǇƝǘǳƭƻ нΦ 
 
Motivación:  
1. El BIS separado para una raza se refiere a la propuesta aceptada como “BIS Especial de Raza”. 
Sin embargo el término “Especial” hoy en día es usado a menudo para indicar competiciones no 
oficiales en el que se da a las razas premios extra (no oficiales) en una exposición. 
Por esta razón la palabra “especial” no debe ser nunca aplicada también a una parte oficial de 
la exposición, porque la misma palabra aplicada al Best in Show de Raza puede llevar a 
confusión. 
2. El anuncio en calendario de exposiciones de FIFe de un “BIS de Raza” debe ser obligatorio en 
vez de opcional, ya que los expositores deben poder comprobar el tipo de Best in Show 
siempre. 
3. Para llegar a una consistencia, se aplicará un formato uniforme para indicar el “BIS de Raza” 
en el calendario oficial de FIFe. 
4. La elección el World Show y el Scandinavian Winner Show debe ser siempre uniforme. 
 
Votación:              Si – 33                 No – 4                    Abs. – 0                ASFE – Si 
 
 
Propuesta 10: Artículo 6.2.1 – reformulación de la vestimenta del comisario 
El comisario debe ayudar al juez y observar lo siguiente: 
- Debe presentarse en el area de jueces llevando una bata una vestimenta que le identifique 
 
Motivación: La palabra “bata” sugiere un tipo de vestimenta que cubre todo y por lo tanto 
debe ser algo más general. 
 
Votación:             Si – 35                  No – 1                Abs. – 1                  ASFE – Si  
 
Propuestas de la Junta para la modificación de la Normativa General 
 
Propuesta 8: (Reformulada) Nuevo artículo 13.4 Páginas Web y direcciones de e-mail 
 
Artículo 13.4 
Si un Miembro de FIFe tiene su propia web, el logo de FIFe debe mostrarse en la página de 
inicio y debe haber un link a la página web de FIFe. 



9ƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ ǳǎŀǊƭŀ ŀōǊŜǾƛŀǘǳǊŀ άCLCŜέ Ŝƴ ǎƛǘƛƻǎ ǿŜō ƻ Ŝƴ ŘƛǊŜŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ Ŝ-mail está 
exclusivamente reservado a FIFe y a los Miembros de FIFe. 
No se permite a los Miembros de FIFe, a sus clubs, jueces, alumnos-jueces, o directivos usar la 
abreviatura “FIFe” es su e-mail o páginas web. 
 
Motivación: Promover y proteger el correcto uso del logo y del nombre de FIFe 
 
Votación:             Si – 35                 No – 1                Abs. – 1                ASFE – Si 
 
 
Propuestas de la Junta para la modificación de la Normativa de Jueces y Alumnos-Jueces 
Negrita e Itálica = Texto nuevo                            Texto suprimido: tachado y en rojo 
Texto cambiado: en itálicas solo                           Texto existente: en fuente normal 
 
Propuesta 9: Suprimir la parte sobre CFA en el artículo 2.1 – Jueces reconocidos 
 
Artículo 2.1 – Se permite a los jueces FIFe juzgar en exposiciones CFA fuera de Europa y se 
permite a los jueces CFA juzgar en exposiciones fuera de Europa. El permiso se limita a las 
categorías en las que el juez está autorizado a juzgar en su propia asociación. 
 
Motivación: Ya tenemos varias normas sobre los jueces no FIFe y las exposiciones: Normativa 
de Jueces artículo 2.4 (jueces de otras federaciones) y artículo 2.8.2 (participación en 
exposiciones no FIFe) y la Normativa de Exposiciones artículo 6.1.2 (jueces no FIFe). Los jueces y 
las exposiciones CFA deben ser tratados igual que los otros jueces o exposiciones no FIFe. 
 
Votación:              Si – 37                  No – 0               Abs. – 0                  ASFE – Si 
 
 
Propuesta 10: Cambio en el artículo 2.1 – Jueces reconocidos 
 
Artículo 2.1 – FIFe reconoce como jueces aquellos que aparecen en la lista oficial de Jueces 
FIFe. Para ser considerado un juez activo un individuo ha debido actuar como juez en al menos 
3 exposiciones por año (Por favor referirse al artículo 2.8.1) (esta condición no se aplicará a los 
jueces de un miembro de fuera de Europa) 
 
Motivación: todos los jueces deben confirmar su actividad para que se les permita actuar como 
supervisores de un stage o examinadores. 
 
Votación:             Si – 37                No – 0             Abs. – 0               ASFE – Si 
 
 
Propuesta 11: Eliminar el texto existente y reformular el artículo 2.8.1 – Formulario de 
Actividades 
 
Artículo 2.8.1 – Para que un juez sea anotado como “activo” en el listado de jueces debe 
rellenar y firmar el Formulario de Actividades de Juicios cada año, confirmando que ha juzgado 



un mínimo de tres veces en cada una de las categorías para las que estaba cualificado el año 
anterior. 
El formulario será facilitado por el Secretario General y le debe ser devuelto no más tarde del 
31 de Enero de cada año. 
Todos los Jueces Internacionales y los no europeos deben confirmar su actividad anual. Para 
este propósito, los jueces deben usar el Formulario de Actividades de Juicios, que les será 
enviado por e-mail y que también está disponible en la web de FIFe. Este formulario debe ser 
completado, confirmado y devuelto al Secretario General por e-mail, no más tarde del 30 de 
Noviembre de cada año. Los jueces que hayan confirmado con este formulario que han 
juzgado al menos tres veces en cada categoría para las que estén cualificados en un año 
ƴŀǘǳǊŀƭ ǎŜǊłƴ ƛƴŘƛŎŀŘƻǎ ŎƻƳƻ άŀŎǘƛǾƻǎέ Ŝƴ Ŝƭ [ƛǎǘŀŘƻ hŦƛŎƛŀƭ ŘŜ WǳŜŎŜǎΦ [ƻǎ ƧǳŜŎŜǎ ǇƻŘǊłƴ 
enviar este formulario tan pronto como hayan cumplido este requisito, en cualquier momento 
del año, siempre y cuando lo hagan antes de la fecha del fin de plazo a 30 de Noviembre. 
Se recomienda que los jueces envíen el listado completo de sus actividades de juiciosal 
Miembro de FIFe al que pertenecen. 
 
Motivación: Todos los jueces, (Internacionales o no europeos) deben confirmar sus actividades 
anuales de juicios independientemente de que sean activos o no. El Formulario de Actividades 
de Juicios es también una herramienta para registrar si los detalles de los jueces están 
actualizados y para mantener un listado de jueces correcto y fiable. En la normativa actual solo 
se requiere a los jueces internacionales activos enviar este formulario, y solo para ser indicados 
como “activos” en el Listado de Jueces. La fecha antigua (31 de enero) viene de la era “pre-
email” y ya que la versión impresa del Listado de Jueces se envía en Diciembre de cada año, la 
fecha se ha cambiado al 30 de Noviembre. 
 
 
Votación:               Si – 37                   No – 0                 Abs. – 0        ASFE - Si  
 
 
Propuestas de la Comisión de Jueces y Estándares para la Normativa de Jueces y Alumnos-
jueces 
Itálicas y negritas  = texto nuevo 
Tachado = texto eliminado 
 
Propuesta 1 – Reorganización de la Normativa de Jueces y Alumnos-Jueces 
La CJE propone una gran reorganización de la Normativa de Jueces y Alumnos-Jueces que será 
válida desde el 01-01-2012. El objetivo de la reorganización es proveer una estructura que 
tenga una secuencia lógica en el tiempo y que facilite el poder encontrar los artículos para su 
consulta. 
El nuevo conjunto de normas ha sido distribuido. La tabla de contenidos propuesta se 
encuentra adjunta en el Anexo 1. 
 
Para reorganizar todo el conjunto, la CJE también ha examinado la parte de los NE (No 
Europeos) y se ha dado cuenta de que la mayoría de los artículos estaban duplicados. En el 
marco de la reorganización se han eliminado los artículos duplicados, dejando solo los artículos 
donde hay diferencias específicas y están indicados. 
 



También se han encontrado artículos duplicados relacionados con la Normativa de Exposiciones 
y se han eliminado (art. 2.8.6.4 y 7.2) 
 
En referencia a la nueva estructura propuesta, hemos cambiado 3 párrafos de los artículos 
originales y cambiado el contenido a 3 nuevos artículos que se refieren específicamente a los 
paralelos y a los stages para los jueces que continúen su aprendizaje en otras categorías (art. 
2.8.5, art. 5.1.14.9 y art. 7.3.2.12) 
 
Las correcciones han sido hechas también para evitar las repeticiones entre artículos, para 
clarificar y optimizar el contenido cuando sea necesario, sin alterar de ninguna manera el 
significado: 
6.3 – Cambio de título para clarificar y evitar conceptos redundantes 
5.1.1 (y 7.3.1.1) – “para solicitar ser alumno-juez, la siguiente.” 
5.1.3.4 – eliminar “es un examen escrito” ya que se establece así al principio del mismo artículo 
5.1.11 (y 7.3.1.9) – Cambiar el título a “Requisitos de Formación” eliminando en título muy 
largo e inútil 
5.1.13 (y 7.3.1.10) – de las dos frases que expresan el mismo concepto, una de ellas se ha 
eliminado. 
 
Motivación: La Normativa de Jueces y Alumnos-Jueces necesita, en la opinión de la CJE, una 
completa reorganización ya que parece evidente que los artículos no siguen una secuencia 
lógica. Esto hace que la consulta sea difícil y confusa. Hemos estado trabajando en una nueva 
reorganización que tenga una estructura más lógica y que liste los artículos en una secuencia 
temporal lógica, desde el principio de la formación como Alumno-Juez hasta el examen de Juez 
y que continua con las siguientes categorías. 
Esta estructura propuesta debe ser válida para tanto para Miembros europeos como no 
europeos. 
La Normativa de Jueces y Alumnos-Jueces debe ser un conjunto de normas para todos los 
Miembros de FIFe, y por supuesto, que incluya las excepciones otorgadas a los Miembros No 
Europeos por razones de localización o situaciones específicas.  
Los principios básicos, requisitos y procesos de formación son los mismos descritos en capítulos 
previos. Parece inútil un conjunto de normas que es completamente igual para todos los jueces 
ya sean Europeos como No Europeos.  
Esto también simplificaría la reorganización de las normas y facilitaría a todos los jueces el uso y 
la consulta de solo un conjunto de normas, común para todos los Miembros de FIFe. 
 
Votación:             Si – 32                No – 3                Abs. – 2                 ASFE – Si 
 
 
Propuesta 2: Cambio del art. 5.1.3.2 (y 7.3.1.3.2 NE) – Nuevo 2.1.4.4 y 4.1.1.3 
Eliminar la siguiente frase del art. 5.1.3.2: 
- El candidato debe haber criado al menos 3 camadas con su propio afijo (u otro afijo en su 
casa) en un periodo de al menos 3 años. Las camadas en cuestión debes estar incluidas entre 
las razas de la categoría en cuestión. 
El resto continúa sin cambios 
 
 



Motivación: La experiencia más importante para un candidato es ganar cierta experiencia como 
criador independientemente de la categoría o la raza. La experiencia de 14 años de la norma 
cambiada en 1997 prueba que no es justo y en los últimos años en la situación económica 
actual no es práctico denegar a los candidatos la libre elección para empezar su formación en 
su primera categoría. Por lo tanto queremos eliminar esta frase y dar la posibilidad a los 
candidatos de decidir con qué categoría quieren empezar su formación.  
 
Votación:               Si – 27                     No – 10                   Abs. – 0              ASFE – Si 
 
 
Propuesta 3: Cambio del art. 5.1.7.1 – Nuevo 2.1.11 
Reformulación del artículo como sigue: 
 
Nuevo texto: 
La evaluación cuando se completa la mitad de la formación es obligatoria para el Alumno-Juez 
en su primera categoría y generalmente tendrá lugar dirigida por un juez instructor cuando el 
Alumno-Juez haya completado la mitad del número de los gatos requeridos. 
La petición para la admisión como Alumno-Juez será enviada con referencia al art. 5.1.8 e 
indicará que la evaluación del Alumno-Juez corresponde a la evaluación de la mitad de la 
formación. 
El club organizador deberá notificar al juez instructor con antelación. 
 
Motivación: La evaluación de la mitad de la formación es parte de la formación práctica de un 
alumno y debe seguir el mismo procedimiento que otras etapas del programa de formación 
práctico (por ej. los juicios paralelos) Hacer una clara referencia al art. 5.1.8 también implica 
que el Miembro de FIFe al que el alumno pertenece y que está involucrado, también es 
consciente de la evaluación. 
 
Votación:              Si – 35                  No – 2                Abs. – 1              ASFE – Si 
 
 
Propuesta 4: Cambio del art. 5.1.8 – Nuevo 2.1.9 
Eliminar la palabra “oralmente” 
 
Motivación: Los Alumnos-Jueces y los Jueces deben tener la misma forma de comunicación con 
los organizadores de las exposiciones ya que a menudo los alumnos  no obtiene respuesta 
siendo esto bastante injusto para ellos. 
 
 Votación:             Si – 34                No – 2                Abs. – 1               ASFE – Si  
 
 
Propuesta 5: Cambio al art. 5.1.12 – Nuevo 2.4.1 
Cambiar, añadir y reorganizar el artículo como sigue: 
5.1.12 Cantidad de asignaciones y periodo de formación para que los jueces continúen con 
otra categoría. 
La primera parte permanece sin cambios 
 



Se hará una excepción para los jueces que ya estén acreditados para juzgar en categoría III para 
las categorías I y IV, a los que se les requerirá repetir el procedimiento de formación y participar 
como alumnos-jueces: 
-5 veces; por ej. un mínimo de 150 gatos (la asistencia a seminarios de formación están 
excluidos de la cantidad mínima de gatos y solo será algo adicional) de los que al menos 2 han 
tenido lugar en dos países extranjeros (al menos 60 gatos) antes de estar cualificado para 
examinarse. 
 
Se hará una excepción para los jueces que estén acreditados en dos categorías cualquiera. Se 
le requerirá repetir el procedimiento de formación  par juez y participar como alumno-juez 
cuando se continúe  con: 
a. Categoría I o IV: 5 veces; por ej. un mínimo de 150 gatos, de las cuales al menos 2 han tenido 
lugar en 2 países extranjeros (al menos 60 gatos) 
b. Categoría II: 10 veces; por ej. un mínimo de 390 gatos, de las cuales al menos 3 han tenido 
lugar en 3 países extranjeros (al menos 90 gatos) 
c. Categoría III: 14 veces; por ej. un mínimo de 540 gatos, de las cuales al menos 4 han tenido 
lugar en 3 países extranjeros  (al menos 120 gatos) 
En los tres casos la asistencia a seminarios de formación estará excluida de esta cantidad 
mínima de gatos y solo será adicional. 
 
Observación: Esta normativa tendrá efecto inmediato 
 
Motivación: El año pasado se acepto la excepción para los jueces acreditados de Cat. III que 
continuaran en Cat. I y/o IV. Hemos continuado desarrollando el concepto y el principio aun  
mas este año para equilibrarlo y hacerlo más justo para los jueces acreditados en otras 
categorías que continúen su formación.  La propuesta que se aprobó incrementó el interés y la 
motivación de jueces que deseaban continuar con otras categorías, lo que muestra el resultado 
positivo de la idea. Creemos que un paso más en esta dirección será también beneficioso para 
los organizadores de exposiciones que tendrán un mayor número de jueces disponibles. 
Esta normativa entrará en efecto de inmediato solo para los jueces acreditados en dos 
categorías para continuar su formación en otras bajo nuevas circunstancias después de la AG. 
 
Votación:                Si – 31                No – 4                Abs. 2                 ASFE – Si 
 
Propuesta 6: Cambio al art. 5.1.14.3 – Nuevo 2.1.17 
Añadir texto en el segundo párrafo para su clarificación. El resto del artículo permanece sin 
cambios 
 
…ciertos grupos de color/dibujos deben ser examinados (Sólidos, bicolores, tabby, 
silver/golden, pointed) 
 
Motivación: Para especificar que significa “ciertos grupos” y evitar malentendidos cuando se 
envíen las solicitudes de examen. 
 
Polonia pide a la CJE que cambie el término “bicolor” por “gatos con blanco” y “dibujos con 
blanco”. Después de una larga discusión sobre cómo llamar a esta descripción, la CJE decide 
mantener este término. Polonia insiste en que “bicolor” especifica una cantidad determinada 



de blanco. Suecia sugiere que lo discutan en el receso para el café, pero la CJE insiste en que se 
quede como está.  
 
Votación:              Si – 28               No – 9            Abs. – 0               ASFE – Si 
 
 
Propuesta 7: Cambio al artículo 5.1.14.4 – Nuevo 2.1.17 
Cambio en el tercer párrafo del artículo  
 
“….. La visita de formación será documentada en un certificado de juez completado por el Juez 
Mentor o su supervisor representante nombrado por él….” 
 
Motivación: Para usar las mismas palabras en todo el artículo y evitar confusión con la función 
de “supervisor” que un juez puede tener, pero con un significado diferente. 
 
Votación:              Si – 28              No – 8                Abs. – 1              ASFE – Si 
 
 
Propuesta 8: Cambio al art. 5.2.3 (y art. 7.3.2.3 NE) – Nuevo 2.3.5 y 4.2.1 
Añadir el siguiente texto al final del artículo: 
 
άtŀǊŀ ŜǎǘŜ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ CLCŜ Ƙŀ desarrollado un formulario especial: esta solicitud estándar será 
Ŝƭ ǵƴƛŎƻ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ŘŜ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘέ 
 
Motivación: Ya está disponible un formulario para la petición del examen final y que se puede 
descargar desde la página web de FIFe. Esto es para formalizar el sistema tal y como se ha 
hecho con otros procedimientos que piden el uso de un formulario oficial. 
 
Votación:              Si – 35               No – 0             Abs. – 2              ASFE – Si 
 
 
Propuesta 9: Cambio al art. 7.3.1.9 y 7.3.1.10 – Nuevo 4.1.2 
Combinar los artículos 7.3.1.9 y 7.3.1.10 en un solo artículo 7.3.1.9, cambio del título y añadir 
nuevo contenido. 
 
7.3.1.9 Formación requerida cantidad de asignaciones por categoría 
El periodo máximo de formación será decidido por el propio Miembro de FIFe del alumno. 
Participación como alumno-juez en 8, 12 o 18 respectivamente: 
- Exposiciones Nacionales o 
- Exposiciones internacionales y/o 
- Exposiciones Nacionales especiales de raza o monográficos de clubs de raza en una de las 
siguientes categorías:  
           - 8 veces para las categorías I y IV; con un mínimo de 270 gatos, en un mínimo de 12       
            meses 
          - 12 veces para la categoría II; con un mínimo de 390 gatos, en un mínimo de 18 meses 
          - 18 veces para la categoría III; con un mínimo de 570 gatos, en un mínimo de 2 años 
          - 8 veces para la categoría IV; con un mínimo de 270 gatos 



Motivación: La integración de parte del art. 7.3.1.10 dentro del art. 7.3.1.9 simplifica la 
estructura y da la información necesaria dentro de un solo artículo. Además. El periodo de 
formación mínimo para la categoría II de los alumnos-jueces también se ha reducido para poder 
mantener una proporción más correcta entre las veces que tiene que hacer de alumno y el 
número de gatos en comparación con otras categorías. 
 
Votación:            Si – 24                No – 10            Abs. – 3              ASFE – Si 
 
Propuesta 10: Añadir nuevo art. 7.3.1.10.1 – Nuevo 4.3.1 
Añadir nuevo artículo bajo el 7.3.1.10 en l parte de NE de la normativa 
 
7.3.1.10.1 Cantidad de asignaciones como alumnos-juez y periodo de formación de los jueces 
para continuar en otra categoría 
 
En el caso de que un juez ya acreditado desee ser cualificado en otra categoría, se le requerirá 
repetir el procedimiento de formación y participar como alumno-juez: 
- 4 veces para las categorías I y IV con un mínimo de 120 gatos en un mínimo de doce meses 
- 8 veces para la categoría II con un mínimo de 240 gatos en un mínimo de dieciocho meses 
- 10 veces para la categoría III con un mínimo de 390 gatos en un mínimo de dos años 
La asistencia a los seminarios de formación estará excluida de esta cantidad mínima de gatos 
y solo podrá ser adicional. 
 
Motivación: El año pasado los delegados de los Miembros de FIFe No Europeos expresaron que 
con la nueva norma, a los jueces de los Miembros No Europeos se les negaban los mismos 
derechos y oportunidades y que de hecho los ponía en peor situación que sus colegas 
Europeos. Añadiendo este artículo a la existente normativa para los jueces NE, queremos 
corregir esta derivación y mantener la consistencia con el art. 5.1.12 
En vista de la reorganización de la normativa, es necesario tener este artículo separado del 
resto, ya que la reorganización contempla diferentes capítulos relacionados con los distintos 
tipos de formación (primera vez como alumno – ya juez) 
 
Votación:             Si – 30               No – 2                 Abs. – 5               ASFE – Si 
 
Propuesta 11: Cambio al art. 7.3.2.13 – Nuevo 4.2.6 
Cambio del título y añadir nuevo texto 
 
7.3.2.13 Jueces No Europeos en las exposiciones y como Juez Mentor 
Estos Jueces No Europeos están autorizados a: 
a) otorgar todos los certificados en exposiciones nacionales o internacionales organizadas en 
países no Europeos de acuerdo a los Estándares y Normativas de FIFe  
b) actuar como Jueces Mentores para alumnos-jueces No Europeos. 
 
Motivación: Para hacer posible también que los jueces No Europeos cumplan con el art. 5.1.7, 
donde se le aconseja a todos los alumnos-jueces tener un Mentor a ser posible de sus propios 
países. 
 
Votación:           Si – 31               No – 2               Abs. – 4               ASFE – Si 



ANEXO 1 de las propuestas de la CJE – AG 2011 
Tabla de contenidos reformada de la Normativa de Jueces y Alumnos-Jueces 

 

NUEVO TÍTULO cambio ANTIGUO 

1.0 GENERAL   

1.1 Principios de un Juez FIFe  1.1 

1.2 Código ético  1.3 

1.3 Compromiso de los jueces con FIFe  2.5.1 

1.4 Adhesión de los Jueces a los Estándares FIFe  2.5.2 

1.5 Exposición de gatos cuando se actúa como Juez o  
Alumno-Juez 

 7.3.1.15 

1.6 Quejas contra jueces  6.1 

1.7 No suspensión de un Juez por el Miembro nacional de FIFe  6.2 

1.8 Como enviar documentación Cambio de título 6.3 

2.0 PROGRAMA DE FORMACIÓN DE JUECES   

2.1 FORMACIÓN EN LA PRIMERA CATEGORÍA   

2.1.1 Requisitos para informar a la Secretaría General de FIFe 
Sobre los alumnos jueces 

 5.1.5 

2.1.2 Responsabilidad del Miembro de FIFe sobre su Alumno-Juez  5.2.6 

2.1.3 Ser un Alumno-Juez Activo  5.1.14.1 

2.1.4 Requisitos para la candidatura como Alumno-Juez  5.1.3 

2.1.4.1 Ser un miembro activo  5.1.3.1 

2.1.4.2 Cantidad de comisariados Corregido 5.1.1 

2.1.4.3 Periodo de comisariados  5.1.2 

2.1.4.4 Experiencia como criador, expositor y en la organización de 
Una exposición 

Propuesta 2 5.1.3.2 

2.1.4.5 Excepciones  5.1.3.3 

2.1.5 Examen preliminar, admisión como Alumno-Juez Corregido 5.1.3.4 

2.1.6 Requisitos de idiomas para Alumnos-Jueces  5.1.4 

2.1.7 Mentores para Alumnos-Jueces  5.1.7 

2.1.8 Requisitos de Formación Cambio de título 5.1.11 

2.1.9 Solicitud para la admisión como Alumno-Juez en una  
exposición 

Propuesta 4 5.1.8 

2.1.10 Certificados de Alumno-Juez  5.1.10 

2.1.11 Evaluación de mitad de formación Propuesta 3 5.1.7.1 

2.1.12 Participación como Alumno-Juez después de la evaluación            
de mitad de formación  

 5.1.7.2 

2.1.13 Presencia en el Best in Show  5.1.14.5 

2.1.14 Formación en distintas categorías durante el mismo periodo 
De formación 

Corregido 5.1.13 

2.1.15 Estudio de todas las razas Propuesta 6 5.1.14.3 

2.1.16 Participación en Seminarios de Formación  5.1.14.7 

2.1.17 Formación fuera del local de exposiciones Propuesta 7 5.1.14.4 

2.1.18 Juicios Paralelos  5.1.14.8 

2.1.19 Requisitos para los organizadores  5.1.14.9 

 
 
 



 

2.2 SEMINARIOS   

2.2.1 Seminarios de Jueces FIFe organizados por FIFe  3.1 

2.2.2 Seminarios de Jueces FIFe organizados por un Miembro  
De FIFe 

 3.2 

2.2.3 Seminarios obligatorios de Formación de FIFe para Alumnos-
Jueces 

 3.3 

2.2.4 Participación de Alumnos-Jueces  3.4 

2.2.5 Costes por la participación de Jueces  3.5 

2.3 EXÁMENES   

2.3.1 Responsabilidad del Miembro de FIFe  5.2.2 

2.3.2 Límite del número de exámenes a la vez  5.2.8 

2.3.3 Requisitos del candidato: edad, idioma  5.2.5 

2.3.4 Cuota de examen  5.2.4 

2.3.5 Solicitud de examen: requisitos Propuesta 8 5.2.3 

2.3.6 Lugar para el examen del Juez  5.2.6 

2.3.7 Examen teórico y práctico  5.2.13 

2.3.7.1 Examen Teórico  5.2.13.1 

2.3.7.2 Repertorio de preguntas para el examen  5.2.1 

2.3.7.3 Preguntas para los exámenes teóricos  5.2.13.2 

2.3.7.4 Examen práctico  5.2.13.3 

2.3.7.5 Requisitos para los organizadores  5.2.13.4 

2.3.8 Panel de examen  5.2.10 

2.3.9 Requisitos para los examinadores  5.2.13.5 

2.3.10 Informe sobre el examen  5.2.11 

2.3.11 Suspenso en un examen  5.2.14 

2.3.12 Juez Probatorio  2.8.3 

2.3.13 Stages, Jueces Probatorios y Supervisores  2.8.5 

2.3.14 Jueces Internacionales  2.8.4 

2.4 FORMACIÓN EN OTRAS CATEGORÍAS   

2.4.1 Cantidad de asignaciones para alumnos-jueces y periodo de 
Formación de los jueces para continuar con otra categoría 

Propuesta 5 5.1.12 

2.4.2 Juicios paralelos Nuevo  

2.4.3 Stages Nuevo  

2.4.4 Juzgar tres veces antes del siguiente examen  5.2.9 

2.4.5 Progresión a Juez de todas las Razas  5.2.12 

3.0 JUECES   

3.1 Jueces Reconocidos  2.1 

3.2 Jueces Honorarios  2.2 

3.3 Listado de Jueces  2.3 

3.4 Formulario de Compromiso de Jueces  2.8.1 

3.5 Cuota de Jueces  2.7 

3.6 Jueces de otras Federaciones  2.4 

3.7 Participación en exposiciones no FIFe  2.8.2 

3.8 Funciones de los Jueces: Supervisor, Examinador, Alumno  2.8.6 

3.8.1 Instructores  2.8.6.1 

3.8.2 Examinadores  2.8.6.2 



3.8.3 Un juez juzgando en una exposición como candidato a  
Examen en la misma exposición 

 2.8.6.3 

3.9 Jueces Mentores  2.8.7 

3.10 Jueces Inactivos  2.8.4.1 

3.11 Reactivación de un Juez Inactivo  2.11 

3.12 Actualización de Jueces  2.10 

4.0 MIEMBROS FIFe NO EUROPEOS   

4.1 FORMACIÓN EN LA PRIMERA CATEGORÍA   

4.1.1 Requisitos para la candidatura como Alumno-Juez  7.3.1.3 

4.1.1.1 Ser un miembro activo  7.3.1.3.1 

4.1.1.2 Cantidad de Comisariados Corregido 7.3.1.1 

4.1.1.3 Experiencia como criador, expositor y en la organización de 
Una exposición 

Propuesta 2 7.3.1.3.2 

4.1.1.4 Excepciones  7.3.1.3.3 

4.1.2 Requisitos de Formación Propuesta 9 7.3.1.9 

4.1.3 Participación en Seminarios de Formación  7.3.1.13 

4.1.4 Juicios Paralelos  7.3.1.14 

4.2 EXAMENES   

4.2.1 Solicitud de examen: requisitos Propuesta 8 7.3.2.3 

4.2.2 Local para el examen de Juez  7.3.2.6 

4.2.3 Examen Práctico  7.3.2.10.3 

4.2.4 Panel de examen  7.3.2.8 

4.2.5 Stages: Jueces Probatorios No Europeos y Supervisores Corregido 7.3.2.12 

4.2.6 Jueces No Europeos en exposiciones y como Jueces  
Mentores 

Propuesta 11 7.3.2.13 

4.2.7 Requisitos para que los jueces No Europeos se hagan Jueces 
Internacionales 

 7.3.2.16 

4.3 FORMACIÓN EN OTRAS CATEGORÍAS   

4.3.1 Cantidad de asignaciones como alumnos-juez y periodo de 
Formación de los jueces para continuar en otra categoría 

Propuesta 10  

4.3.2 Examen en otra categoría  7.3.2.14 

4.3.3 Progresión a Juez de Todas las razas  7.3.2.15 

 ANEXO 1 – Los jueces FIFe deben respetar las Normativas 
FIFe en exposiciones FIFe 

  

 ANEXO 2 – Cambios en las Normativas   

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Artículos Duplicados que han sido eliminados 
 

Anterior Título del artículo Ref. Actual 

2.8.6.4 Instructores y examinadores: número de gatos a juzgar Norm. Expos. 

7.2 Número de gatos a juzgaren exposiciones organizadas por Miembros No 
Europeos de FIFe 

Norm. Expos. 

7.1 Informe anual sobre los jueces de Miembros No Europeos de FIFe 2.8.1 

7.3.1.2 Periodo de Comisariado 5.1.2 

7.3.1.3.4 Examen Preliminar 5.1.3.4 

7.3.1.4 Requisitos de Idiomas para Alumnos-Jueces 5.1.4 

7.3.1.5 Requisito de informar a la Secretaría General sobre los Alumnos-Jueces 5.1.5 

7.3.1.6 Responsabilidad de los Miembros de FIFe sobre sus Alumnos-Jueces 5.1.6 

7.3.1.7 Ser Mentor de Alumnos-Jueces 5.1.7 

7.3.1.7.1 Evaluación de mitad de formación 5.1.7.1 

7.3.1.7.2 Participación como alumno-juez después de la evaluación de mitad de  
formación 

5.1.7.2 

7.3.1.8 Certificados de alumno-juez 5.1.10 

7.3.1.10 Periodo de formación y formación en diferentes categorías durante el 
Mismo periodo de formación 

5.1.13 

7.3.1.11 Estar activo como alumno-juez 5.1.14 

7.3.1.12 Presencia en el Best in Show 5.1.14.1 

7.3.2.1 Repertorio de preguntas de examen 5.1.14.5 

7.3.2.2 Responsabilidad del Miembro de FIFe 5.2.2 

7.3.2.4 Cuota de examen 5.2.4 

7.3.2.5 Requisitos para los candidatos: edad, idioma 5.2.5 

7.3.2.7 Límite en el número de exámenes a la vez 5.2.8 

7.3.2.9 Informe del examen 5.2.11 

7.3.2.10 Examen teórico y práctico 5.2.13 

7.3.2.10.1 Examen teórico 5.2.12.1 

7.3.2.10.2 Preguntas del examen teórico 5.2.13.2 

7.3.2.10.4 Requisitos para el organizador 5.2.13.4 

7.3.2.10.5 Requisitos para los examinadores 5.2.13.5 

7.3.2.11 Suspenso en el examen 5.2.14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Propuestas de la Comisión de Crianza y Registro 
 

Propuestas sobre la Normativa de Afijos 
 
Negrita, Itálica y azul = Texto nuevo                  Texto suprimido: tachado y en rojo 
Texto cambiado: en itálicas solo                           Texto existente: en fuente normal 
 
CCR Propuesta 13 – Art. 9: Reformulación y clarificación de las condiciones 
 
Los Afijos en el Registro de Afijos de FIFe serán eliminados bajo petición del Miembro de FIFe 
donde el nombre está registrado y puede ser vuelto a otorgar si se da una de las siguientes  3 
condiciones: 
- El propietario del afijo ha sido expulsado del Miembro de FIFe 
- El propietario del afijo ha fallecido y no ha dejado en herencia sin dejar en herencia el nombre 
- El propietario del afijo ha dejado el miembro de FIFe y está criando en otra organización no 
FIFe 
- Ha pasado un periodo de 25 años desde que se registró la última camada 
- El afijo nunca ha sido usado en un periodo de 10 años desde que se registró en el RA 
 
La eliminación de un afijo puede ser pedida si además ningún gato ha sido registrado bajo ese 
nombre en los últimos 25 años. 
Si bajo ese afijo nunca se ha registrado ninguna camada, se puede pedir la eliminación después 
de 10 años. 
 
Motivación: Reformular y clarificar para una mejor comprensión. 
 
Votación:               Si – 36                No – 1               Abs. – 0              ASFE – Si 
 
Propuesta 14: - Cambiar la Normativa de Registro de Afijos a la Normativa d Crianza y 
Registro 
 
Proponemos cambiar: 
-  El actual artículo 5.2 (Registro de Títulos) a un nuevo artículo, 5.3 con sus sub-artículos 
- La Normativa de Afijos en un nuevo artículo 5.2 en la Normativa de Crianza y Registro 
incluyendo los artículos que se muestran abajo 
 

Artículo Título 

5.2 Registro de Afijos 

5.2.1 El Libro de Afijos de FIFe 

5.2.2 El Afijo 

5.2.3 Solicitud de Afijo 

5.2.4 El uso del Afijo 

5.2.5 Cambio de Afijo 

5.2.6 Eliminación de Afijo 

  
 



Motivación: La Normativa de Afijos es responsabilidad de la Comisión de Crianza y Registro y es 
natural incluir el registro y y el uso de los Afijos en la Normativa de Crianza y Registro en un 
nuevo artículo 5.2 con sus sub-artículos en el Capítulo 5 sobre registros. Al mismo tiempo se ha 
reorganizado ligeramente. 
 
Observación: El artículo 6 de la Normativa de Registro de Afijos ha sido cambiado a la 
Normativa de Crianza y Registro artículo 4.1, ya que trata sobre la manera en la que se registra 
un gato. 
 
Votación:              Si – 36                   No – 1                Abs. – 0             ASFE – Si 
 
 

Propuestas de la Comisión de Salud y Bienestar 
 
Texto añadido: rojo, negrita e itálicas 
Texto eliminado: tachado 
 
Propuesta 1: Proponemos el siguiente cambio en la Normativa de Crianza y Registro, art. 3.5 
 
3.5 Gatos no permitidos para la cría: 
No se permitirá la cría con los siguientes gatos: 
- Gatos blancos sordos (Se deberá testar a los gatos blancos antes de usarlos para la cría) 
- Un gatos adulto con una hernia umbilical visible 
 
 De acuerdo con esto debe de haber un cambio en la tabla de Descalificaciones y defectos 
generales en la parte general de los estándares: 
 
1.6 gatos que muestren con hernia umbilical 
 
Motivación: No solo los gatos blancos pueden ser sordos. Sin embargo, por su alto riesgo de 
sufrir sordera todos los gatos blancos deben ser testados antes de criar. 
 
La hernia umbilical es un defecto congénito de la pared abdominal. La hernia puede  a veces 
moverse o puede que no sea visible en razas de pelo largo, pero puede pasar esta condición a 
sus cachorros. Es también confuso que la CCR y Estándares use distintas palabras (visible, que 
muestre) 
 
Votación:         Si – 28               No – 13                Abs. – 2            ASFE – Si 
 
 
Propuesta 2: Proponemos añadir lo siguiente y un Apéndice I y Apéndice II  a la Normativa de 
Crianza y Registro, artículo 3.6.1 enumerando tests de salud que sean obligatorios o 
recomendados antes de la cría. La Comisión de salud y Bienestar tendrá el permiso para 
actualizar la lista. 
 
 
 



3.1.6 Programas de Pruebas 
….. 
Cada Miembro de FIFe debe desarrollar los programas apropiados. 
 
La información sobre enfermedades genéticas y la recomendación de testar, y los exámenes de 
salud, serán investigados y facilitados por la Comisión de salud y Bienestar (ver Apéndice I y 
Apéndice II)…. 
 
Apéndice I pruebas genéticas recomendados y obligatorios (X) antes de criar 
 

Muestras bucales Para todas la razas 
La muestra bucal de cada gato será puesta en un  
sobre con el nombre del gato y su número de  
microchip. Se puede guardar fácilmente en un sitio  
seco. Si se necesita, las muestras se pueden usar para 
futuras pruebas genéticas. 

 

 
  Apéndice II Exámenes de salud recomendados y obligatorios (X) antes de criar 
 

Exámenes de salud Si un problema de salud es común en una raza se 
recomienda pedir a un veterinario especialista que 
 haga un examen del gato antes de criar  

 

BAER (Brainsteam  
auditory evoked  
response) Audiometría 

No se permite criar con gatos sordos. Ref. Art. 3.5  

Testículos normales y 
descendidos dentro del 
escroto 

Es obligatorio un certificado veterinario para los machos 
antes de criar. Ref. Art. 3.2  

 

Hernia umbilical Todas las razas X 

Electrocardiograma o 
examen por 
 ultrasonidos para 
enfermedades  
cardiacas 

PER / EXO / MCO / RAG / BRI / SPH  

Radiografía para la  
luxación de rótula y/o  la 
displasia de cadera 

PER / EXO / MCO / NFO / ABY / BEN / DRX / SOM  

Examen oftalmológico 
para PRA y cataratas 

ABY / BEN / OCI / RUS / SOM / BAL / OSH / OLH / SIA 
SYS / SYL / PEB 

 

 
Motivación: Muchos desórdenes genéticos son multifactoriales y son causados por una 
combinación de múltiples mutaciones genéticas y factores ambientales, y no se pueden 
detectar con una simple prueba genética. También, para la mayoría de los desórdenes 
hereditarios monogenéticos seguimos sin tener test genéticos disponibles. Los exámenes de 
salud regulares recopilan información sobre estas enfermedades, posibles factores de riesgo y 
patrones hereditarios, y pueden conducir al desarrollo de nuevas pruebas genéticas 
 



 
A menudo cuando hay nuevas pruebas disponibles los criadores ya no tienen acceso a los gatos 
que han criado. Una muestra bucal es algo muy simple que les dará la posibilidad de testar a 
esos gatos más adelante.  
 
 
Votación:              Si – 22                No – 13              Abs. – 2               ASFE – Si 
 
 

Propuestas de la Comisión de Crianza y Registro 
 

Propuestas sobre la Normativa de Crianza y Registro 
 
Negrita, Itálica y azul = Texto nuevo                  Texto suprimido: tachado y en rojo 
Texto cambiado: en itálicas solo                           Texto existente: en fuente normal 
 
Propuesta 1: Artículos 3.6.2, 6.4, 8.1 & 8.4: Eliminación de la posibilidad de que los gatos que 
sufran osteocondrodisplasia sean reconocidos por FIFe  
 
Artículo 3.6.2 – Enfermedades genética – eliminar el texto indicado: 
FIFe no reconocerá ninguna raza de gatos que muestren como característica de la raza: 
- Osteocondrodisplasia: Un gen autosómico dominante que causa deformaciones progresivas 
de las articulaciones, el hueso y el cartílago (por ejemplo el Scottish Fold) hasta que por medio 
de investigaciones científicas se pruebe el carácter inofensivo de la mutación. Hasta que esta 
investigación sea hecha, no se permitirá exponer estos gatos en ninguna exposición FIFe 
 
Artículo 6.4 BRI (British) insertar y eliminar el texto indicado 
Ninguna progenie de gatos que sufran osteocondrodisplasia (ver artículo 3.6.2) 
independientemente de su tipo de oreja, Scottish Fold con orejas rectas (SFL non*71 / SFS 
non*71) podrá ser registrado como BRI (ver artículo 8.4) 
 
Artículo 8.1 – Listado de razas no reconocidas con abreviatura preliminar – eliminar códigos 
 

SFL non* Scottish Fold de Pelo Largo 

SFS non* Scottish Fold de Pelo Corto 

  
Artículo 8.4 – cambio de título y remplazar el texto actual por: 
8.4 Gatos que sufran de osteocondrodisplasia SFL non /SFS non (Scottish Fold) 
 
FIFe no reconocerá ni creará un código EMS para gatos que sufran de osteocondrodisplasia 
(ver artículo 3.6.2) 
Ningún gato que sufra de osteocondrodisplasia será permitido para la cría 
Ningún gato que sufra de osteocondrodisplasia, o que tenga un gato de estos en sus 
ancestros podrá ser registrado en FIFe o expuesto en una exposición FIFe 
 
5ŜǎŘŜ Ŝƭ лмΦлмΦнлмн ƭŀ ŀōǊŜǾƛŀǘǳǊŀ ǇǊŜƭƛƳƛƴŀǊ ǇŀǊŀ Ŝƭ {ŎƻǘǘƛǎƘ CƻƭŘ όά{C[ ƴƻƴέ ȅ ά{C{ ƴƻƴέύ 
será eliminada de la lista en el artículo 8.1 y no podrá ser vuelta a crear. 



Motivación: Durante muchos años FIFe ha establecido en la Normativa de Crianza y Registro 
que los gatos que sufran de osteocondrodisplasia no serían registrados en FIFe hasta que no se 
probara el carácter inofensivo de la mutación. 
 
En este periodo no ha habido ningún intento por probarlo, y ha llegado el momento de 
terminar con esta raza dentro del marco de FIFe. Es totalmente inconsistente permitir a los 
criadores dentro de FIFe (y por lo tanto dar legitimidad) una raza por la que ya hemos mostrado 
bastante preocupación y dar falsas esperanzas a estos criadores de que un día se reconozca. 
 
El cambio debe ser en el artículo 3.6.2 donde la prohibición se da y se debe hacer un cambio en 
el artículo 6.4 sobre el BRI donde se hace referencia al Scottish Fold. Es más, el código EMS 
preliminar debe ser eliminado de la lista de razas no reconocidas en el artículo 8.1 y la 
enfermedad genética debe ser descrita en el artículo 8.4 por lo que no será posible usar la 
progenie de esta catástrofe genética. 
 
La mayoría de los países del este se muestra en desacuerdo ya que tiene bastantes expositores 
que crían esta raza, incluso defienden la salud de esta raza. El presidente de la CCR pide 
pruebas científicas de ello, estudios veterinarios, estadísticas… pero nadie le sabe dar respuesta 
 
 
Votación:                 Si – 27                    No – 10                Abs. – 0                  ASFE – Si 
 
 
Propuesta 2 – Retirada  
Al haber sido reconocido el PEB no procede 
 
 
Propuesta 3: - Artículo 4.2 Clarificación de los requisitos para el registro en el LO  
El Registro del LO contiene gatos que  
- Pertenecen a una raza (o raza con reconocimiento preliminar) plenamente reconocida por 
FIFe (ver artículo 6.1 y 7.1) y 
- pertenece a una variedad de color reconocida de la raza en cuestión (ver el listado EMS) y  
- tienen un pedigrí de pura raza (esto es, una variedad de color reconocida de la misma raza o 
de una raza hermana) de al menos 3 generaciones anteriores al gato y 
- tiene la información disponible tal como se establece en el artículo 4.5 
 
Motivación: No está claramente establecido que el cumplimiento del artículo 4.5 se deba 
considerar un requisito para el registro en el LO. 
En el 2010, la Comisión de Crianza y Registro hizo una recomendación a la Junta sobre los 
requisitos en el artículo 4.2 y sobre como registrar los gatos que no cumpliesen dichos 
requisitos. 
La Comisión recomendó a la Junta que debería ser interpretado de forma que fuera 
comprendido como los requisitos para el registro de LO 
Este cambio afectará a las razas con reconocimiento preliminar, que ahora serán registradas en 
el RIEX en su fase preliminar. En el caso de que una raza no sea plenamente reconocida, su 
registro será más lógico. 
 



Votación:            Si – 34               No – 2               Abs. – 1             ASFE – Si 
 
 
Propuesta 4: Artículo 5.5.1: Añadir el registro de gatos sin afijo 
Para registrar gatos en el libro de pedigríes el criador debe tener un afijo registrado en el 
Registro de FIFe de Afijos. 
El Miembro de FIFe puede hacer una excepción por no más de dos camadas criadas por un 
individuo. 
 
Motivación: ha sido un problema que algunos Miembros hayan permitido a criadores criar y 
registrar camadas sin usar un afijo. En una recomendación hecha a la junta en el 2010 por la 
Comisión de Crianza y Registro se comentó que  el uso de un afijo debe ser obligatorio SI el 
criador tiene uno. Sin embargo no está claramente establecido que un criador deba tener un 
afijo. Con esta propuesta será obligatorio – excepto para las dos primeras camadas siempre y 
cuando el Miembro esté de acuerdo. 
 
Se inicia un debate sobre la propuesta y Luxemburgo opina que no se debería dejar criar ni 
siquiera una sola camada sin afijo. 
Dinamarca y Bulgaria piensan que se debería permitir solamente una camada para que el 
criador vea si quiere continuar o no. 
 
Votación:              Si – 20                No – 15               Abs. – 2                 ASFE – No 
(ASFE piensa que no se debe criar sin afijo ni una sola camada) 
 
Propuesta 5: Retirada 
 
 
Propuesta 6: Nuevo artículo 5.1.2.3: Registro de la progenie roja procedente de Amber 
[ƻǎ ŎƽŘƛƎƻǎ 9a{ άŘǘέ ȅ άŜǘέ ǇǳŜŘŜƴ ǎŜǊ ǳǎŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ǊŜƎƛǎǘǊŀǊ Ŝƭ ƎŜƴƻǘƛǇƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻƎŜƴƛŜ 
roja/crema de dos Ǝŀǘƻǎ ŀƳōŜǊ Ƨǳƴǘƻ Ŏƻƴ ǎǳ ŦŜƴƻǘƛǇƻ άŘέ ƻ άŜέ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ŜƴǘǊŜ 
paréntesis, de acuerdo con el artículo 5.1.1 
[ƻǎ ŎƽŘƛƎƻǎ 9a{ άŘǘέ ȅ άŜǘέ ǎƻƭƻ ǎŜ ǳǎŀǊłƴ ǇŀǊŀ ǊŜƎƛǎǘǊŀǊ 
 
Motivación: El amber es un color epistático para el rojo – esto significa que aunque los hijos 
rojos de dos gatos amber son genéticamente amber, su apariencia es la de un gato rojo normal. 
En estos gatos el genotipo difiere del fenotipo y de acuerdo a la Normativa de C&R artículo 
5.5.1 deben ser registrados con su genotipo con el código EMS del fenotipo entre paréntesis. 
Sin embargo esto ahora mismo no es posible, y por lo tanto la Comisión sugiere que se permita 
el uso de la “t” de los códigos “nt” y “at” en conexión con el código para rojo (d) y crema € para 
crear dos nuevos códigos – “dt” y “et” 
 
Votación:           Si – 26             No – 8              Abs. – 3            ASFE – Si 
 
 
 
 
 



Propuesta 7: Artículos 6.1.1 & 6.1.2: definición de razas hermanas y “raza pura” 
 
6.1.1 Razas hermanas 
Las razas hermanas son aquellas razas que comparten el mismo estándar excepto por la 
longitud del manto y/o el dibujo. Para razas reconocidas, razas hermanas y pueden ser 
cruzadas entre sí sin permiso, excepto si se indicara lo contrario en este capítulo. 
 
6.1.2 Raza Pura 
Un gato es considerado de pura raza cuando su pedigrí muestra ancestros de variedades de 
color reconocidas de la misma raza o razas hermanas en al menos 3 generaciones anteriores 
al gato en cuestión. Esta definición también se aplicará a las razas con reconocimiento 
preliminar (ver artículo 7.1) 
 
Motivación: La definición de raza hermana ha sido adaptada ligeramente debido a la restricción 
del artículo 6.19. La Comisión de Crianza y Registro se ha dado cuenta de que hay una falta de 
comprensión sobre lo que constituye una “raza pura” y esto puede llevar a confusión y más 
adelante a un re-registro. Deseamos hacer una última clarificación sobre lo que esta frase 
significa con respecto al libro de orígenes de FIFe. 
 
Votación:               Si – 29                 No – 4                Abs. – 4               ASFE – Si 
 
 
Propuesta 8: Capítulo 7: Añadir el estatus de una raza con reconocimiento preliminar cuando 
no se acepte el pleno reconocimiento 
Si no se alcanza el pleno reconocimiento antes de que el periodo del reconocimiento 
preliminar expire: 
- La raza con reconocimiento preliminar será automáticamente transferida al listado de razas 
no reconocidas con su abreviatura preliminar en el artículo 8.1 y el código EMS irá seguido de 
άƴƻƴέ 
- Las normativas relativas a la raza serán transferidas al capítulo 8 
- El registro de los gatos nacidos los títulos preliminares obtenidos en la fase de 
reconocimiento se mantendrán 
- Los gatos nacidos después de la fase de reconocimiento preliminar serán registrados en el 
registro de RIEX y se le añadirá un άƴƻƴέ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ƭŀ ŀōǊŜǾƛŀǘǳǊŀ ŘŜ ƭŀ ǊŀȊŀ ǇŀǊŀ ƛƴŘƛŎŀǊ 
que ahora  se trata de una raza no reconocida. 
 
Motivación: Actualmente no tenemos ninguna instrucción sobre cómo actuar cuando una raza 
con reconocimiento preliminar no alcanza el pleno reconocimiento. 
 
Votación:      Si – 31                  No – 1                 Abs. – 5                  ASFE - Si 
 
 
 
 
 
 



Propuesta 9: Artículos 8.1 y 8.2: transferir la responsabilidad para mantener la lista de razas 
no reconocidas + cambiar parte del artículo 8.1 al 8.2 
 
8.1 Lista de razas no reconocidas con abreviatura preliminar 
 
El listado de razas no reconocidas con abreviatura preliminar será mantenida y actualizada 
por la Junta de FIFe con las recomendaciones de la Comisión de Crianza y Registro. 
 
8.2 Crianza con razas no reconocidas con abreviatura preliminar Progenie de los gatos 
incluidos en el RIEX y registrados como raza no reconocida 
El Miembro de FIFe debe otorgar permiso antes de criar con una raza no reconocida con 
abreviatura preliminar. La petición para criar debe contener al menos información sobre la 
raza, un programa de cría completo, el estándar que se intenta conseguir y la escala de puntos 
junto con la filosofía de la raza. 
 
Si el Miembro de FIFe ha otorgado su permiso, la progenie de ese cruce esa crianza debe ser 
registrada en el registro de RIEX, siempre y cuando el Miembro de FIFe haya otorgado permiso 
para la cría según el artículo 8.1 
 
Motivación: Para hacer la organización de las razas no reconocidas menos burocráticas, el 
mantenimiento de este listado debe ser hecho por la Junta siguiendo las recomendaciones de la 
Comisión de Crianza y Registro. 
 
Votación:     Si – 30                No – 5                Abs. – 2                  ASFE – Si 
 
 
Propuesta 10: Artículos 8.1 & 9.1.1 – Añadir un periodo por un número de generaciones 
 
8.1 Lista de razas no reconocidas con abreviatura preliminar 
 
El miembro de FIFe debe dar su permiso antes de criar con una raza no reconocida con 
abreviatura preliminar. 
La petición para criar debe contener al menos información sobre la raza, un programa de cría 
completo, el estándar que se intenta conseguir y la escala de puntos junto con la filosofía de la 
raza. 
El permiso para el programa de cría puede ser para un número específico de generaciones. (1, 
2, 3, o más), o por un periodo sin especificar hasta que se consiga el reconocimiento 
preliminar. 
 
9.1.1 Definición de cruce entre razas 
El cruce entre razas solo puede ser hecho si el Miembro de FIFe da su permiso. 
El permiso para el programa de cría puede ser para un número específico de generaciones. (1, 
2, 3, o más), o por un periodo sin especificar hasta que se consiga el estándar de la raza 
objetivo. 
 
Motivación: La intención de la Comisión de Crianza y Registro es simplificar el procedimiento 
para hacer cruces entre razas y desarrollar nuevas razas. 



La Comisión quiere dejar claro que un programa de cría puede continuar durante varias 
generaciones sin que se tenga que ir a una exposición y tener que exponer en la clase 13b para 
continuar con el mismo programa de cría.  
 
  
 
Propuesta 11: Retirada 
 
 
Propuesta 12: Artículos 10.2.2 y 10.2.3: Condiciones adicionales para una nueva variedad de 
color o una nueva raza 
 
Artículo 10.2.2 – Condiciones adicionales para una nueva variedad de color 
Para reconocer una nueva variedad de color dentro de una eaza reconocida por FIFe, se deben 
cumplir las siguientes condiciones: 
- Exponer 10 gatos diferentes con una edad mínima de 6 meses mostrando al menos 3 
generaciones de la misma raza o de una raza hermana anteriores al gato, y  
- Dos tercios de los gatos expuestos deben estar registrados en una organización FIFe y ser 
propiedad de un miembro individual de un Miembro FIFe. 
 
Artículo 10.2.3: Condiciones adicionales para una nueva raza 
Para reconocer una nueva raza, una raza no reconocida por FIFe, se deben cumplir las 
siguientes condiciones: 
- Exponer 3 gatos diferentes con 5 generaciones consecutivas de la raza a reconocer anteriores 
al gato, y 
- Exponer 15 gatos mostrando al menos 3 generaciones diferentes de la misma raza a reconocer 
anteriores al gato 
- Todos los gatos expuestos deben tener al menos 6 meses, deben estar registrados en una 
organización FIFe y ser propiedad de un miembro individual de un Miembro FIFe. 
 
Motivación: Ha llamado la atención de la Comisión de Crianza y Registro que las normativas 
para el reconocimiento de una raza y una nueva variedad de color, aunque no es lo mismo 
deberían tener la misma definición sobre cómo se constituye una raza. 
Parece que no hay restricciones sobre el número de generaciones de “pura raza” que se 
requiere en  una nueva variedad de color. Mientras que nosotros pensamos que siempre se ha 
asumido que esto sería una consecuencia natural del reconocimiento, está claro que esto no ha 
sido siempre la práctica. 
La nueva variedad de color siempre debe demostrar en una raza que cumple con todos los 
requisitos para ser expuesta de manera viable dentro de su propia raza y no se le deben hacer 
más concesiones que a cualquier color reconocido dentro del grupo de la raza. 
 
 
Votación:                   Si – 35                     No – 2                  Abs. – 0                  ASFE – Si 
 
En este punto NRR (Noruega) y SVERAK (Suecia) quieren oponerse formalmente a la propuesta 
de la Comisión de Exposiciones sobre la exclusión del SW 
 



23. WCC 
 
No se presenta un informe ya que el World Cat Congress será en Julio 
 
24. Varios 
 
- El Secretario nombra a Ann Marie Gasnier (BR) Juez Honorario de FIFe 
 
- Turquía envía un mensaje de agradecimiento a la Asamblea por su admisión como un nuevo 
Miembro de FIFe bajo patronazgo 
 
- Islandia hace la reflexión de que a lo mejor sería buena idea contratar a alguien para aliviar el 
trabajo de Secretaría 
 
- Algunos miembros se quejan porque las normativas y demás documentos de FIFe están 
protegidos y no se pueden copiar. El Secretario se ofrece a enviarlos a quien los pida des 
encriptados. 
 
Con esto se cierra la AG de FIFe en Bucarest 2011 
 
 
 
 
 
 



 


